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Prólogo

El modelo de desarrollo económico que ha experimentado México en dé-
cadas recientes ha sido cuestionado en sus resultados, en primera instancia 
porque el crecimiento económico (una condición necesaria más no sufi-
ciente para alcanzar el desarrollo económico) dejó de ser una prioridad, lo 
que se refleja en un crecimiento del producto interno bruto (pib) que no 
rebasa los dos puntos porcentuales en promedio en las últimas tres décadas. 
En segundo lugar, la escasa riqueza que se ha generado a partir del bajo 
crecimiento se ha distribuido de manera inequitativa, provocando desigual-
dad y pobreza en la mayoría de las regiones del país, principalmente en las 
entidades localizadas en el sur y el sureste.

Retomar los estudios sobre el desarrollo económico en estos momentos 
es de vital importancia para nuestro país, se tienen que poner sobre la mesa 
los problemas estructurales que por décadas han estado presentes en la 
sociedad mexicana, dentro de los cuales es prioritario atender los sistemas 
educativos y de salud. Nos encontramos en un punto de inflexión como 
resultado de los acelerados avances tecnológicos, la crisis económica mun-
dial, conflictos geopolíticos y bélicos, deterioro ambiental debido al cambio 
climático y crisis sanitaria, entre otros. 

Los documentos de investigación que se presentan en este libro tratan 
temas que los autores han estudiado a nivel teórico y real de la economía. 
Los tópicos que se abordan son muy diversos, tales como pobreza, desigual-
dad, endeudamiento público, precariedad de los mercados laborales, com-



 P R Ó L O G O  12

portamiento de los sistemas de salud, tecnología y dinámica de los mercados 
financieros.

Sin duda el libro es un referente importante para los estudiantes de 
economía y áreas afines. Los temas son muy actuales, pueden servir de fuen-
te para las distintas unidades de aprendizaje de los planes y programas de 
estudio de posgrado y licenciatura en economía.

Por otra parte, una virtud del libro es que conjunta esfuerzos de docen-
tes e investigadores de distintas escuelas del Instituto Politécnico Nacional 
(ese, ciecas, esime y upiicsa) y otras instituciones (unam, uam y Univer-
sidad de Durango), lo que hace aún más rico su contenido y muestra una 
actitud colaborativa y loable por parte de los autores.

Es importante destacar que en la Escuela Superior de Economía segui-
remos incentivando el debate de una manera democrática, abierta y plural 
sobre estos temas, con el propósito de superar los problemas económicos 
y sociales que más lastiman a los mexicanos y, de esa manera, alcanzar ma-
yores niveles de bienestar.

M.A.E. Manuel Francisco Ortega Hernández
Director de la Escuela Superior de Economía  

del Instituto Politécnico Nacional
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Introducción

Recientemente, dos eventos exógenos han provocado desequilibrios econó-
micos y sociales en la mayoría de los países, la crisis sanitaria del Covid-19 
en 2020 y el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania en 2022, ambos han 
puesto en jaque a la economía mundial, afectando con mayor rudeza a los 
países en vías de desarrollo. La principal manifestación de los eventos antes 
mencionados ha sido a través de la inflación; el crecimiento constante en 
los precios en México en 2021 y 2022 no se observaba desde la década de los 
noventa. Esta situación provocará un endurecimiento de la política mone-
taria, lo que impactará negativamente en la demanda agregada y el creci-
miento económico.

El contexto actual, si bien no ha sido sencillo, nos brinda áreas de opor-
tunidad que tenemos que aprovechar. Como estudiosos de la economía 
es importante que hagamos planteamientos y propuestas que sean viables 
para resolver viejos y nuevos problemas. No basta solamente con alcanzar 
altas tasas de crecimiento económico, adicionalmente es necesario forta-
lecer nuestros sistemas educativos y de salud, así como distribuir de mane-
ra equitativa la riqueza generada, manteniendo un respeto por el medio 
ambiente.

En este sentido, la presente obra contiene un enfoque multifacto-
rial. Es decir, se expone un trabajo con una visión plural, con el fin de 
enriquecer las aportaciones hacia un mismo objetivo, presentar los facto-
res que inhiben o impulsan el desarrollo económico en México. Contiene 
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10 capítulos, los cuales han sido agrupados en cinco secciones, ello en 
función de la similitud de factores. De esta manera se tienen factores de 
crecimiento, entorno macroeconómico, mercado laboral, normatividad y 
Covid-19. 

La primera sección la integra el capítulo 1, el cual aborda el crecimien-
to económico de México. El capítulo diseña y desarrolla un modelo de re-
troalimentación de estado, utilizando la interpretación de las curvas is-lm 
de Hicks para la economía mexicana. Mediante regresiones lasso se esti-
man las ecuaciones is y lm. Posteriormente, se verifica la estabilidad de los 
parámetros mediante un controlador de retroalimentación de estado y se 
utilizan la tasa de interés y la del producto interno bruto como variables 
de estado. Los resultados revelan que se sostiene la hipótesis de la super-
neutralidad del dinero, así como la relevancia de incentivar la inversión 
productiva. 

La segunda sección se integra por los capítulos 2, 3 y 4. Estos capítulos 
se enfocan en el entorno macroeconómico y sus efectos en áreas que limitan 
el desarrollo económico, tales como la corrupción, la pobreza y la escasa 
inversión en las pequeñas y medianas empresas (Pymes).

El capítulo 2 averigua si el entorno macroeconómico de México (1995-
2019) influyó en el índice de percepción de la corrupción. Representando 
dicho entorno con el ingreso, el gasto público, la inversión extranjera direc-
ta, la inflación, así como la crisis financiera de 2008. A través de un Mode-
lo Autorregresivo de Rezagos Distribuidos (ardl), los autores encuentran 
que el entorno macroeconómico, descartando la crisis de 2008, influyó 
en la corrupción durante el periodo de estudio. Asimismo, se concluye que 
una política pública eficiente contra la corrupción no solo debe estar en 
función de la variable o instrumento empleado, también del tiempo en el 
que se efectúa. 

El capítulo 3 analiza los efectos del entorno macroeconómico, a través 
de la inversión privada, el nivel educativo y las remesas, en la pobreza y 
desigualdad en las entidades federativas de la región norte de México. Para 
tal propósito, se realizó una revisión de literatura sobre la temática, así 
como un análisis descriptivo, y se elaboraron varios modelos de datos 
panel para analizar la interacción y relación entre las variables estudia-
das. Los resultados señalan que la inversión privada genera un incremen-
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to de la desigualdad, mientras que las remesas contribuyen a apaciguar la 
pobreza.

Por su parte, el capítulo 4 se enfoca en el entorno macroeconómico 
que han enfrentado las Pymes. Asimismo, se describe su desarrollo, par-
ticularmente en temas de producción, productividad y cadenas de sumi-
nistros. Las Pymes, sin lugar a duda, cumplen un papel relevante ante el 
grave problema del desempleo, uno de los retos cruciales de la sociedad 
contemporánea. Ante este panorama, los autores señalan la necesidad de 
un proceso de transformación integral de mayor profundidad, de mayor 
calidad socioambiental, que trascienda los avances productivos y co-
merciales, que hasta el momento manejan un bajo nivel de conciencia. Se 
concluye que las empresas con mayor capacidad basan sus decisiones de 
inversión en la integración de alta tecnología y en generar procesos inten-
sivos de generación de capital. Debido a ello, se tiene la capacidad de 
crecer, modernizarse y exportar, pero sin aumentar significativamente la 
fuerza laboral.

La tercera sección está compuesta por los capítulos 5 y 6, los cuales 
abordan temas laborales. El primero destacando la presencia de asimetrías 
regionales en el mercado laboral. El segundo, los rendimientos del ahorro 
para el retiro.

En el capítulo 5 el autor encuentra que en las últimas dos décadas el 
mercado laboral mexicano se ha debilitado, en cierta medida resultado de 
la incapacidad de la economía mexicana para generar las tasas de crecimien-
to económico que requiere el país. Esta situación ha provocado una caída 
en el nivel de ingresos de los trabajadores, incremento de la subocupación, 
aumento de la informalidad laboral, entre otras. Las manifestaciones se 
presentan con distinta magnitud en las diversas regiones del país, las cuales 
son más profundas en los estados del sur.

El capítulo 6 se enfoca en los rendimientos del ahorro para el retiro. Los 
autores encuentran que el cambio del modelo de beneficio definido por un 
modelo de contribución definida trajo consigo una implicación impor-
tante: ahora la pensión está determinada, en gran parte, por el mercado. En 
México, la aportación que se destina a la subcuenta del Retiro, Cesantía 
en Edad Avanzada y Vejez (rcv) es sumamente baja, pues representa solo 
6.5% del salario base de cotización. Así, la rentabilidad alcanzada termina 
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incidiendo en el bienestar de los trabajadores, ya que de esto depende que 
se incremente el monto de la pensión. Los autores toman el caso particular 
de la Siefore Básica Inicial y analizan su desempeño mediante la estima-
ción de los rendimientos reales, considerando los efectos de la inflación y 
de las comisiones.

La cuarta sección se integra con dos estudios que presentan factores 
normativos, los capítulos 7 y 8. La normatividad de la ciencia, tecnología, 
innovación, así como la regulación de la deuda, es tratada en esta sección. 

El capítulo 7 analiza la situación que prevalece en México en materia de 
ciencia, tecnología e innovación al 2022, con el fin de perfilar los retos a los 
cuales se enfrenta el país en torno a la política pública en la materia. Los au-
tores presentan información en torno a los esfuerzos que realiza el gobierno 
a través de los diversos instrumentos de política pública implementados 
en años recientes. Asimismo, resaltan la baja inversión del sector privado, 
así como las dificultades para vincular a los agentes del sistema de inno-
vación. 

En el capítulo 8 se muestra la evolución de la normatividad en materia 
de regulación de la deuda subnacional, cuya justificación gubernamental de 
las modificaciones ha sido resolver el problema del alto crecimiento de este 
tipo de deuda. Se brindan los antecedentes y contexto del surgimiento de la 
disciplina financiera. Se analizan los principales aspectos de la regulación, 
tanto de la Ley de Coordinación Fiscal como de la Ley de Disciplina Finan-
ciera. Se brindan datos de la estructura de ingresos de los estados y de los 
niveles de endeudamiento, centrándose en aquellos con los montos más 
altos. Finalmente, la autora concluye que los rangos de medición del Sistema 
de Alertas se basan en la dependencia financiera de los estados y no en su 
capacidad financiera propia.

La última sección se integra por un factor coyuntural pero de gran im-
pacto en el desarrollo económico de nuestro país, es el caso del Covid-19. 
La sección se integra por los capítulos 9 y 10. El primero cuantifica la rela-
ción que ha tenido el Covid con aspectos financieros, el segundo con los 
niveles de contagio y decesos en México.

En el capítulo 9 se determina la mejor estrategia de volatilidad con op-
ciones financieras europeas sobre la divisa dólar americano durante el pri-
mer trimestre del segundo año de la pandemia por Covid-19. Los resultados, 
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durante un periodo de contingencia sanitaria nacional, muestran pérdidas 
para todas las estrategias de volatilidad comunes o de fácil construcción 
analizadas (portafolio bivariado compuesto por dos opciones financieras), 
mientras que se hallan ganancias para todas las estrategias de volatilidad no 
comunes (diversos tipos de Short Butterfly y Short Condor). Por lo tanto, 
son recomendadas estrategias de volatilidad no comunes para los inversio-
nistas. Se concluye que siempre se obtuvieron mayores ganancias en las 
estrategias del tipo Short Condor sobre las Short Butterfly. Los autores sub-
rayan que la mejor estrategia de volatilidad fue el Short Iron Condor, pues 
representó la mayor ganancia con el subyacente dólar estadounidense du-
rante el periodo de estudio.

El contenido del capítulo 10 presenta una propuesta de pronóstico para 
los casos de nuevos contagios y decesos en México, ocasionados por el virus 
sars-CoV-2. Los autores emplean la metodología Prophet, basada en un 
modelo aditivo para series de tiempo, donde se ajustan tendencias no linea-
les. Los principales hallazgos muestran que los casos nuevos de contagios 
pueden ascender a los niveles registrados en julio de 2022 para el cierre de 
dicho año, mientras que, para los nuevos decesos, se observa un aumento 
para septiembre de 2022 pero en menor proporción a los picos previamen-
te registrados.

De esta manera, la presente obra, además de contribuir al estudio del 
desarrollo económico de México, innova al dividir la exposición en seccio-
nes o factores que inhiben o impulsan el desarrollo. Así, el análisis requiere 
tener una visión plural, es decir, una visión que no solamente se encasille 
en crecimiento económico. Sin duda, el logro de un permanente desarrollo 
exige un enfoque multifactorial. 

Finalmente, los editores y coordinadores, pertenecientes a la Escuela 
Superior de Economía del Instituto Politécnico Nacional (ipn), desearon 
que esta obra estuviera integrada con la participación de profesores de 
varias instituciones de educación superior del país, entre ellas: Facultad 
de Economía, Contaduría y Administración (Universidad Juárez del Es-
tado de Durango), Unidad Profesional Interdisciplinaria de Biotecnología 
(IPN), Facultad de Negocios (Universidad La Salle México), Centro de 
Investigaciones Económicas, Administrativas y Sociales (ciecas) (ipn), 
Facultad de Contaduría y Administración (unam) y Escuela Superior de 
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Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ipn). Solo nos resta agradecer a cada uno 
de ellos por sus contribuciones, mostrándonos así que el análisis del de-
sarrollo económico no solo es multifactorial, también interdisciplinario.

Los editores y coordinadores
Ciudad de México, 2022
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Capítulo 1. Equilibrio de mercado en la economía  
mexicana: un enfoque de control óptimo

aBRaHam RamíRez gaRcía*
ana loRena Jiménez PReciado**

aguStín ignacio caBReRa llanoS***

Resumen

El objetivo del presente trabajo es diseñar y desarrollar un modelo de retro-
alimentación de estado, utilizando la interpretación de las curvas is-lm de 
Hicks (1937) para la economía mexicana. Las ecuaciones is (inversión y 
ahorro) y lm (liquidez y dinero) se estiman mediante regresiones lasso. 
Posteriormente, se verifica la estabilidad de los parámetros mediante un 
controlador de retroalimentación de estado y se utiliza la tasa de interés y 
el producto interno bruto (pib) como variables de estado. Los resultados 
revelan que se sostiene la hipótesis de la superneutralidad del dinero, así 
como la relevancia de incentivar la inversión productiva.

Palabras clave: equilibrio de mercado, modelo de retroalimentación de esta-
do, modelo is-lm
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1. Introducción

Allá por 1923, cuando se estaba llevando a cabo el Tratado sobre Reforma 
Monetaria (Tract on Monetary Reform) en Gran Bretaña, la cita de John 
Maynard Keynes se hizo inmensamente popular y controvertida: “en el lar-
go plazo, todos estaremos muertos”. Hay una vasta discusión en torno a este 
pasaje y el verdadero significado de lo que pronunció Keynes. Aun así, no 
fue hasta 1936, en su obra monumental: Teoría general del empleo, el interés 
y el dinero, que Keynes confirmó una postura en contra del equilibrio del 
mercado (principalmente en el mercado laboral) a largo plazo por las pro-
pias fuerzas del mercado o excluyendo la intervención del gobierno.

Adicionalmente, Keynes (1936) explica la relevancia de las fluctuaciones 
de la demanda agregada. Bajo esta premisa, en el presente análisis se asume 
que, en el largo plazo, los precios son flexibles y la oferta agregada (oa) 
determina el nivel del producto interno bruto (pib), pero, en el corto plazo, 
la fluctuación de la demanda agregada (da) impulsa el pib. Asimismo, se 
utiliza el enfoque de Hicks (1937) respecto al modelo is-lm (la interpreta-
ción más prevalente de la teoría de Keynes) para obtener las curvas oa y da 
de la economía mexicana.

Se emite un modelo clásico para la edición Tópicos de desarrollo econó-
mico en el México contemporáneo: una visión analítica, con metodologías 
recientes para evaluar la interacción del equilibrio de mercado en la econo-
mía mexicana.

En la literatura se pueden encontrar diferentes formas de calcular ecua-
ciones is-lm y métodos econométricos. Sin embargo, este trabajo se centra 
en el uso del control óptimo para encontrar un equilibrio de mercado con 
retroalimentación de estado y Regulador Cuadrático Lineal (lqr). Estas 
técnicas permiten sugerir ponderaciones óptimas para la oferta monetaria 
y el gasto público, dado el bajo y cada vez más inestable crecimiento en 
México y el daño que enfrenta la economía debido a los estragos de la pan-
demia de Covid-19, principalmente.

El documento está estructurado de la siguiente manera: la segunda 
sección presenta una breve revisión de la literatura sobre la evolución del 
modelo is-lm. Posteriormente, se describen los aspectos metodológicos, 
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donde se estiman los parámetros óptimos de cada mercado utilizando re-
gresiones lasso (Least Absolute Shrinkage and Selection Operator). Pos-
teriormente, se presentan los resultados del modelo, mismos que fueron 
validados de forma cruzada para obtener los coeficientes del controlador. 
Finalmente, se verifica la estabilidad de los parámetros mediante un con-
trolador de retroalimentación, alimentado con la tasa de interés y el pib 
como variables de estado. Los principales hallazgos sugieren el cumplimien-
to de la hipótesis de la superneutralidad del dinero para el caso mexicano, 
utilizando el enfoque de control óptimo.

2. Breve revisión de literatura

El control óptimo ha sido ampliamente utilizado en economía, en especial 
en los campos monetario y financiero. Desde la implementación de las ecua-
ciones en diferencias (Phillips, 1958) para la tasa de desempleo y las tasas de 
salarios nominales, las relaciones empíricas, hasta las aplicaciones del cálcu-
lo de variaciones, esta técnica potenciada con la incorporación del marco 
de expectativas racionales (Muth, 1961) y sus posteriores aportes (Phelps, 
1968; Lucas, 1972; Sargent y Wallace, 1975) comenzaron también a incor-
porar problemas de estabilización.

Más tarde, los modelos neokeynesianos incluyeron políticas de reglas 
monetarias (Taylor, 1993) y varias aplicaciones que se encuentran en los 
trabajos del profesor Olivier Blanchard (incluida su versión dinámica 
extendida del modelo is-lm con expectativas endógenas). Sin embargo, 
las aplicaciones para is-lm por la literatura de vista de control óptimo se 
reducen.

La mayor parte de las aplicaciones del control óptimo para la dinámica 
económica se centró en los precios sombra y la función de valor (Benvenis-
te y Scheinkman, 1979); modelos macroeconómicos de volatilidad; tasa de 
inflación y bienestar (Polito y Spencer, 2016); pruebas fiscales y moneta-
rias (no necesariamente bajo el marco is-lm) con control de seguimiento 
lineal-cuadrático estocástico óptimo; descomposición cíclica del pib in-
corporando metodologías de tipo wavelet (Crowley y Hudgins, 2015) o 
bien, simulación de estrategias fiscales y monetarias basadas en modelos 
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de seguimiento lineal-cuadrático de espacio de estado (Crowley y Hudgins, 
2017), por nombrar algunos.

A diferencia de otros sistemas propuestos en la literatura para probar y 
sugerir políticas fiscales y monetarias para salarios óptimos, se enfatiza que 
el método presentado en este documento tiene un fundamento teórico fu-
sionado con el Regulador Cuadrático Lineal (lqr) para el sistema óptimo. 
Los parámetros is-lm se estiman mediante regresión lasso; esto se explica 
en la siguiente sección.

3. Metodología

3.1. Mercado de bienes: la curva IS

La curva is presenta diferentes combinaciones entre ingreso y tasa de inte-
rés, las cuales mantienen un equilibrio en el mercado de bienes, es decir, la 
curva is exhibe la interacción entre la tasa de interés y el nivel de producción 
tal que el gasto planificado es igual al ingreso. Esta característica ayuda a 
explicar el nivel de producción de los hogares, las empresas y los gastos del 
gobierno. Se parte del gasto agregado del aspa keynesiana, que muestra la 
relación entre la producción (pib) y el gasto planificado.

  (1)

La producción, producto o pib (Y) está determinada por la suma del 
consumo (C), la inversión (I) y el gasto público (G). Asimismo, el consumo 
depende de la renta disponible y la tasa de interés (R); la inversión es una 
función de producción y tasa de interés, mientras que el gasto público (T) 
se considera una variable exógena. Las ecuaciones se describen de la siguien-
te manera:
  (2)

  (3)

  (4)
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Posteriormente, las ecuaciones se sustituyen en (1) para obtener la 
curva is:

  (5)

Donde  es la sensibilidad en el gasto de inversión,  
refiere al consumo autónomo y  es el multiplicador fiscal. Exis-
te una relación inversa entra la tasa de interés y el pib; entre mayor es la tasa, 
menor es el producto. La inclinación de la pendiente depende del gasto de 
inversión, la tasa de interés y el multiplicador fiscal (gasto público).

3.2. Mercado de dinero: la curva LM

La curva lm muestra el vínculo entre la tasa de interés y el nivel del pib para 
el equilibrio del mercado monetario; es decir, las combinaciones de prefe-
rencias de liquidez son iguales a la oferta monetaria. Keynes (1936) argu-
menta que las preferencias de liquidez están determinadas por la tasa de 
interés, lo que permite un equilibrio a corto plazo entre la demanda y la 
oferta de dinero (el activo más líquido). Esta identidad se expresa en la si-
guiente ecuación:

  (6)

La oferta monetaria  es una variable exógena fijada por el Banco 
Central, mientras que los salarios reales (demanda de dinero) dependen del 
nivel del pib y la tasa de interés:

  (7)

La demanda de dinero  depende proporcionalmente del pib, ya que 
se asume que, a mayor ingreso, mayor gasto; asimismo, entre más alta es la 



 E Q U I L I B R I O  D E  M E R C A D O  E N  L A  E C O N O M Í A  M E X I C A N A   24

tasa de interés, mayor es la preferencia por ahorrar el dinero. Uniendo estos 
elementos, se obtiene la curva lm:

  (8)

Donde  es la sensibilidad del pib y  is es la sensibilidad de la oferta 
monetaria, respectivamente. Este modelo asume una relación positiva entre 
el pib y la tasa de interés: entre mayor es el pib, mayor es la tasa. Asimismo, 
si la sensibilidad de la demanda de dinero respecto al pib es mayor o menor 
que la tasa de interés, la pendiente de la curva lm será más pronunciada.

3.3. Interacción del mercado

Una vez determinadas las ecuaciones asociadas a las curvas is-lm, se im-
plementan en un solo modelo para capturar la interacción entre el mercado 
de bienes y el mercado de dinero, como se ve en la ecuación (9).

  (9)

La ecuación (9) asume el gasto del gobierno (G) y la oferta monetaria 
 como variables exógenas. El equilibrio se alcanza cuando ambas curvas 

se cruzan (Y, R). En este punto, es posible conocer la tasa de interés y el 
nivel de pib que equilibra el mercado de bienes y el mercado de dinero 
(Dornbusch et al., 2011).
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3.4. Estimación de parámetros: pib y tasa de interés

Las series de tiempo consideradas para el modelo is-lm fueron las tasas de 
rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 91 días 
(Cetes), y el agregado monetario M2 (para México se considera depósitos a 
la vista más las cuentas corrientes y de ahorro a corto plazo). Los datos 
fueron extraídos del Sistema de Información Económica (sie) del Banco de 
México (sie). Los datos referentes al pib se obtuvieron del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (inegi).

Para la estimación de la ecuación (9) se aplica el Operador de Selección 
y Contracción Mínima Absoluta (lasso, por sus siglas en inglés); todos los 
cálculos se realizaron en Python1 versión 3.9. Las regresiones lasso permi-
ten evitar el sobreajuste y tratar con variables predictivas correlacionadas. 
Asimismo, el rendimiento de lasso mejora la precisión y la interpretación 
de los parámetros.

  (10)

La regresión lasso permite la creación de un modelo lineal penalizado 
por el parámetro lambda (λ). Tiende a cero cuando las características o 
variables no proporcionan información relevante para la estimación; en ese 
sentido se reduce el ruido. Para seleccionar el λ óptimo, se utiliza una vali-
dación cruzada. Esta técnica divide aleatoriamente muestras de datos en 
k-grupos de aproximadamente el mismo tamaño (10 para este documento), 
mientras k-1 grupos entrenan el modelo, y uno se mantiene fuera de la 
muestra. El proceso se repite k veces usando diferentes grupos en cada ite-
ración y genera el Error Cuadrático Medio (mse) para el mejor modelo de 
selección.

Partiendo de una de las premisas centrales de la teoría de los ciclos 
económicos, donde se supone que las fluctuaciones económicas son desvia-
ciones en torno a las tendencias de crecimiento a largo plazo, los modelos 

1 Disponible en: https://www.python.org/downloads/
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keynesianos consideran el crecimiento a largo plazo en función de las fluc-
tuaciones de la da. La gráfica 1.1 muestra el crecimiento anual del pib de 
México, en donde destacan las caídas centrales en la crisis hipotecaria sub-
prime de 2009 y Covid-19 de 2020.

Gráfica 1.1 Crecimiento anual del pib para la economía mexicana (%) de 2003 a 2021
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Fuente: Elaboración de los autores con información del inegi.

De acuerdo con la gráfica 1.1, desde 2003 el crecimiento de México fue 
de ±2% en promedio, excepto por la caída cercana al 10% durante la crisis 
hipotecaria y la caída más dramática observada en la crisis del brote de 
enfermedades derivada del coronavirus.

Considerando los Cetes como la tasa de interés de referencia para Mé-
xico, hay dos etapas para esta variable; la primera se llevó a cabo en 1994-
1995 (la crisis del Tequila), cuando el peso mexicano se devaluó fuertemen-
te, debilitando la balanza de pagos y aumentado el endeudamiento del 
gobierno (Mishkin, 1999). En ese entonces, el rendimiento de Cetes alcan-
za el 80% para compensar el riesgo de los inversionistas y detener la fuga 
de capitales, profundizando aún más el endeudamiento (Llamas y Cruz, 
2016). Posteriormente, en la década de 2000, con la llegada del régimen de 
objetivos de inflación en México y el abandono del tipo de cambio como 
ancla nominal de la economía, la tasa de Cetes se estabilizó por debajo del 
10% en los años siguientes, como se muestra en la gráfica 1.2.
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Gráfica 1.2. Tasa de interés de los Cetes de 1993 a 2021a/ a/ Curva en el último cuarto (%)
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Fuente: Elaboración de los autores con datos del Sie.

En 2021 las tasas de interés no presentaron cambios significativos a 
pesar de los problemas inflacionarios causados principalmente por pro-
blemas en las cadenas de suministro globales, provocando lo que Esquivel 
et al. (2021) denominan un cuello de botella. Las tasas de interés no se 
elevaron durante 2020 y 2021 debido a la inyección de liquidez por parte 
de los bancos centrales para estimular la demanda de bienes y servicios 
ante los estragos causados por el Covid-19.

Por otro lado, los datos sugieren una relación inversa entre el nivel del 
pib y la tasa de interés, como lo muestra el modelo is-lm. Los coeficientes 
y mse asociados con las regresiones lasso para la curva is se presentan en 
el cuadro 1.1.

Cuadro 1.1. Estimación de la curva is con regresiones lasso

Parámetro Coeficiente R2 mse

α0 0.001438

0.7176 0.0001α1 0.858238

α2 -0.007428

β0 -0.013356

0.7219 0.0006β1 2.964411

β2 -0.066655

γ0 0.000336
0.3934 0.0001

γ1 1.191316

Fuente: Elaboración de los autores con salida de Python.
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Sustituyendo en la identidad:

Subsecuentemente, la curva is para la economía mexicana se expresa en 
la ecuación 11.

  (11)

Con la meta de gasto público, la pendiente is es positiva respecto a la 
tasa de interés, y la curva podría desplazarse por cambios en el gasto. La 
teoría indica que la curva lm muestra una relación inversa entre la deman-
da de dinero y la tasa de interés y un parámetro positivo para el pib. No 
obstante, se destaca el bajo coeficiente de determinación, a pesar de ser un 
coeficiente estadísticamente significativo. El cuadro 1.2 presenta los resul-
tados de las regresiones LASSO:

Cuadro 1.2. Estimación de la curva lm con regresiones lasso

Parámetro Coeficiente R2 mse

δ0 0.006519

0.1311 0.0009δ1 0.873500

δ2 0.001517

Fuente: Elaboración de los autores con salida de Python.

Sustituyendo en la identidad de la curva lm:
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La curva lm para México se expresa en la ecuación (12).

  (12)

Los resultados del cuadro 1.2 apoyan la hipótesis de la superneutralidad 
del dinero (las variables reales no se ven afectadas por cambios en la oferta 
monetaria). Esto podría explicarse porque los mecanismos de transmisión 
de la política monetaria del canal crediticio siguen siendo relativamente 
débiles. La penetración de los bancos comerciales en los préstamos a los 
agentes económicos es de poco más de 30%, mientras que la tasa de inver-
sión de México como porcentaje del pib ha estado cayendo constantemen-
te. La gráfica 1.3 confirma este argumento.

Gráfica 1.3. Tasa de inversión a/ en México como porcentaje del pib del 2000 al 2021  
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Fuente: Elaboración de los autores con información del inegi.
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La gráfica 1.3 muestra la forma en que la tasa de inversión de México 
como porcentaje del pib ha disminuido significativamente desde 2016, pa-
sando de 23 a 16% durante el periodo más crítico de la pandemia. Para 2021 
los niveles de recuperación no han alcanzado el porcentaje de pandemia 
anterior ni su promedio de 21 por ciento.

Una vez estimadas las curvas is-lm, se procede a implementar el control 
óptimo.

3.5 Control óptimo

El control óptimo se ha convertido en una poderosa herramienta para el 
diseño de la política fiscal y monetaria. La metodología presentada en este 
documento es similar al artículo de Crowley y Hudgins (2017), que se cen-
tra en el modelo de descomposición wavelet de seguimiento lq para dichas 
políticas. Los autores obtienen la tasa de interés de mercado a corto plazo 
y los niveles óptimos para los ajustes de tasas de interés agregados en la zona 
del euro. Posteriormente, estos mismos autores replican la estrategia de 
política macroeconómica estadunidense centrada en los ciclos de consumo 
e inversión (Hudgins y Crowley, 2019).

Ahora, bajo el marco is-lm, se retoma el objetivo inicial, que se basa en 
estabilizar la tasa de interés y el pib a través de la política fiscal y monetaria. 
Se utilizan los parámetros is-lm obtenidos por las regresiones lasso. Se 
considera un sistema de control de la forma:

  

 
  (13)

El problema de seguimiento está sujeto a un índice de rendimiento:

  (14)
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El índice de desempeño J depende de la matriz Q, que a su vez penaliza 
el “mal comportamiento” de las variables; es decir, si las variables de estado 
(pib y tasa de interés) presentan una dispersión o volatilidad significativa, 
la matriz Q funciona como suavizante para la estabilización del sistema y la 
convergencia de variables. En cambio, la matriz R penaliza el esfuerzo (con-
trol). Por ejemplo, si suben los valores de control (aumentando el gasto 
público), esta matriz lo penaliza. Ambas matrices de penalización Q (esta-
do) y R (control) deben ser semidefinidas positivas para encontrar una tra-
yectoria estable. Bajo esta inferencia, se suma la ecuación algebraica de 
Riccati dada Q, R: simétrica; se busca encontrar la matriz P tal que:

  (15)

La ecuación de Riccati muestra el siguiente resultado:

  (16)

Aquí, el control óptimo es:

  (17)

La interpretación de los resultados se presenta en la siguiente sección.

4. Resultados

En este apartado se diseña un modelo de control óptimo de retroalimenta-
ción de estado para simular la tasa de interés y el pib; estas variables pueden 
controlarse mediante el gasto público y la oferta monetaria. La simulación 
se realizó en Matlab con salidas lasso y resultados de control óptimos. La 
gráfica 1.4 presenta el diseño del controlador.
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Gráfica 1.4. Controlador de retroalimentación de estado para la tasa de interés y el pib
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Fuente: Elaboración de los autores con salida de Simulink, Matlab.

Posteriormente, calibrando las matrices Q y R con diferentes penaliza-
ciones, el pib y las tasas de interés se estabilizan, como se puede ver en la 
gráfica 1.5. Dicha gráfica refiere a la convergencia y estabilización de la tasa 
de interés (línea más plana) y el pib (línea con mayor dispersión).

Gráfica 1.5. Convergencia de la tasa de interés y el pib
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Fuente: Elaboración de los autores con salida de Matlab.

La gráfica 1.5 muestra la estabilidad del sistema en el tiempo (trimestral). 
Las trayectorias de las variables de estado convergen a un estado estaciona-
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rio o de equilibrio y se desvanecen suavemente debido al control óptimo. 
De acuerdo con los resultados del control óptimo, la trayectoria óptima es 
que la economía mexicana pueda lograr un crecimiento en su producto de 
3.8% de manera estable y con las variables controladas. La gráfica 1.6 espe-
cifica este resultado:

Gráfica 1.6. Trayectoria óptima para la economía mexicana
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Fuente: Elaboración de los autores con salida de Matlab.

Aunque la economía mexicana puede presentar crecimiento a diferentes 
ritmos, crecer al 3.8% (primera línea de arriba hacia abajo) representa el 
camino más estable y alcanzable del país. Esto implica que cada trimestre 
la tasa de interés debería estar creciendo 0.1% (línea de abajo hacia arriba) 
para que el pib converja a 3.8%, al menos, bajo el alcance de control óptimo 
y el modelo is-lm, por lo que los resultados son consistentes con el marco 
teórico propuesto.

5. Conclusiones

En este trabajo se replicó el modelo is-lm para la economía mexicana; es-
pecíficamente, se diseñó un modelo control óptimo de retroalimentación 
de estado para simular la tasa de interés y el pib; ambas variables convergen 
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a un estado estacionario o de equilibrio mediante la política fiscal y mone-
taria. México podría expandirse a una tasa de 3.8% del pib bajo los paráme-
tros y supuestos establecidos en nuestra propuesta, aunque otros gastos del 
gobierno y la oferta monetaria podrían conducir a diferentes escenarios. La 
política fiscal muestra una influencia más significativa en la estabilización 
de los choques de política monetaria; esto se valida con la matriz Q, que 
tiene mayor peso para la retroalimentación de estado.

Asimismo, los resultados de la regresión lasso demostraron una bon-
dad de ajuste robusta para la curva is, pero no para la curva lm; sin embar-
go, estos hallazgos apoyan la hipótesis de la superneutralidad del dinero 
para el caso mexicano desde la perspectiva del control óptimo.

Consideramos especial atención a la inversión productiva como una de 
las variables críticas para incrementar el crecimiento de México debido a su 
estancamiento en los últimos años. La inversión productiva combinada con 
un gasto público y una oferta monetaria óptima podría generar cambios 
en la curva is-lm para México, lo que tendría un impacto positivo en el 
empleo, la productividad y la competencia.

Este estudio abre posibilidades de soluciones basadas en variables de 
política monetaria y fiscal utilizando control óptimo. Estamos seguros 
de que hay más elementos que pueden impulsar el crecimiento económi-
co de México. Sin embargo, se pueden hacer propuestas para los formula-
dores de políticas utilizando el modelo is-lm como marco de referencia.
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Capítulo 2. Análisis económico  
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una aplicación del modelo ardl
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Resumen

El presente capítulo se realizó con el propósito de averiguar si el entorno 
macroeconómico de México (1995-2019) influyó en el índice de percepción 
de la Corrupción. Representando dicho entorno con el ingreso, el gasto 
público, la inversión extranjera directa, la inflación, así como la crisis finan-
ciera de 2008. Metodológicamente, el punto de partida fue el uso de un 
Modelo de Regresión Lineal, obteniendo una mínima bondad de ajuste, así 
como ausencia de normalidad en los residuos. Finalmente es a través de un 
Modelo Autorregresivo de Rezagos Distribuidos (ardl) que se encuentra 
que el entorno macroeconómico, descartando la crisis de 2008, sí influyó 
en la corrupción durante el periodo de estudio. Asimismo, los resultados 
muestran que, con excepción de la inflación, las variables de estudio influ-
yeron en la corrupción de manera diferente entre el corto y el largo plazo. 
Con estos resultados se concluye que una política pública eficiente contra 
la corrupción no solo debe estar en función de la variable o instrumento 
empleado, también del tiempo en el que se efectúa. 
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1. Introducción

Hoy en día se sabe que la corrupción es uno de los problemas más serios 
que enfrenta el país. Tras la edición 2020 del índice de percepción de la 
corrupción (ipc) para 180 países que presenta Transparencia Internacio-
nal, se encontró que México es considerado como la nación más corrupta 
dentro de los integrantes de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (ocde) (Transparencia Mexicana, 2021). Y, aun-
que la sociedad relacione el tema exclusivamente al ámbito político, es 
necesario entender que el acto de cometer actividades corruptas tam-
bién impacta a la economía, tal como lo manifiesta Olken (2007), la co-
rrupción puede llegar a generar ineficiencias en el crecimiento económico 
de un país. 

A partir de esta problemática, el presente trabajo tiene como objeto de 
estudio el Índice de Percepción de la Corrupción para México —elaborado 
por Transparencia Internacional (2020)— y su relación con diversas varia-
bles macroeconómicas (ingreso, gasto público, inversión extranjera directa 
e inflación) para el periodo 1995-2019. 

Los motivos para investigar cómo estas variables influyen en la corrup-
ción en México se centran en que es necesario difundir los puntos clave que 
se podrían ir corrigiendo con el paso del tiempo, y así disminuir la proble-
mática que tanto ha impactado en el país. Es de saber que a consecuencia 
de la corrupción ha habido obstáculos para el crecimiento económico, en 
este sentido se pretende informar cómo se podría resolver esta situación 
debido a los grandes beneficios que puede llegar a tener un país con bajas 
actividades corruptas.

Se considera fundamental el estudio de las variables descritas anterior-
mente debido a que Becker (1968) argumenta, a través de su teoría econó-
mica del comportamiento criminal, que las personas llegan a cometer actos 
deshonestos basados en el análisis racional de cada situación. Estos ac-
tos pueden llegar a tener implicaciones en el crecimiento económico del 
país. Por lo que, según Keynes (2003) y Barro (1990), el ingreso y el gasto 
público son pautas fundamentales que cada nación debe administrar de 
manera eficiente para llevar a cabo tal crecimiento económico. Esto sin 
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olvidar el papel importante que toman la inflación y la inversión extranjera 
directa en dicho crecimiento.

De esta manera el objetivo de esta investigación es saber si el entorno 
macroeconómico de México influyó en la corrupción para el periodo 1995-
2019. Representando dicho entorno por los niveles de ingreso, gasto público, 
inversión extranjera directa, inflación y la crisis financiera de 2008. En este 
sentido, se plantea como hipótesis que el efecto de estas variables en la co-
rrupción no fue el mismo a corto que a largo plazo. Con el fin de probar la 
hipótesis, se parte de una regresión lineal, finalizando con un Modelo Auto-
rregresivo de Rezagos Distribuidos (ardl), pues este tipo de modelo permi-
te analizar la relación entre variables, tanto a corto como a largo plazo. 

El presente trabajo está estructurado de la siguiente manera. En el si-
guiente apartado se describe el marco teórico, seguido del estado del arte. 
Posteriormente se presenta la metodología y los materiales. Los resultados 
obtenidos de esta metodología, así como la discusión con recientes investi-
gaciones, se encuentran en el último apartado. Esta investigación finaliza 
con las conclusiones.

2. Marco teórico

La corrupción es un tema que trae consigo consecuencias sociopolíticas y 
económicas para una nación, siendo una de las más destacadas el incremen-
to del gasto público si este no está destinado de una forma eficiente. Esto 
sin mencionar que un país puede llegar a perder su reputación con inver-
sores extranjeros, ya que estos perderían el interés en invertir en un país 
cuyo gobierno no refleja claramente sus acciones. Con lo anterior señalado 
podría decirse que los niveles de competitividad en una nación se ve-
rían afectados al momento en que se perciba la presencia de corrupción 
(Ferrando, 2016).

Justo como lo menciona la Teoría Económica del Comportamiento Cri-
minal propuesta por Gary Becker dentro de su Modelo Simple de Crimen 
Racional, existen ciertos motivos por los cuales las personas llegan a come-
ter actos deshonestos. A pesar de ello, tales actos se basan en el análisis 
racional de cada situación (Becker, 1968). 
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El modelo supone que un individuo tiene una probabilidad p de no ser 
sancionado por cometer actos ilícitos. Además, posee un ingreso, y si co-
mete el acto y no lo sancionan, recibe un incentivo. Pero si lo castigan, 
además de no recibir dicho ingreso, tendrá que pagar un monto mayor a 
este. Entonces se cumple que:

  (1)

donde:

U = función de utilidad individual
p1 = probabilidad de ser sancionado

Y = Valor de la satisfacción que genera un acto de corrupción
a = valor de la multa que genera un acto de corrupción

Con base a esto, se concluye que las razones por las cuales un individuo 
llega a cometer actos deshonestos son: si la probabilidad (p1) de ser sancio-
nado es menor, si el costo de la multa (a) baja, o si el monto del valor de 
satisfacción que genera un acto de corrupción (Y) aumenta.

En esta misma vertiente, Becker complementa junto con George J. Sti-
gler que uno de los métodos para la eliminación de la corrupción es me-
diante una aplicación eficaz a las leyes. “Esta efectividad se reduciría si la 
cantidad pagada en sobornos fuese significativamente menor que el equi-
valente monetario de la pena” (Becker y Stigler, 1974). Además, una de las 
propuestas que exponen para reforzar la calidad de la realización de estas 
leyes es mediante la elevación de salarios (comparado con el beneficio mo-
netario de sobornos que podrían llegar a recibir) de aquellos funcionarios 
más propicios a cometer actos ilícitos.

De igual manera, el postulado planteado anteriormente también nos 
enfrenta a uno de los principales factores dentro del modelo: el ingreso. 
Aquel beneficio monetario que la humanidad obtiene en cualquier momen-
to de sus esfuerzos —ya sea en el presente o pasado— para convertir los 
recursos de la naturaleza en su mejor momento (Marshall, 1920). Con base 
en esto, dentro de la teoría general propuesta por Keynes, el ingreso es una 
parte fundamental para que se dé la inversión (que dependerá de la inicia-



 A N Á L I S I S  E C O N Ó M I C O  D E  L A  C O R R U P C I Ó N  E N  M É X I C O  ( 1 9 9 5 - 2 0 1 9 )   41

tiva privada) y el consumo (que dependerá del sector público a través de 
políticas fiscales) (Keynes, 2003). 

Ante esta situación, se puede mencionar el efecto multiplicador que 
causa una implementación en el gasto público dentro del ingreso. Donde el 
análisis expuesto por Mankiw indica que:

Un aumento de las compras del Estado provoca un incremento aún mayor de 
la renta. Es decir, ΔY es mayor que ΔG. El cociente ΔY/ΔG se denomina 
multiplicador de las compras del Estado; indica cuánto aumenta la renta 
en respuesta a un incremento de las compras del Estado de 1 euro [Mankiw, 
2006].

Con esta interpretación se puede decir que cuando el gobierno aumen-
ta su gasto público, invariablemente el consumo se elevará, y a su vez el 
ingreso también. Así sucesivamente, de lo que se concluye que un creci-
miento en los niveles de gasto público provoca un aumento aún mayor en 
el ingreso (Mankiw, 2006).

Sumada esta idea en relación con el gasto público, un punto por desta-
car dentro de este análisis de corrupción es cómo el sector gubernamental 
desempeña sus funciones junto con la inversión extranjera y/o privada. Ante 
esto, se enfatiza el Modelo de Crecimiento Endógeno expuesto por Robert 
Barro. En este se dice que el capital privado es el resultado de una inversión 
productiva, y que el gobierno realiza inversión pública en bienes de desa-
rrollo social (como escuelas, museos, parques, etc.), con lo cual dejaría de 
existir un efecto de privatización (Barro, 1990). 

Ante este argumento, se tiene como principal enfoque —mediante la 
forma Cobb-Douglas— la siguiente función de producción:

  (2)
donde: 

0 < α < 1
A = productividad de un país

k = servicios privados
g = (servicios públicos) compras gubernamentales por persona

y = producción per cápita
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El enfoque de la ecuación (2) es que algunas actividades de “infraestruc-
tura” del gobierno son insumos para la producción privada, y también ele-
van el producto marginal del capital privado. Además, dentro del modelo 
se demuestra que cuando el gobierno regulariza el crecimiento de la inver-
sión pública con el capital privado, la tasa de crecimiento del ingreso no 
decrece (Barro, 1989).

Con todo lo anterior señalado podría decirse que la corrupción es el 
resultado de los comportamientos económicos que los agentes buscan para 
optimizar su beneficio, los cuales podrían llegar a frenar el desarrollo eco-
nómico de un país (Vázquez, 2010).

3. Estado del arte 

La corrupción es un tema que ha sido discutido de manera constante tanto 
en el ámbito nacional como en el internacional. Y a pesar de ser un asun-
to muy estudiado, aún no se logra comprender completamente cómo se dan 
las causas y efectos que conllevan sus actos.

Ha habido ciertas vertientes donde se adopta el enfoque desde la pers-
pectiva del ingreso de un país. Tal es el caso de Vázquez (2010), quien mide 
el costo económico de la corrupción vista desde el producto interno bruto 
de México. Ese estudio concluye que los niveles de corrupción en el país 
ocasionan un contrapeso a su producción, demostrando que la corrupción 
cuesta aproximadamente 146 628 millones de pesos al año. 

Sin embargo, no solo se puede medir el efecto que tiene la corrupción 
comparada con la productividad de un país; ciertos autores han buscado 
explicar los efectos que aquella ha ocasionado sobre las políticas y compor-
tamientos adoptados del Estado. Un ejemplo a ello es el estudio a la descen-
tralización fiscal de Alvarado y Rodríguez (2010), quienes aplican este en-
foque dando énfasis a los 31 gobiernos locales de México a través de la 
utilización del método de mínimos cuadrados en dos etapas. De acuerdo 
con esto, señalan que el aumento del nivel de descentralización fiscal puede 
ayudar a tener un mejor control de la corrupción en el país.

Otro ejemplo que vale la pena recalcar es el estudio de la corrupción 
junto con la burocracia que realizan Soto y Cortez (2015); en este tratan de 
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responder cuáles son los principales factores que se determinan al momento 
de cometer actos ilícitos por parte de los funcionarios a nivel estatal. Den-
tro de su modelo econométrico (donde toman las entidades federativas del 
país como unidad de análisis), concluyen que a medida que incrementa la 
alternancia entre partidos políticos, el grado de corrupción de los servidores 
públicos tiende a ser menor, esto a causa de que enfrentan una amenaza 
creíble de ser sustituidos si un partido opositor resulta ser ganador (siendo 
este uno de los factores que inciden). Además, encontraron que si existe una 
participación electoral baja, como consecuencia se reflejan problemas de 
legitimidad, por lo que el gobierno suele solucionar esta situación adoptando 
medidas para perfeccionar la transparencia y la rendición de cuentas.

Si bien estos estudios indican que existe una gran influencia de la co-
rrupción en México, de igual manera también incide en el ámbito interna-
cional. Teniendo así en cuenta a Báez (2013), quien realiza su análisis de 
correlación entre diferentes variables sociales, económicas e instituciona-
les, como el desempleo, la inflación, la formación bruta de capital fijo, la 
mortalidad infantil, la deuda, entre las principales. Con respecto a esto, 
revela que a medida que aumentan las calificaciones de corrupción en un 
país, los niveles de pib per cápita serán bajos, lo cual generaría un menor 
nivel en recursos financieros para las empresas, por lo que las percepciones 
de la logística de ese país no se verían favorecidas en cuanto a los negocios. 
Concluyendo con esto una baja valoración dentro del índice de desarrollo 
humano (idh) y una desconfianza hacía el Estado de Derecho por parte de 
los ciudadanos.

De igual manera, es preciso mencionar el aporte de Palacios (2014), 
quien realiza su investigación a 62 países para evaluar los impactos de la 
corrupción que afectan directamente el crecimiento económico. En él se 
encontró que esta no permite que el pib se genere de manera óptima, además 
de que esta situación se complica en los escenarios donde los países son 
parte de regiones cuyas tasas de crecimiento son difíciles de sostener a lar-
go plazo.

En el caso latinoamericano, valdría la pena mencionar lo que señalan 
Soto y Cortez (2015) en su análisis del costo económico de la corrupción 
en Argentina. En el cual, mediante una suma de costos económicos que 
involucran la corrupción, se argumenta que estos ascienden a 80.009 miles 
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de millones de dólares. Además, se sugiere que la mejor política anticorrup-
ción es mediante la aplicación del castigo, prevención y educación. Sobre 
este último concepto cabría retomar la consideración anterior de Soto y 
Cortez (2015), quienes plantean que la relación de la corrupción con el 
promedio de educación es negativa en el corto y largo plazo.

Finalmente, valdría la pena aludir el estudio sobre la corrupción en 
Latinoamérica de Pastrana (2019), donde dio a conocer las consecuencias 
de la existencia de funcionarios públicos corruptos en contraste con los 
ciudadanos de un país. Con ello destaca que los latinoamericanos que perci-
ban a estos con mayores niveles de corrupción tienden a estar menos satis-
fechos con el régimen democrático que hay en el país. Además, argumenta 
que aquellos cuidadanos que consideren una labor positiva por parte del 
gobierno que se toma en serio los temas de combate a la corrupción, son 
los que más se sienten a gusto con el régimen democrático.

4. Metodología

En el presente estudio se aplica la metodología ardl (autoregressive distri-
buted-lag models) para analizar si existe presencia de relación de equilibrio 
a largo plazo entre nuestra variable de estudio (Yt) y las variables explicati-
vas (X1t, X2t, …, Xnt,). Este modelo, desarrollado por Pesaran y Shin (1999), 
es autorregresivo porque Yt es explicado por los valores rezagados de sí 
mismo. Además, contiene un componente de rezagos distribuidos en forma 
de retardos sucesivos de las variables independientes (X1t, X2t, …, Xnt,).

Cabe destacar que este modelo muestra una prueba alternativa para 
examinar una relación de equilibrio económico a largo plazo, independien-
temente de si las variables explicativas son I(0), I(1) o un conjunto de ambas. 
Además, comparado con la prueba de cointegración estándar, en esta es 
posible que diferentes variables tengan distintos rezagos óptimos.

Dentro de este enfoque, el modelo ardl (p, q) puede estar formalmen-
te representado por la siguiente expresión:

  (3)
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donde Yt es la variable dependiente, α0 es la constante, γi y βi son los coefi-
cientes de corto plazo por estimar, x es la variable independiente, δ son los 
parámetros de largo plazo por estimar, y εt es el término de error mostrado 
como una “perturbación aleatoria” de largo plazo. 

Como primer paso, se necesitará probar si existe una relación a largo 
plazo entre las variables dependiente e independientes. Esta misma com-
probación puede ser analizada a través del estadístico F, donde Pesaran y 
Shin (1999) proporcionan dos valores críticos que son utilizados con el fin 
de aceptar o rechazar la existencia de una relación a largo plazo entre estas. 
Los valores críticos serán usados para cada posible caso que se explicará a 
continuación.

Mediante los dos valores críticos proporcionados se dice que el del lí-
mite superior representa a la serie I(1), y el del límite inferior representa a 
la serie I(0). La hipótesis nula sobre si no hay relación de largo plazo, técni-
camente llamada cointegración, será rechazada si el estadístico F es mayor 
en valor absoluto que el valor crítico del límite superior, lo que significaría 
que existe evidencia de una relación a largo plazo entre las variables inde-
pendientemente del orden de integración de estas. Por otro lado, si el esta-
dístico F calculado es menor que el valor crítico del límite inferior, no se 
podrá rechazar la hipótesis nula de no cointegración. Sin embargo, si el 
estadístico F se encuentra entre los límites de los valores críticos, no se 
podrá concluir una inferencia.

Una vez aplicada la prueba de cointegración, el segundo paso es estimar 
los coeficientes de largo plazo del modelo ardl —a través de Mínimos 
Cuadrados Ordinarios (mco)— así como la representación del mecanismo 
de corrección de errores (mce).

Como bien se mencionó, la prueba de cointegración muestra si hay 
alguna conexión de equilibrio en el largo plazo entre las variables. Sin em-
bargo, esta no muestra qué pasa si existe un desequilibrio. Para dar solución 
a esta situación se empleará el mce, el cual fue introducido por Sargan 
(1964), y popularizado por Engle y Granger (1987). Este mecanismo refor-
ma el desequilibrio que pudiera haber en el corto plazo. Cabe recalcar que 
con esta implementación resulta más sencillo interpretar la ecuación, ya 
que este tipo de modelos elimina generalmente regresiones espurias, además 
de que el término de error es interpretado como una variable estacionaria, 
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lo que previene errores mayores en el largo plazo (Asteriou y Hall, 2016). 
Dando así la siguiente ecuación:

  (4)

donde Δln representa el operador logarítmico de primeras diferencias, y ut−1 
es el valor rezagado del término de error de la ecuación (4). Donde λ debe 
ser negativo y estadísticamente significativo para reestablecer el equilibrio. 
En caso de que el término sea positivo, significa que el modelo es explosivo 
y no hay convergencia.

Para determinar el número de rezagos que deben aplicarse, es preciso 
enfocarse principalmente en los criterios de información Akaike (aic) y 
Schwarz Bayesian (sbc), ya que de acuerdo con Pesaran y Shin (1999), es-
tos contienen especificaciones más parsimoniosas. Asimismo, comentan 
que, para datos anuales, se recomienda escoger un máximo de entre dos 
rezagos.

Prueba de Normalidad

Se utiliza la prueba Jarque-Bera, donde las propiedades de los estimado-
res de mco dependen de cómo se distribuye el término de error; lo ideal 
sería que tuviera una distribución normal con media cero y varianza σ2 
ui ~ N(0,σ2)). Si los errores no se distribuyen de manera normal, ocasionaría 
una inconsistencia en los estimadores al momento de hacer inferencia sobre 
los valores críticos de la distribución F (Wooldridge, 2010). Con base en lo 
anterior, se tiene que el estadístico de prueba Jarque-Bera se obtiene con la 
siguiente fórmula:

  (5)

H0: JB = 0 La variable sigue una distribución normal
H1: JB ≠ 0 La variable no sigue una distribución normal
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5. Materiales

La corrupción en general solo puede ser medida a través de diferentes ín-
dices que se han implementado desde principios de 1980. Uno de ellos es 
el índice de percepción de la corrupción (ipc), el cual es publicado por 
Transparencia Internacional (1995). Este índice califica a 180 países y su 
medición va desde una escala de 0 (alta corrupción) a 100 (baja corrupción) 
dentro de los niveles de percepción que hay en el sector público en un país. 

Ante esta información, se utilizará dicho índice durante el periodo de 
estudio de 1995 a 2019 específicamente en el caso de México como variable 
endógena para saber su calificación anual. Como variables exógenas se uti-
lizarán el pib de México obtenido del inegi (2020); el gasto público, el cual 
fue medido a través del gasto neto del sector público presupuestario (shcp, 
2020); las entradas netas de la inversión extranjera directa total del país 
(Banco de México, 2020), y la tasa de inflación anual (base 2018 = 100) 
(inegi, 2018).

Descripción estadística

En esta sección se muestra una descripción breve de los principales indica-
dores estadísticos de las variables de estudio. En el cuadro 2.1 se presenta 
la descripción estadística de cada una de las variables de estudio, 25 obser-
vaciones para cada una, ya que el periodo de análisis es de 1995 a 2019. En 
el panel A, se muestra un breve resumen estadístico de las variables, donde 
pueden resaltarse los valores máximos y mínimos de cada una de ellas.

Respecto a la Jarque-Bera, si se observa el valor p, se puede decir que 
los datos de todas las variables, excepto la inflación, se distribuyen de ma-
nera normal, lo cual implica una presencia de mesocurtosis, así como de 
simetría. En cuanto al coeficiente de asimetría para la variable de la infla-
ción, indica una concentración de datos por debajo de la media, lo cual 
señala que los datos para esta variable no se distribuyen de manera normal, 
mostrando una curva leptocúrtica.

En un sentido no tan estricto, y basándonos en el coeficiente de asime-
tría para las variables de ingreso y gasto público, se concluye que práctica-
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mente es cero, es decir, son simétricas. Si bien, aunque para las demás va-
riables se muestra que no hay presencia de simetría, basándonos en el valor 
p de la prueba Jarque-Bera se afirma que las variables se distribuyen de 
manera normal, excepto la inflación, tal como se mencionó. 

En el panel B se puede apreciar la matriz de correlación para las variables 
de estudio. En el caso de las correlaciones negativas, se indica que, si una 
variable aumenta en su respectiva medida, la otra disminuye en la misma 
proporción, tal es el caso de la correlación negativa que hay entre el gasto 
público y el índice de percepción de la corrupción (-0.370).

Cuadro 2.1. Resumen de la descripción estadística y matriz de correlación

Medida Índice de percepción  
de la corrupción (ipc)

Ingreso
(ing)

Gasto público 
(gp)

Inversión extranjera 
directa 

(ied)

Inflación 
(inf)

Panel A: resumen estadístico

Media 3.277 14556234.77 3220327.09 2.689 0.668

Mediana 3.3 14511307.25 3198729.12 2.596 0.366

Valor máximo 3.7 18520043.51 4867619.95 3.972 3.571

Valor mínimo 2.66 9996720.54 1786290.4 1.461 0.18

Des. estándar 0.282 2436071.88 1057357.89 0.59 0.749

Asimetría -0.522 0.035 0.054 0.271 2.919

Curtosis -0.586 -0.823 -1.576 -0.065 9.406

Jarque-Bera 1.521 0.845 2.383 0.354 88.307

Valor p 0.467 0.655 0.303 0.837 0.000

Panel B: matriz de correlaciones

iPc 1

 ing -0.34 1

gP -0.37 0.962 1

ied 0.185 0.114 0.038 1

 inf -0.123 -0.672 -0.584 -0.133 1

Fuente: Elaboración propia en STATA 13 y Eviews 10.

Por otro lado, la correlación que hay entre el gasto público y el ingreso, 
la cual es cercana a 1 (0.962), indica una fuerte correlación entre estas va-
riables. Sin embargo, si se observa la correlación que hay entre la inversión 
extranjera directa y el gasto público, se aprecia que casi no hay presencia de 
correlación, esto al poseer un valor cercano a cero (0.038).
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Por otra parte, a manera comparativa, se buscó cuáles fueron las econo-
mías parecidas a las de México, en términos del pib, encontrándose Italia, 
España, Indonesia y Arabia Saudita (inegi, 2011). Por consiguiente, se com-
paró el índice de percepción de la corrupción de 1995 a 2019 para estos 
países, el cual ha mejorado a lo largo del tiempo, mientras que México ha 
empeorado, véase la gráfica 2.1. Cabe señalar que para el caso de Arabia 
Saudita, su registro dentro de la base inició a partir de 2004, por lo que su 
evolución se tomó en cuenta a partir de ese año.

Gráfica 2.1. Evolución del índice de percepción de la corrupción de México  
con otros países en términos de pib
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Fuente: Elaboración propia con STATA.

Para complementar el análisis comparativo, en la gráfica 2.2 se observan 
países integrantes de la ocde y su respectivo índice de percepción de la 
corrupción con el porcentaje de gasto público obtenido del pib (Banco Mun-
dial, 2019), donde el tamaño de la burbuja representa el tamaño de la po-
blación. Se observa que si el gasto público de un país aumenta, el índice de 
percepción de la corrupción puede llegar a incrementarse también, lo que 
significaría que el país no tiene alto grado de corrupción.
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México se encuentra por debajo de los demás países, indicando tener 
un gasto público de cerca de 20% comparado con el pib, siendo de las na-
ciones que menos porcentaje generan. Esto refleja a su vez que es de las 
naciones con menor índice de percepción de la corrupción, lo cual sugiere 
que cuenta con mayores actividades ilícitas.

Gráfica 2.2. Evaluación del índice de percepción de la corrupción en países de la ocde, 2019
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Fuente: Elaboración propia con información del Banco Mundial (2019).

Pruebas de raíces unitarias

Como segunda parte se muestran las pruebas de raíz unitaria, para cada 
una de las variables de estudio. El objetivo de estimar las pruebas de raíces 
unitarias es establecer el orden de integración de cada una de las varia-
bles. Estas pruebas ayudan a conocer si una serie de tiempo es estacio-
naria o no. Siendo que una variable no estacionaria implicará una memoria 
infinita frente a choques temporales (Gujarati y Porter, 2009).
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Cuadro 2.2. Pruebas de raíz unitaria

  Dickey – Fuller Aumentada   Phillips-Perron

Constante y 
tendencia Constante Sin constante Constante y 

tendencia Constante Sin constante

lipc -2.692 -2.359 -0.375 -2.648 -2.359 -0.456

∆lipc -3.064 -6.434* -6.544* -9.297* -7.084* -7.181*

∆∆lipc -9.646* -9.815* -10.026*   -14.683* -14.822* -15.580*

               

ling -3.748** -2.253 4.9 -3.722** -2.17 4.541

∆ling -4.074** -3.992*  -2.792* -4.056** -3.956* -2.792**

∆∆ling -7.018* -4.307* -4.363*   -9.910* -9.854* -9.612*

               

lgp -1.091 -1.902 -9.333* -0.919 -2.306 4.317

∆lgp -5.457* -5.058* -0.884 -5.746* -5.109* -3.461*

∆∆lgp -4.155** -9.333* -9.504*   -14.821* -16.669* -14.679*

               

ied -4.369** -4.463* -0.124 -4.369** -4.463* -0.569

∆ied -5.582* -5.723* -5.871* -17.367** -17.411* -17.785*

∆∆ied -8.330* -8.500* -8.719*   -23.413** -24.411* -24.956*

               

inf -8.103* -9.618* -2.391 -9.241* -13.614* -7.776*

∆inf -3.798** -4.958* -5.238* -6.747* -7.332* -7.472*

∆∆inf -2.103 -2.391 -2.799*   -8.713* -7.751* -8.041*

donde:
l indica el logaritmo natural, Δ expresa diferencia
ipc: índice de percepción de la corrupción
ing: ingreso
gp: gasto público
ied: inversión extranjera directa
inf: inflación
La hipótesis nula: serie No estacionaria.
*, ** y *** Rechazo de la hipótesis nula al .01, .05 y .10 de significancia, respectivamente.

Fuente: Elaboración propia con Eviews 10.

De los datos obtenidos se puede observar que las pruebas sugieren que 
las variables del índice de percepción de la corrupción, ingreso, así como 
gasto público son de orden 1 en niveles. Por ende, estacionarias en primera 
diferencia. Por otro lado, se sugiere que las variables de la inversión extran-
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jera directa y la inflación son de orden 0 en niveles, es decir, ya estacionarias. 
Tales afirmaciones a un nivel de significancia del 95 y 99 por ciento.

6. Resultados y discusión

Como punto de partida se analizó la relación del índice de percepción de 
la corrupción con las variables independientes a través de una regresión 
lineal mediante el método de mco. En el cuadro 2.3 se puede observar que 
se presenta el problema de no normalidad, de igual manera su bondad de 
ajuste es muy baja.

Cuadro 2.3. Regresión lineal

Variable Coeficiente Desv. típica Estadístico t Valor p
ling -0.557 0.408 -1.366 0.186
lgp 0.084 0.219 0.383 0.705
inf -0.080 0.031 -2.536 0.019**
ied 0.027 0.028 0.970 0.343
c 9.093 3.796 2.395 0.026**

Media de la variable 
dependiente

1.183 Log-verosimilitud 30.767

Suma de cuad. residuos 0.124 R-cuadrado Ajustado 0.202
R-cuadrado 0.335 Valor p (de F) 0.073
F estadístico 2.523 Criterio de Akaike -2.061
Prueba de normalidad 
JB

29.464 Criterio Hannan-Quinn -1.993

Valor p 0.000 Criterio Schwarz -1.817

donde:
*,** .10 y .05 de significancia, respectivamente.
c Representa la constante.

Fuente: Elaboración propia en Eviews 10.

Al ver la presencia de estos problemas, se analizaron las mismas variables, 
pero a través del modelo ardl, con el cual se pretende averiguar la existen-
cia de cointegración. Se efectuaron dos estimaciones ardl. La primera con 
una observación atípica —representada con una variable dummy—, la cual 
obedece al año 2008, cuando aconteció la crisis financiera internacional y 
que pudo haber afectado la relación entre las variables de estudio; la segun-
da sin tal observación atípica.
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Con el fin de elegir entre ambas estimaciones, en el cuadro 2.4 se pre-
sentan las pruebas de cointegración, especificación y diagnóstico. En el mo-
delo sin observación atípica las variables cointegran entre sí, cumplen con 
el principio de normalidad, su bondad de ajuste es aceptable, sus errores 
son homoscedásticos, y el modelo está correctamente especificado. Sin em-
bargo, este presenta problemas de autocorrelación. Por otro lado, para el 
modelo con observación atípica se aprecia que no se rechaza la hipótesis 
nula de la prueba t sobre no cointegración, además de que no aporta infor-
mación sobre si existe correlación serial o si el modelo está correctamente 
especificado. A partir de esta comparativa se concluye que el mejor modelo 
es el que no contiene observación atípica.

Cuadro 2.4. ardl: Pruebas de cointegración, especificación y diagnóstico

Estadísticos Sin observación atípica Con observación atípica

FC 8.36 rechazo H0 2.91 rechazo H0**

tC -5.30 rechazo H0 -1.99 no rechazo H0

χ2H 11.18 (0.79) 16.60 (0.48)

 χ2SC 18.28 (0.00)**    

χ2N 2.19 (0.33) 0.85 (0.65)

FFF 1.22 (0.33)    

R2 0.96   0.98  

R-cuadrada Ajustada 0.91   0.93  

Akaike -4.49   -4.96  

Schwarz -3.84   -4.12  

Hannan-Quinn -4.33   -4.76  

Nota: Los valores críticos para la prueba de los límites de cointegración son:

Hipótesis Nula: No cointegración

Prueba F (k=2) Prueba t

Significancia I(0) I(1) I(0) I(1)

10% 2.45 3.52 -2.57 -3.66

5% 2.86 4.01 -2.86 -3.99

1% 3.74 5.06 -3.43 -4.60

donde:
(   ) valor-p
*,** .10 y .05 de significancia, respectivamente.
FC Prueba F de cointegración.
tC Prueba t de cointegración.
χ2H Prueba de Heteroscedasticidad (White, términos no cruzados).
χ2SC Prueba LM de Correlación Serial (Breusch-Godfray).
χ2N Prueba de Normalidad (Jarque-Bera).
FFF Prueba de Forma Funcional (Ramsey’s RESET test), H0: correctamente especificado.

Fuente: Elaboración propia en Eviews 10.
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Aunque las pruebas permiten elegir entre modelos, el cuadro 2.5 pre-
senta sus estimaciones. Se aprecia que en el modelo con observación atípi-
ca ninguna de las variables resultó ser significativa, reforzándose así el re-
chazo de este modelo.

Cuadro 2.5. Estimación de los modelos ardl

Variables Sin observación atípica Con observación atípica

Sección 1. Ajuste

lipct-1 -2.110(1) [0.399]** -2.04 [1.020]

Sección 2. Autorregresivo

Δlipct-1 1.520 [0.379]** 1.55 [0.794]

Δlipct-2 0.990 [0.271]** 1.06 [0.489]

Sección 3. Largo plazo

lingt-1  1.630  [0.753]** 0.389 [0.696]

lgpt-1 -1.096  [0.256]** -0.520 [0.741]

iedt-1 -0.040  [0.031] -0.012 [0.115]

inft-1 -0.430  [0.096]** -0.543 [0.185]

Sección 4. Corto plazo

Constante -7.870 [5.880] 3.849 [17.503]

Δlgpt 0.020 [0.327] -0.455 [0.834]

Δlgpt-1 2.025  [0.440]** 1.313 [0.996]

Δlgpt-2 2.014  [0.519]** 1.395 [1.107]

Δiedt -0.065  [0.026]** -0.054 [0.050]

Δiedt-1 -0.049 [0.033] -0.081 [0.071]

Δiedt-2 -0.041 [0.022] -0.056 [0.038]

Δinft -0.161  [0.078]* -0.305 [0.181]

Δinft-1 0.124  [0.056]* 0.098 [0.103]

Δinft-2 -0.144  [0.062]* -0.168 [0.121]

Δlingt     1.348 [0.909]

Δlingt-1 0.648 [1.142]

Δlingt-2 0.963 [0.923]

Sección 5. Variables dummy

d2008 0.090 [0.103]

donde:
[ ] Errores estándar.
*,** significancia de 10 y 5% niveles, respectivamente.

Fuente: Elaboración propia en Eviews 10.
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En el cuadro 2.5 se muestra que la estimación se dividió en cinco sec-
ciones. En la primera se aprecia el coeficiente del índice de percepción de 
la corrupción rezagado un periodo, llamado coeficiente de ajuste, ya que 
expresa la corrección o ajuste que se debe efectuar en el corto plazo para 
lograr el equilibrio de largo plazo. El coeficiente es estadísticamente signi-
ficativo y su valor es negativo, como lo sugiere la teoría del modelo de co-
rrección de errores (Engle y Granger, 1987). Sin embargo, también se apre-
cia que este coeficiente no es menor a uno, lo cual indica que la diferencia 
entre el índice de percepción de la corrupción de largo y corto plazo se 
corrige en menos de un año. Es decir, en tan solo seis meses se alcanza el 
equilibrio de largo plazo. La causa de este resultado se atribuye al pequeño 
periodo de estudio (1995-2019). Por ende, es probable que el coeficiente 
mejorará al aumentar el número de observaciones. 

En la segunda sección se observan los valores autorregresivos del mo-
delo; básicamente muestra cómo impactan los cambios del pasado del índi-
ce de percepción de la corrupción sobre él mismo, demostrando la historia 
del índice a corto plazo. Ambos valores, al tener coeficientes estadística-
mente significativos, indican que el pasado de la variable afecta en el pre-
sente de esta misma. Todo ello suscita la presencia de un patrón estacional 
en el índice de percepción de la corrupción.

La tercera sección obedece a la relación de equilibrio a largo plazo den-
tro del periodo de estudio. Se observa que la elasticidad de largo plazo del 
índice con respecto al ingreso es de 1.63. Entonces, tomando en cuenta que 
un índice alto representa un país menos corrupto, se concluye —por el valor 
de la elasticidad— que a medida que los ingresos de las personas aumentan, 
el país obtendrá una mejor calificación en el índice. Caso contrario, si los 
ingresos presentan una pérdida considerable, el índice mantendrá una baja 
calificación, representando una mayor corrupción, posibilitándose así la 
presencia de un círculo vicioso, pues los resultados de Bandeira et al. (2001) 
mencionan que, ante la presencia de corrupción, será evidente una pérdida 
considerable de ingresos, a tal punto de verse afectada la productividad del 
capital.

En cuanto al gasto público y la inflación, se observa que ambas va-
riables tienen un impacto negativo sobre el índice. Empero, aunque am-
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bas elasticidades del índice son negativas, su magnitud difiere notable-
mente, con respecto al gasto público es de -1.09, siendo con la inflación 
menos de la mitad, -0.43. Cabe mencionar que el signo de esta elasticidad 
confirma los resultados de Kurihara (2001), es decir una mayor corrup-
ción se asocia con una mayor inflación. La confirmación se logra, a pesar 
de que Kurihara cubre otro periodo de estudio (1980-1998), sin omitir 
que emplea otros índices para medir la corrupción, el “Business Inter-
national Measure” y el “Índice de Eficiencia Burocrática”, ambos de Mau-
ro (1995).

En la cuarta sección se aprecian las elasticidades de corto plazo del 
índice de percepción de la corrupción con respecto a las variables indepen-
dientes. Al igual que en el largo plazo, la inflación reduce el índice. Confir-
mándose así el resultado obtenido de Akça y Ata (2012), el aumento de la 
inflación provoca el crecimiento de la corrupción. 

Para el caso del gasto público se sabe que afecta de manera positiva al 
índice. En otras palabras, puede decirse que ante aumentos del gasto públi-
co, disminuye la corrupción. Sin embargo, no hay que olvidar que, bajo la 
sección tres de largo plazo, el gasto público impactó de manera negativa, es 
decir, aumentó la corrupción. En este sentido, el efecto del gasto público en 
el índice se modificó a lo largo del tiempo. Es decir, en principio contribu-
yó a reducir la corrupción. Empero, sin una inspección rigurosa de su uso, 
generó corrupción en el largo plazo. 

También dentro de la sección cuatro, se observa que la inversión extran-
jera directa, y no sus rezagos, afectó de manera negativa al índice de per-
cepción de la corrupción. Dicho de otra manera, en el corto plazo el flujo 
de inversión extranjera aumentó la corrupción. Este resultado coincide con 
el estudio de Rico-Segura et al. (2020), el cual también encontró que existe 
una relación negativa entre dichas variables. 

Para evaluar la presencia o ausencia de algún cambio estructural se 
presenta la Ggrafica 2.3. A través de la Suma Acumulativa (CUSUM) y 
Acumulativa de Cuadrados (CUSUMQ) se aprecia que no existe cambio 
estructural. Es decir, los parámetros, tanto de corto como de largo plazo, 
son estables a lo largo del periodo de estudio.
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Gráfica 2.3. Pruebas de estabilidad
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Fuente: Elaboración propia en Eviews 10.

Por último, para evaluar la capacidad del modelo ardl de replicar el 
comportamiento de la variable dependiente (lipc), en la gráfica 2.4 se mues-
tra esta variable junto con la estimada (lipc_est). Se aprecia que el modelo 
ardl, representado por lipc_est, tiene un buen ajuste. Es decir, no solo cap-
ta la tendencia histórica de la variable lipc, también representa las variaciones 
de esta durante el periodo de estudio. Por consiguiente, este ajuste, junto con 
las pruebas de estabilidad, cointegración, especificación y diagnóstico, antes 
mencionadas, confirman la validez del modelo ardl seleccionado. 

Gráfica 2.4. Ajuste del modelo ardl 
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7. Conclusiones

Este estudio, a través del modelo ardl proporciona evidencia de que el 
entorno macroeconómico —representado por los niveles de ingreso, gasto 
público, inversión extranjera directa e inflación— influyó en la corrupción 
entre 1995 y 2019. Asimismo, se sabe que esta no cambio ante la presencia 
de la crisis financiera de 2008. 

En este sentido, los resultados permitieron confirmar la hipótesis de 
estudio. En concreto, con excepción de la inflación, se comprobó que el 
efecto de las variables de estudio en la corrupción fue diferente entre el cor-
to y el largo plazo. Sin duda esto resulta de interés, pues con ello se ha en-
contrado que una política pública eficiente contra la corrupción no solo 
depende de la variable o instrumento empleado, sino también del tiempo 
en el que se efectúa. 

Una de las grandes limitaciones que se encontraron al realizar este aná-
lisis fue la ausencia de grandes series de información; en consecuencia, el 
periodo de estudio fue corto, por lo que dentro de la metodología ardl 
el coeficiente de ajuste resultó ser demasiado alto, indicando así que la di-
ferencia entre el índice de percepción de la corrupción de largo y corto 
plazo se corrige en menos de un año.

Por lo tanto, existen futuras vías de investigación con las cuales el estu-
dio no solo mejoraría, sino también se complementaría. Por ejemplo, sería 
de interés recopilar información sobre medidas directas o indirectas de co-
rrupción y compararlas con el índice de percepción de la corrupción. Po-
drían ser el Barómetro Global de la Corrupción (Unión Europea, 2021), o el 
Índice de Estado de Derecho en México (World Justice Project, 2021). De 
igual manera, resultaría de interés poder realizar estas mismas estimaciones 
con datos que cubran una dimensión de tiempo más largo, y con ello poder 
probar más de una observación atípica o algún tipo de cambio estructural 
dentro del modelo ardl.
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Capítulo 3. Inversión, pobreza y desigualdad  
en la región norte de México

eduaRdo Peñaloza ReyeS*
Juan maRRoquín aRReola**

Resumen

El objetivo de este capítulo es analizar los efectos que tienen la inversión 
privada, el nivel educativo y las remesas en la pobreza y desigualdad en las 
entidades de la región norte de México. Para tal propósito, se realizó una 
revisión de literatura sobre la temática, así como un análisis descriptivo, y 
se elaboraron varios modelos de datos panel para analizar la interacción 
y relación entre las variables estudiadas. Los resultados arrojan que la in-
versión privada genera un incremento de la desigualdad, mientras que las 
remesas contribuyen a apaciguar la pobreza.

Palabras clave: inversión, crecimiento, desigualdad, pobreza

1. Introducción

El crecimiento económico no es homogéneo en cada zona del país, cada 
territorio se ha desarrollado de forma si bien no independiente, sí de ma-
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nera separada, a pesar de estar en la misma zona colindante o tener el mis-
mo apoyo, todo ha sido de forma desigual. Esto debido a las políticas im-
plementadas en cada estado y calidad de vida de este; no es igual la 
educación de Nuevo León, impulsado y apoyado por la influencia estadou-
nidense, y la de Baja California Sur, un estado más enfocado al turismo y 
dejando de lado apoyos educativos.

Para analizar el desarrollo social y la desigualdad de México hay que 
reconocer la complejidad de la tarea y estudiar las distintas variables, las 
cuales deben ser observadas. Estas variables son: desigualdad, pobreza, 
educación, producto interno bruto (pib), remesas, gasto social e inversión 
privada. La variable de desigualdad, medida principalmente por el coefi-
ciente del gasto social que se ejerce, muestra de una mejor manera la 
distribución de la riqueza social en cada zona del país, y en ella se nota 
la gran brecha desigualitaria que existe entre cada región, siendo la re-
gión norte de las más desiguales a pesar del gran avance industrial y tec-
nológico.

Otro análisis para destacar es que no son semejantes las remesas que 
entran a Tamaulipas, que las remesas entrantes a Tijuana, debido al grado 
o índice de migración. Según informes del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (inegi) alrededor de 26 600 personas emigraron en 2020 
de Baja California hacia otro país, mientras que en Tamaulipas la cifra es de 
19 846. Analizando estas cifras uno pensaría que a Tamaulipas ingresan 
mayores remesas, pero ocurre lo contrario, debido al abandono y bajo apo-
yo con el que cuenta Baja California.

De la misma forma, una comparativa entre estados por mayor apor-
tación al pib no solo ayuda a ver el crecimiento de cada estado econó-
micamente, sino también sirve como referencia para tomarlo como base y 
obtener el porcentaje en gasto social e inversión privada, pero tomando en 
consideración que el impulso separado de cada estado y su actividad prin-
cipal varía. Mientras que Nuevo León y Chihuahua son estados industria-
lizados, impulsados por la relación cercana con Estados Unidos, Baja Cali-
fornia Sur apoya y genera gran parte gracias a su turismo y apoyo de las 
APIS ubicadas en él, de igual forma que Tamaulipas.

Por esta comparación, definir la pobreza no es un asunto trivial. El Ban-
co Mundial definió la pobreza como la incapacidad de las personas para 
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alcanzar el nivel mínimo de vida. Otro punto que considerar es el alcance 
educacional que tiene cada estado. En Nuevo León se cuenta con un mayor 
índice o grado de egresados en niveles básico, medio y superior, comparado 
con Baja California Sur o Durango. A pesar de que la educación debe ser 
igualitaria y equitativa, se cuenta con un grave problema o mayor desigual-
dad entre estados, mientras que en un estado la educación es impulsada de 
forma importante y considerable, en otro se va dejando de lado o no se 
asignan los recursos necesarios. Y es que el grado de educación no está 
peleado con el nivel de pobreza de cada entidad, debido a que muchas per-
sonas deben dejar la escuela por la necesidad de trabajar.

Esta investigación se enfocará específicamente en la zona norte del país, 
abarcando los estados de Baja California, Baja California Sur, Coahuila, 
Chihuahua, Durango, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas. Se eligen 
estas entidades dado el grado homogéneo que tienen en cuanto a su nivel 
económico. El objetivo del documento es analizar el comportamiento de 
desigualdad y pobreza en la región norte del país con respecto a la inversión 
privada que tiene cada estado, las remesas que entran cada año, el nivel de 
educación y el gasto social que se ejerce.

El presente documento se estructura en seis secciones. En la segunda 
sección se expone la revisión de la literatura, referente a las variables men-
cionadas en la introducción, relacionándolas una con otra. En la tercera 
sección se realiza un análisis descriptivo de la evolución de las variables 
utilizadas, mediante gráficos comparando entre sí diferentes años. En la 
cuarta sección se describen los datos y la metodología con que se trabajará. 
En la quinta sección se realiza un análisis econométrico. Finalmente se ex-
pondrán las conclusiones.

2. Revisión de literatura

En la actualidad se pueden encontrar varias investigaciones referentes a la 
desigualdad, pobreza, producto interno bruto (pib), inversión privada, gas-
to social y educación, relacionando una y más variables para explicar el 
crecimiento no homogéneo del país y en algunos casos específicamente de 
cada estado mencionado.
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Urciaga y Almendarez (2008) afirman que la educación es el factor 
más importante para mejorar los ingresos; los salarios están estrecha y 
directamente asociados con la escolaridad, entre más sea esta, mejores 
serán las percepciones. Estudiando la relación que existe entre salarios, 
educación y los rendimientos estimados en 10%, en el ámbito privado, 
generados por la escolaridad en los estados mexicanos de la frontera 
norte.

Unikel (1975) da un enfoque en el que en términos de territorio, el de-
sarrollo socioeconómico no se lleva a cabo de manera sincrónica; ocurre 
con mayor intensidad en unos lugares que en otros, lo que genera desigual-
dades regionales. El fenómeno es global. En efecto, no hay país, industria-
lizado o no, de economía mixta o planificada, que esté libre de disparidades 
regionales en términos de ingreso per cápita, nivel de vida de las personas 
y, en general, en la distribución de la riqueza nacional.

Por su parte Moreno et al. (2019) presentan un recorrido histórico del 
sistema educativo mexicano y sus distintos modelos para atender la diversi-
dad lingüística y cultural del país, partiendo de las disparidades sociales, 
lingüísticas y económicas entre las tres grandes regiones de México para 
enfatizar que un modelo educativo homogéneo, ajeno a estas características, 
continúa reproduciendo la pobreza, el rezago social y educativo, así como 
la marginación.

García (2007) estudia el fenómeno de las ciudades fronterizas del norte 
de México, que dentro de la actual expresión globalizadora, tiene un des-
empeño único por la situación de las localidades, su volumen poblacional 
y su funcionalidad en la economía. Asimismo establece el concepto de no-
menclatura funcional de la ocupación de espacios territoriales compartidos 
y seleccionados de fronteras internacionales.

Canales (2008) examina el impacto de las remesas enviadas por traba-
jadores mexicanos en Estados Unidos a sus familiares en México, que pa-
saron de 6.5 mil millones de dólares a 23 millones de dólares, señalando y 
analizando las consecuencias que podría traer con ello, así como los datos 
del Banco de México del incremento de migración, siendo un factor muy 
importante que genera dichos flujos de remesas.

En su estudio Pardo y Dávila (2021) analizan el vínculo entre las reme-
sas en México y la desigualdad a nivel de ciudad en 2015. Se realizó un es-



 I N V E R S I Ó N ,  P O B R E Z A  Y  D E S I G U A L D A D  E N  L A  R E G I Ó N  N O R T E  D E  M É X I C O   67

tudio cuantitativo, descriptivo y transversal con información de la encuesta 
de pasantías 2015 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi). 
Se estimó una regresión cuantitativa para analizar la relación entre el recibo 
de remesas y la desigualdad de ingresos a nivel de ciudad. La recepción de 
remesas se asocia con la desigualdad de ingresos, luego de controlar por el 
efecto de diferentes características de las ciudades autónomas. Esto proba-
blemente se deba a que los inmigrantes no son necesariamente de los en-
tornos más desfavorecidos, lo que crea una diferencia social en la comuni-
dad entre quienes pueden migrar y quienes no.

Woldenberg (2019) por su parte analiza en su estudio “La desigualdad 
en México” el sello más longevo, permanente y fundamental que marca a 
la sociedad mexicana y le da su textura, que es el de la desigualdad. Una 
desigualdad tan grande que difícilmente se podría hablar de una sociedad 
integrada.

Siguiendo el análisis de las remesas, Jusidman (2009) en su investigación 
dice que México es uno de los países más desiguales de América Latina, 
aunque en los últimos años ha habido cierta mejora en la distribución del 
ingreso, principalmente relacionada con las remesas y la diversificación de 
actividades en las zonas rurales. La desigualdad en México es un fenómeno 
complejo y multifuncional, que se asocia y afecta a la discriminación por 
razón de moralidad, género y lugar de residencia.

Por su parte, Székely (2005) muestra que la pobreza y la desigualdad en 
México no han disminuido en las últimas décadas. Los niveles de estas dos 
variables eran prácticamente iguales en 2002 y 1984. Pero esto no significa 
que la pobreza y la desigualdad se mantendrán constantes. Por el contrario, 
hemos visto subidas y bajadas significativas durante el periodo, lo que in-
dica que se han compensado.

Ortiz y Ríos (2013) estudian el tema mediante el análisis de la pobreza 
en México utilizando un enfoque multidimensional, con un enfoque alter-
nativo de los índices de pobreza unidimensional; este enfoque contempla 
el conjunto de variables con una determinada ponderación.

Osorio et al. (2021) examinan los rendimientos del capital humano de 
las microempresas en la frontera norte de México, al analizar el nivel de es-
colaridad alcanzado por el microempresario encargado de la unidad pro-
ductiva. Analizando datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
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del año 2010 al 2019. Los resultados sugieren que niveles de educación 
básica no son suficientes para alcanzar ingresos monetarios altos de las 
microempresas, incluso sus tasas son negativas, generando pérdidas de ma-
nera sistemática.

Mendoza (2021) estudia y analiza los factores que han impactado el 
mercado de trabajo y el empleo en los estados de la frontera norte y las 
principales ciudades de esa región. Se relaciona el patrón del crecimiento 
económico seguido por la economía mexicana con el mercado laboral de 
la región. Se destacan las políticas de empleo nacional y en la región 
de la frontera norte en los últimos años y se analizan sus ventajas y limi-
taciones.

Martínez et al. (2019) presentan un trabajo analizando la relación entre 
gasto social y pobreza en la experiencia mexicana, a la vez que identifican 
cuánto se gasta y en qué se gasta, particularmente para el periodo que va de 
2000 a 2018. Más concretamente buscan determinar el alcance y la efecti-
vidad del gasto social dentro del combate a la pobreza en el país, enmarcan-
do tal discusión en torno a las políticas de austeridad implementadas en los 
últimos años. Para ello se revisan tres diferentes tipos de gasto: 1) el pre-
supuesto destinado a los programas sociales Oportunidades / Prospera; 
2) el gasto programable en su clasificación funcional de desarrollo social; 
y 3) el denominado gasto para la superación de la pobreza.

Moreno (2015) estudia conceptos como política social o ciclos econó-
micos, siendo el objeto de estudio, que tiene como eje central el análisis de 
las políticas públicas del gobierno del presidente Felipe Calderón y el gasto 
social asignado en los presupuestos federales de 2009 y 2010. 

Correa (2015) analiza los efectos de los flujos globales sobre la desigual-
dad socioeconómica en los cuatro estados mexicanos que tienen frontera 
con Texas: Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila y Chihuahua. En particular, 
se analizan los efectos de la migración, el comercio transfronterizo, la ex-
tracción y venta de energéticos y el crimen organizado transnacional. Los 
resultados de la presente investigación muestran claramente mayores nive-
les de desigualdad en los municipios de mayor dinamismo económico y 
presencia de estos flujos globales–formales, informales o ilícitos.

Llamas et al. (2019) analizan los salarios y su desigualdad en México, 
por regiones y grupo de trabajadores. Considerando el enfoque teórico 
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de bienestar social Cowell (2011) indaga en la variación de la desigual-
dad salarial en función de distintos valores de juicio ético que asignamos 
en la distribución. Gutiérrez (2018) en su estudio analiza cómo la fron-
tera norte de México ha jugado un papel estratégico en el desarrollo na-
cional. A partir de la implementación del Programa de Industrialización 
Fronteriza, cuyo eje fue la Industria Maquiladora de Exportación, las 
ciudades de esta región experimentaron una transformación socio-
económica radical y varias de ellas se convirtieron en las más dinámicas 
del país.

Tomando como referencia las investigaciones mencionadas anterior-
mente analizará el caso de la Zona Norte de México, revisando la desigual-
dad de cada variable mencionada en la introducción.

3. Análisis de datos

En esta investigación las variables que se usan son: desigualdad (medida 
por el coeficiente de gini1), nivel de pobreza, producto interno bruto (pib), 
gasto social, remesas y nivel de educación. Cada variable será explicada 
de manera precisa, comparando el cambio o comportamiento a través del 
tiempo, en cada estado, y se dará un análisis señalando por qué dicho 
cambio.

3.1. Desigualdad

El indicador más utilizado y aceptado para cuantificar los niveles de des-
igualdad de ingresos es el coeficiente de concentración de gini, que toma 
valores entre 0, cuando existe completa igualdad en la distribución del in-
greso, y 1, en caso de completa desigualdad (Lizárraga, 2013). Datos de la 
cepal muestran una tendencia a la baja en la desigualdad medida por el 
indicador. En la gráfica 3.1 se realizó un comparativo de la desigualdad en 
cado estado comparando el año 2005 con el 2020.

1 El coeficiente de gini se deriva de la curva de Lorenz calculado a través de proporciones de las áreas de dicho 
diagrama.
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Gráfica 3.1. Evolución de desigualdad en la región norte de México
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Semarnat, 2022.

Se puede notar que el coeficiente de gini en la mayoría de los estados 
ha disminuido significativamente desde el año 2005 hasta el año 2020, sien-
do Nuevo León, Sonora y Tamaulipas la excepción. En el caso de Nuevo 
León ha sido de los estados con mayor desigualdad que existe en el país. 
Una nota de vanguardia nos explica que hay una brecha salarial enorme, el 
10% de su población más rica gana alrededor de 33.5 veces lo que el 10% 
de la población más pobre. Pero algo que cabe destacar es que Nuevo León 
es de los estados con menor índice de pobreza en la región norte.

Sonora cuenta con un problema de desigualdad por parte de las madres 
asalariadas. Una encuesta del inegi revela que 69.4% de asalariaras tan solo 
el 49.4% de ellas cuenta con seguridad social. Tamaulipas presenta el mismo 
problema de desigualdad debido a la diferencial salarian con la que se cuen-
ta, la distribución de salarios no es justa o equitativa, ya que dos personas 
que tienen el mismo nivel de estudios pueden tener un salario que varíe 
hasta 10 veces más. Además de que la urbanización económica solo ha sido 
concentrada en las partes más turísticas del estado.

3.2. Pobreza

Fures y Mancero (2001) identifican 11 posibles formas de interpretar po-
breza: necesidad, estándar de vida, insuficiencia de recursos, carencia de 
seguridad básica, falta de titularidades, privación múltiple, exclusión, des-
igualdad, clase, dependencia y padecimiento inaceptable. Morales (2005) la 
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entiende como la carencia de recursos familiares que aseguren la satisfacción 
de las necesidades básicas o la insuficiencia de recursos públicos destinados 
a financiar el gasto social.

Teniendo en consideración lo anterior, el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social (Coneval) toma como referencia el 
porcentaje de pobreza por población inferior a la línea de ingresos necesa-
rios para satisfacer necesidades básicas y carencias sociales.

Dicho lo anterior, en la gráfica 3.2 se hace un análisis comparativo entre 
el año 2008 y 2020 de la pobreza de cada entidad federativa.

Gráfica 3.2. Evolución del porcentaje de pobreza en la región norte de México
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Fuente: Elaboración propia con datos del coneVal, 2022.

Como se mencionó en el coeficiente de gini, Nuevo León, al igual que 
Baja California, es de los estados de la región que menor porcentaje de 
pobreza tienen, aunque es importante notar que del 2005 al 2020 en Baja 
California este porcentaje disminuyó, mientras que en Nuevo León aumen-
tó comparado con el año 2005. Este efecto se explica debido al Covid, y al 
sector informal, que es donde labora gran parte de la población de bajos 
recursos, yendo a la baja, en donde implicó una mayor pobreza.

De igual forma, Baja California Sur y Tamaulipas aumentaron su nivel 
de pobreza por casos similares que Nuevo León; por culpa del Covid el 
sector informal cayó y el sector turista se vino a la baja, creando carencia 
social para la mayor parte de la población. Durango demostró una gran 
disminución del porcentaje de pobreza por el cual atravesaba la población 
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del estado, siendo casi el 50% de ella, la cual disminuyó hasta 38.70, gracias 
a las maquiladoras e incentivos que se comenzaron a dar y la inversión 
proveniente de Arizona hacia el país.

3.3. Producto interno bruto

El producto interno bruto (pib) es la suma de los valores del mercado de 
todos los servicios y bienes finales producidos por los recursos (capital y 
trabajo) de la economía que residen en el país (Heath, 2012). Los bienes 
finales significan los que se generan para consumo final y no intermediarios 
para el uso de otro bien final. El pib comprende los bienes y servicios pro-
ducidos en los tres sectores de economía (agrícola, industrial y servicios), 
pero de igual forma cabe destacar que la economía informal no está inclui-
da del todo en el cálculo del pib.

El pib es importante porque proporciona información sobre el tamaño 
de una economía y cómo se desempeña (Callen, 2008). Teniendo estas con-
sideraciones, en la gráfica 3.3 analizaremos el comportamiento del pib por 
cada entidad federativa de la región norte, y se realizará un análisis.

Gráfica 3.3. Evolución del producto interno bruto en la región norte del país (millones de pesos)
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Fuente: Elaboración propia con datos del inegi.

Se puede notar que en la mayoría de los estados el pib tuvo un impacto 
positivo, y creció comparativamente con el año 2005. Cada estado tuvo una 
mayor aportación al pib, siendo nuevamente Nuevo León uno de los estados 
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que mayor aportación hizo. Como dato adicional, el estado de Nuevo León, 
desde hace algunos años ha querido independizarse de México debido a la 
cantidad de pib que aporta.

3.4. Inversión Privada

Existen diferentes tipos de inversión privada. La inversión privada nacional 
y la inversión privada extranjera. La primera es la inversión proveniente de 
personas dentro del país. La inversión privada extranjera es la que llega al 
país del extranjero. La inversión es uno de los elementos clave para que el 
desarrollo de un país sea sustentable en el tiempo, ya que esta genera traba-
jo, tecnología y producción, impulsando un círculo virtuoso de desarrollo. 
(Brito e Iglesias, 2017).

Con el fin de entender cómo ha evolucionado la inversión durante 
el pasar de años, se muestra en la gráfica 3.4 el comportamiento de esta 
variable.

Gráfica 3.4. Porcentaje de inversión privada con respecto al pib de la región Norte de México
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Fuente: Elaboración propia con datos del inegi.

El comportamiento de la variable para cada estado es interesante, debi-
do a que en algunos hay un incremento, mientras que en otros hay una baja, 
o como en Baja California, donde es igual comparando los años y casos 
como los de Durango y Sinaloa, donde la inversión privada en lugar de 
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aumentar disminuyó respectivamente. Pero en todos los demás la inversión 
tuvo una gran aportación, como en Baja California Sur, Chihuahua, Nuevo 
León o Tamaulipas.

3.5. Gasto social

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (ocde), el gasto social es la “provisión de beneficios y contribu-
ciones financieras, por parte de instituciones tanto públicas como privadas, 
a comunidades e individuos con el fin de brindar apoyo en tiempos de 
adversidad que afecten su bienestar (Alvarado, 2008).

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo define el gasto 
social de dos maneras: “el gasto social es un subconjunto del gasto público 
que agrupa determinados recursos que el Estado destina directamente para 
atender el desarrollo y el bienestar de su población” y “el gasto social es un 
medio, una herramienta para reducir la pobreza, elevar el nivel de vida y, 
en general, mejorar el desarrollo humano”.

En la gráfica 3.5 se analiza cómo ha evolucionado la variable del gasto 
social en las entidades de la región del norte de México.

Gráfica 3.5. Evolución porcentaje de gasto social con respecto al pib de la región norte de México
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Fuente: Elaboración propia con datos del inegi.

El gasto social es una variable interesante de analizar, ya que cada 
estado contaba con una buena aportación por parte del gobierno en 2005, 
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pero para 2020 solo en Durango dicha aportación aumentó, mientras que 
en todos los demás estados de la región la aportación gubernamental dis-
minuyo de manera considerable, como es el caso de Chihuahua, mien-
tras que en otros fue casi nula la disminución, como en Baja California o 
Tamaulipas.

Un caso particular que destaca mucho es Sonora, ya que su inversión 
privada disminuyó, y es que los gobernadores han dejado de aportar e 
incentivar la inversión, dejando de lado temas educacionales, infraestruc-
tura o programas sociales que ayuden a la disminución de la pobreza o 
desigualdad.

3.6. Remesas

Binford (2006) analiza las dos grandes vertientes en relación con el impac-
to que tienen las remesas, la funcionalista y la histórico-estructuralista. La 
primera supone que las remesas tienen la facultad de reducir la pobreza y 
la desigualdad del ingreso y ayudan a estabilizar económicamente a las fa-
milias. Como se destinan a gastos básicos como alimentación, educación, 
salud y vivienda, finalmente significan mayor bienestar para las familias y 
tiene un efecto multiplicador para la economía del país.

La visión histórico-estructuralista considera, por el contrario, que la 
emigración tiene un efecto negativo en la economía y en la estructura social 
de las comunidades de origen.

Aragonés et al. (2008) menciona que los problemas que enfrentan estas 
comunidades es que llegan a depender de las remesas, por lo que se genera 
una mayor emigración en la medida en que solo las remesas permiten 
mantener el nivel de vida ante la falta de alternativas que pudieran susti-
tuirlas. De acuerdo con esta visión, las remesas familiares tienen muy poca 
posibilidad para iniciar el desarrollo puesto que se emplean en educación 
básica, mantenimiento de las familias, salud, construcción de viviendas, 
inversiones productivas, etcétera, lo cual no genera empleos, y los limitados 
proyectos productivos tienen un escaso beneficio. En la gráfica 3.6 se ob-
serva el comportamiento de la variable remesas a través del tiempo y su 
impacto en los estados del norte de México.
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Gráfica 3.6. Cantidad de remesas que entraron a la región norte (millones de dólares)
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Fuente: Elaboración propia con datos de Banxico, 2020.

En todos y cada uno de los estados las remesas entrantes han aumenta-
do de manera exponencial, aunque a diferencia de los demás, las remesas 
de Baja California Sur no aumentaron tanto comparadas con el año 2005.

Esto nos habla o indica un mayor número de migración de la región 
norte hacia los Estados Unidos y Canadá.

4. Datos y metodología

Para la estimación de los modelos se consideran las variables: pib, tomado 
del inegi, con una serie desestacionalizada a precios de 2013 el coeficien-
te de gini, obtenido por la cepal; porcentaje de pobreza sacado del Cone-
val; la inversión privada junto con el gasto social se obtuvo en el inegi; las 
remesas fueron tomadas a través del Sistema de Información Económica 
(sie) de Banxico y la escolaridad a través de los informes anuales de la 
Secretaría de Educación Pública (sep) por niveles educativos, donde se 
toma en consideración la educación preescolar, primaria y secundaria 
como básica, preparatoria como medio superior y universidad junto con 
posgrado como nivel superior. Se onsidera un periodo comprendido de 
2005 a 2020. 

El modelo que se utiliza es un modelo de datos panel. Según Stock y 
Watson (2012) los datos panel consisten en observaciones sobre las mismas 
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n entidades individuales para dos o más periodos de tiempo T. Si el con-
junto de datos consta de las observaciones sobre las variables X e Y. Cuan-
do se describen datos de sección cruzada resulta útil utilizar un subíndice 
para expresar el individuo o entidad individual; por ejemplo, Yi se refiere a 
la variable Y para la i-ésima entidad individual. Cuando se describen los 
datos de panel, se necesita una notación adicional para realizar un segui-
miento tanto de la entidad individual como del periodo de tiempo. Esto se 
hace mediante dos subíndices en lugar de uno: el primero, i, se refiere a la 
entidad individual, y el segundo, t, se refiere al periodo de tiempo de la ob-
servación. Por lo tanto, Yit expresa la variable Y observada para la i-ésima 
de las n entidades individuales en el t-ésimo de los T periodos. Entonces el 
modelo se expresa de la siguiente forma:

  

con i = 1, … N; t = 1, ...T, donde i se refiere al individuo o a la unidad de 
estudio (corte transversal), t a la dimensión en el tiempo, α es un vector 
de intercepto de n parámetros, b es un vector de K parámetros y Xit es la 
i-ésima observación al momento t para las K variables explicativas. En este 
caso, la muestra total de las observaciones en el modelo vendría dado 
por N x T.

Wooldrige (2010) comenta que los conjuntos de datos de panel son muy 
útiles para el análisis de políticas, en particular para la evaluación de pro-
gramas. Con los datos de panel se cuenta con una ventaja potencialmente 
importante: es posible diferenciar y en el tiempo para las mismas unidades 
de corte transversal. Esto permite controlar los efectos específicos de la 
persona, empresa o ciudad. 

La metodología de datos panel consta de tres modelos: datos agrupados, 
modelo propiamente antes descrito. Regresión de efectos fijos: que permite 
tener en cuenta las variables omitidas en datos de panel cuando las variables 
omitidas varían entre las distintas entidades individuales (estados), pero no 
cambian en el tiempo. Regresión de efectos aleatorios: se considera que el 
efecto inobservable no se correlaciona con ninguna variable explicativa.
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5. Modelo y análisis de resultados

Para el análisis de las variables desigualdad y pobreza se establecen seis 
modelos de regresión. Para cada modelo se espera como hipótesis que: las 
variables explicativas tengan una relación negativa con las variables depen-
dientes, las cuales son la desigualdad (Coeficiente de gini) y porcentaje de 
pobreza. Los modelos son expresados de la siguiente forma:

Para desigualdad:

 (1)
 (2)
 (3)

Para pobreza: 

 (4)
 (5)
 (6)

Donde:

PIB: producto interno bruto
INV: inversión privada
GAS: gasto social
REM: remesas
BASIC: educación básica
MED: educación media
SUP: Educación superior
uit: Termino de error
Con entidad “i” y “t” tiempo

Se realizaron tres estimaciones por cada modelo de datos panel, siendo 
en total 18 modelos, tres por cada variable de educación (básica, media y 
superior), los modelos fueron: mínimos cuadrados ordinarios (mco), efec-
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tos fijos (mef) y efectos aleatorios (mea). Y realizando las pruebas corres-
pondientes se determinó el mejor modelo a seguir o el que mejor se ajusta-
ba a la necesidad del trabajo.

En el cuadro 3.1 se reflejan los resultados de modelos 1, 2 y 3, siendo la 
desigualdad nuestra variable dependiente y las variables independientes son 
las antes mencionadas.

Cuadro 3.1. Resultados de la estimación del modelo. Variable dependiente: desigualdad

Variable Independiente Modelo 1
MEF

Modelo 2
MEA

Modelo 3
MEA

PiB .0540531
0.211

.0138376
0.140

.0110614 
0.282

Inversión privada -.000208
0.981

-.0107033
0.166

-.0116252
0.144

Gasto social -.0136769
0.004

-.0041936
0.322

-.0043777
0.311

Remesas -.059456
0.000

-.0219951
0.001

-.0176559
0.005

Educación básica .012851
0.227

Educación media .0283534
0.003

Educación superior .0213484
0.016

Constante -.0274796
0.955

.1694399
0.067

.2784114
0.001

F (p-value) 0.0007

LM (p-value)

Hausman (p-value) -36.06 0.6057 0.0331

0.4129 0.2918 0.2747

Observaciones 72 72 72

Fuente: Elaboración propia.

Como se observa en el cuadro 3.1, del modelo 1 se tomó la mejor esti-
mación, que fue el modelo de efectos fijos y sus resultados muestran que las 
variables gasto social y remesas son estadísticamente significativa y con 
signo negativo, esto nos indica que conforme aumenta el gasto social y re-
mesas la desigualdad disminuye o se reduce. En este caso por cada 1% que 
aumenta el gasto social la desigualdad disminuye en 0.0136 puntos, mientras 
que por cada 1% que aumentan las remesas la desigualdad se reduce en 
0.0594 puntos. Por su parte, el pib, inversión privada, y educación básica no 
son estadísticamente significativas.
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En el modelo 2 su mejor estimación fue por efectos aleatorios y los re-
sultados muestran a las variables remesas y educación media como altamen-
te significativas, ambas con un nivel de confianza a 95%. Las remesas con 
signo negativo indican que por cada 1% que aumentan ayudan a disminuir 
la desigualdad en 0.0219 puntos. Pero la educación nos muestra un signo 
positivo, por cada 1% que aumenta la educación media en el estado la des-
igualdad sube en 0.0283 puntos. Dejando las variables gasto social, inversión 
privada y pib de lado, debido a que no son significativas.

Los resultados del modelo 3 por efectos aleatorios muestran a las mis-
mas variables que en el modelo 2 significativas, las cuales son remesas y 
cambiando a educación superior, con un nivel de confianza de 95%. Las 
remesas tienen signo negativo, que es lo esperado, pero la educación vuelve 
a tener un signo positivo, por ende, en la variable remesas muestra que por 
cada 1% que aumentan, la desigualdad disminuye en 0.0176 puntos, pero 
por cada 1% que aumenta la educación, la desigualdad sube en 0.0213 pun-
tos. Por su parte, el pib, inversión privada y el gasto social no son estadísti-
camente significativas.

La explicación o motivo del porqué el signo en la variable de educación 
es positivo en los tres modelos se debe a que en la mayoría de los casos 
mientras más estudios se tengan, se puede aspirar a conseguir un mejor 
empleo con mejores pagas, y aspirando a mejores condiciones de vida, pero 
la educación muchas veces no llega para todos o no todos tienen las mismas 
condiciones para adquirirla, un caso es Nuevo León en comparación con 
Tamaulipas que tiene una mejor infraestructura en escuelas y nivel educa-
tivo de mejor calidad.

En el único modelo donde la educación no fue significativa fue en el 
modelo 1, refiriéndose a la educación básica. Como se recordará la educa-
ción básica se considera hasta la secundaria y esto en la actualidad no ayu-
da a combatir la desigualdad, al contrario, genera mayor desigualdad, de-
bido a que la mayoría de los empleos piden un mínimo requerimiento de 
educción media para poder obtener el puesto solicitado.

También algo a notar es que en los tres modelos anteriormente expresa-
dos, las variables de pib e inversión privada no salieron estadísticamente sig-
nificativas, esto se debe a que muchas veces en el caso de la inversión (a pesar 
de contar con signo negativo) no va distribuida alrededor de todo el estado, 
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sino solo se concentra específicamente en el sector que mayor economía 
mueve o mayor ganancia podría dejar, por ejemplo, toda la inversión para 
Nuevo León suele concentrarse en Monterrey y de ahí a San Pedro Garza, 
dejando de lado los demás estados; otro ejemplo es Baja California Sur, 
donde la mayoría de la inversión se concentra solo en los municipios con 
playas turísticas, de igual forma Chihuahua, concentrándose solo la inver-
sión en la frontera del estado.

Esto provoca que el pib se vuelva no significativo, ya que en primer 
lugar los estados no compiten de igual forma, o dicho de otro modo, no 
aportan lo mismo a la economía y esto genera que la distribución no sea 
equitativa, y en segunda porque justamente esos pequeños municipios don-
de se concentra la inversión son los que más pib aportan y esto genera 
desigualdad, por ende, su signo positivo.

En el cuadro 3.2 se muestran los resultados de los modelos 4, 5 y 6, 
donde la variable dependiente es ahora la pobreza y las variables indepen-
dientes son las mismas que en los modelos anteriores.

Cuadro 3.2. Resultados de la estimación del modelo. Variable dependiente: pobreza

Variable Independiente Modelo 4
MEF

Modelo 5
MEF

Modelo 6
MEF

PiB -19.55698
0.010

-20.10661
0.011

-20.03629
0.012

Inversión privada 2.812259
0.071

2.772041
0.077

2.77951
0.076

Gasto social -1.096109
0.167

-1.086742
0.171

-1.091056
0.169

Remesas -7.147968
0.002

-7.076201
0.002

-7.099658
0.002

Educación básica -0.2338288
0.898

Educación media .3655574
0.870

Educación superior .2549435
0.900

Constante 306.4384
0.001

306.1772
0.001

306.6779
0.001

F (p-value) 0.000 0.000 0.000

LM (p-value)

Hausman (p-value) 0.000 0.000 0.000

0.4462 0.4463 0.4462

Observaciones 72 72 72

Fuente: Elaboración propia.
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Como se ve en el cuadro 3.2, en el modelo 4 el mejor modelo fue por el 
método de efectos fijos, arrojando a la variable pib y remesas como estadís-
ticamente significativas al nivel de confianza de 95% y la variable inversión 
privada con estadísticamente significativo, pero con nivel de confianza de 
90%. La variable pib muestra un signo negativo indicando que por cada 1% 
que aumenta el pib, la pobreza tiende a disminuir en 19.55 puntos. Las re-
mesas de igual forma son negativas reflejando que por cada 1% que aumen-
tan, la pobreza baja en 7.14 puntos. Por su parte, inversión privada cuenta 
con signo positivo, y dice que por cada 1% que sube, la pobreza aumenta en 
2.81 puntos, dejando la variable de gasto social y educación básica estadís-
ticamente no significativas.

Para el modelo 5 se tomó la estimación por medio de efectos fijos, refle-
jando las variables pib y remesas como altamente significativas, con signo 
negativo, y la variable de inversión privada estadísticamente significativas, 
pero con un nivel de confianza al 90%, con signo positivo, reflejando que 
por cada 1% que aumenta el pib la pobreza tiende a disminuir en 20.10 pun-
tos y por cada 1% que aumentan las remesas la pobreza baja en 7.07 puntos. 
Mientras que para la inversión por cada 1% que sube, la pobreza aumenta 
en 2.77 puntos. Por su parte, las variables de gasto social y educación media 
no son significativas.

Por último, en el modelo 6, de igual forma que en los dos anteriores, el 
mejor modelo fue el de efectos fijos, y del mismo modo las variables esta-
dísticamente significativas son el pib y las remesas con 95% de confianza 
y la inversión privada con un 90% de confianza. Por cada 1% que incre-
menta el pib la pobreza disminuye en 20.03 puntos. Para las remesas por 
cada 1% que aumentan la pobreza disminuye en 7.09 puntos, y por cada 
1% que sube la inversión privada la pobreza aumenta en 7.09 puntos. Mien-
tras que las variables no significativas son el gasto social y la educación 
superior.

Algo a notar en los tres modelos es que la variable de inversión sigue 
siendo positiva, y es que se retoma el punto anteriormente dicho en los 
primeros tres modelos, muchas inversiones no llegan a todo el estado, solo 
son reflejadas en los municipios de mayor relevancia para el estado. 

Otro caso por notar es la variable de gasto social, la cual bajo los mode-
los tiene signo negativo, que nos indica que ayuda a disminuir la pobreza, 
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pero no es estadísticamente significativo, y esto se puede deber a que mu-
chas veces ese gasto no va dirigido de forma equitativa a la mayor parte 
de municipios, sino que pasa algo similar que con la inversión, solo se 
manda a los lugares estratégicos o con mayor aportación económica o 
muchas veces los presupuestos no van encaminados a los proyectos que 
son necesarios.

Y para concluir los modelos, la variable de educación de igual forma 
sigue sin ser significativa y con signo positivo, y es que la explicación sigue 
encaminada al mismo discurso, bajo las leyes por las cuales se rige el país, 
una buena educación muchas veces no te garantiza un buen empleo o me-
jores condiciones de vida, y esto se puede ver reflejado en la mayoría de los 
profesionistas que consiguen empleos a bajos salarios, debido a la necesidad 
de satisfacer sus necesidades básicas. También se puede dar el caso donde 
la gente abandone la escuela por falta de recursos o infraestructuras decen-
tes y esto provoque que trabaje en peores condiciones.

6. Conclusiones 

El principal objetivo del trabajo fue analizar la relación y comportamiento 
de la desigualdad y pobreza con respecto a las variables pib, gasto social, 
inversión privada y educación que se tienen en la región norte de México. 
Para tal propósito, se realizó una revisión de literatura sobre la desigualdad 
o pobreza en relación con las variables, exponiendo la situación por las que 
atraviesa los estados de la región, mediante revisión de datos estadísticos. 
Se elaboraron gráficas comparativas para exponer la situación por la cual 
cada estado fue atravesando a lo largo del tiempo estudiado y una breve 
explicación del motivo por el cual cada entidad llegó hasta esos niveles 
tanto positivos como negativos. Adicional a ello se realizaron seis modelos 
econométricos para comprobar la relación de cada variable.

Los modelos econométricos estimados reflejan la relación que existe 
entre la pobreza y desigualdad con las variables explicativas. Se elaboró bajo 
la metodología de datos panel, con los métodos de mínimos cuadrados 
ordinarios, efectos aleatorios y efectos fijos; para determinar qué modelos se 
ajustaban mejor, se realizaron diferentes pruebas y se concluyó uno para 



 I N V E R S I Ó N ,  P O B R E Z A  Y  D E S I G U A L D A D  E N  L A  R E G I Ó N  N O R T E  D E  M É X I C O   84

cada regresión. En la mayoría de los modelos al realizar las estimaciones 
donde la variable dependiente es la desigualdad, el resultado fue que las 
variables gasto social, remesas, educación son estadísticamente significati-
vas y con signo negativo, que es como se espera en la teoría, ya que al au-
mentar dichas variables la desigualdad tiende a disminuir, pero la educación 
salió positiva, porque a mayor nivel escolar mayor ingreso, provocando una 
desigualdad.

En los modelos donde la variable dependiente es la pobreza, los resulta-
dos indicaron que las variables pib y remesas fueron estadísticamente signi-
ficativas, muestran que un aumento en el nivel de las remesas trae consigo 
efectos positivos en la reducción de pobreza, pero en cuestiones de la varia-
ble pib trae efectos negativos, aumentando la pobreza. Las remesas resultaron 
determinantes para todos los modelos realizados, y es que la migración es 
un efecto que va al alza en todo momento, justamente con la intención de 
reducir su desigualdad o pobreza en la que se encuentran localizados. Salen 
con el sueño de poder progresar y ayudar a su familia a salir adelante.

En cuestiones de la variable educación, los resultados muestran que la 
educación no ayuda a combatir la problemática, esto podría ser debido al 
modelo en el que se vive, donde todos tienen el alcance de estudiar pero 
lamentablemente se ven afectados por las condiciones en las que viven y 
muchas veces prefieren dejar de estudiar y salir a trabajar y dejar inconclusos 
sus estudios, provocando que las personas que logran una mayor educación 
tengan la posibilidad de alcanzar mejores salarios y puestos de trabajo. 

Por su parte, con respecto a la inversión privada que se genera, los re-
sultados no fueron estadísticamente significativos, esto podía ser porque la 
inversión no llega a todas las regiones, se concentra o enfoca solo en ciertos 
municipios, provocando así solo crecimiento y concentración de riqueza en 
un solo lado. Por ello se deberían de hacer mejores estudios de mercado y 
tratar de llegar con esta inversión a la gran parte de regiones para impulsar-
las, ya que al haber mejores tecnologías obligas a las personas a estudiar y 
prepararse y de esa forma tener una equidad y mismas condiciones para 
trabajar, estudiar y ganar un buen salario.

De igual forma se necesita una mejor distribución del gasto social, y es 
por ello por lo que solo sale significativa en un modelo. Debido a la mala 
distribución, no llega a todas las regiones, provocando un deterioro en la 
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educación al no haber una mejor infraestructura. Esto también provoca que 
la mayoría de los inversionistas no se anime a poner su capital en esas re-
giones por la pésima infraestructura o lo abandonadas que se encuentran.
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Resumen

Diversos estudios publicados han estimado que las pequeñas empresas cum-
plen un papel relevante ante el grave problema del desempleo en los países 
de economías emergentes, principalmente uno de los retos cruciales de la 
sociedad contemporánea. Ante este panorama se requiere de un proceso de 
transformación integral de mayor profundidad, de mayor calidad socioam-
biental que trascienda los avances productivos y comerciales, que hasta el 
momento manejan un bajo nivel de conciencia. Las empresas con mayor 
capacidad basan sus decisiones de inversión en la integración de alta tecno-
logía y en generar procesos intensivos de generación de capital; por ello 
tienen la capacidad de crecer, modernizarse y exportar sin aumentar signi-
ficativamente su fuerza laboral.
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1. Introducción 

El aumento de la demanda de trabajo por parte de jóvenes poco cualificados, 
que forman el grupo con la tasa de desempleo más alta en comparación con 
la población media de los países desarrollados y en desarrollo; y por otro 
lado la incapacidad del sector económico actual para dar cabida a esta cre-
ciente demanda, es de interés para este artículo, por ello se presentan algu-
nos aspectos relacionados con las pequeñas y medianas empresas (pymes) 
como: producción, productividad, cadena de suministro, etc. Esta investi-
gación partirá del ámbito local, continuará con el ámbito interno para llegar 
al ámbito externo, además de vincular las pymes y el enfoque sistémico; tal 
valoración le permitirá al empresario ver la necesidad de competir, de tener 
conocimiento en la industria, de manejar efectivamente el aspecto humano 
y financiero; así como la planeación para eliminar las barreras que limitan 
su rentabilidad y crecimiento. Esto ayudará a la empresa a lograr una mayor 
productividad y competitividad, así como a lograr sus objetivos.

La industria de la confección es una de las actividades manufactureras 
más importante del país, con 5% de las empresas involucradas en la pro-
ducción de prendas de vestir. De acuerdo con información del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática (inegi, 2014), las pequeñas 
y medianas empresas (pymes) se caracterizan como unidades de negocio 
que generan principalmente empleos. Muchos de estos pequeños grupos 
empresariales, numerosas veces familiares, son altamente vulnerables y tie-
nen claras limitaciones en cuanto al acceso a la información, a la producción 
en volumen y a préstamos por parte de instituciones financieras, estos obs-
táculos les impiden competir o crear más valor. Esto reduce su presencia en 
el mercado y los hace más vulnerables a eventos de adquisición de ne-
gocios, ya que no están en condiciones de competir debido a su pequeña 
escala, siendo en este sentido parte del desarrollo de la comunidad donde 
se ubica.

Antes de considerar si los espacios locales son sistemas complejos, de-
bemos considerar si son sistemas. Un sistema es un objeto (material o con-
cepto) compuesto de dispositivos interrelacionados que tienen composición, 
estructura y ambiente, pero solo los sistemas materiales tienen mecanismos 
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y propiedades emergentes, algunas de las cuales tienen forma o figura. Por 
lo tanto, no se puede separar de sus límites.

Para definir el espacio local como un sistema es necesario establecer 
los límites de la región bajo consideración. El estudio del espacio territo-
rial como sistema requiere conocer sus límites espaciales, sus componen-
tes y sus relaciones desde tres enfoques: estructural, relacional y funcional. 
Entonces, dada la composición, la estructura y el entorno, el espacio local 
puede convertirse en un sistema. La investigación sobre pequeñas em-
presas es un fenómeno analizado en todo el mundo, como lo ilustran las 
estadísticas sobre la estructura empresarial y la creación de empleo. En 
varios países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (ocde, 2015) las pymes representan entre 96 y 99% del número 
total de empresas, estas contribuyen aproximadamente con una sexta 
parte de la producción industrial y representan entre 60 y 70%, creando 
empleo, siendo la mayoría de los puestos de trabajo del sector servicios 
(Romero, 2006).

El BID (2000) juega un papel importante en el apoyo al desarrollo de 
las pequeñas y medianas empresas en América Latina. Sus objetivos son 
mejorar las condiciones empresariales, el acceso a financiamiento y promo-
ver mercados de servicios de desarrollo empresarial no financiero, lo que 
constituye un apoyo importante para las pymes de la región.

Por tal razón, América Latina se ha convertido en una región con mucho 
interés para su estudio, debido a su importancia en los procesos de creci-
miento económico y, en particular, aquellos que conforman la región, por 
lo que es reconocida por la generación de puestos de trabajo. De acuerdo 
con cifras de la Fundación para el Desarrollo Económico y Social (Fundes, 
2011), en la región existen 716 000 pequeñas empresas y 145 000 medianas, 
mismas que generan 88% del total de empleos relacionados con el sector 
comercial, frente a un 10% que es compuesto por grandes compañías. La 
pyme se define de acuerdo con sus activos totales y el número de empleados 
(Ley 905 de 2004), sin importar la actividad que desempeñe. Para Esta-
dos Unidos y Europa, la pyme se define dependiendo del sector, sin impor-
tar cuál sea.

En estos tiempos de apertura comercial llamada comúnmente globa-
lización, las pymes tiene un gran reto: ser eficientes, competitivas y ofrecer 
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productos o servicios de calidad, ya que las condiciones del mercado, tan-
to a nivel nacional como internacional, demandan de estas mantener un 
alto nivel en todos sus procesos; para que puedan lograrlo es importante 
que flexibilicen y modernicen las habilidades productivas y administrati-
vas, generando mejores condiciones en las que la empresa trabaja y se 
desarrolla, fortaleciendo la creación de negocios en su entorno. Para ello 
se propone y utiliza un enfoque sistémico que facilite el estudio de las 
relaciones entre individuos y organizaciones, considerando a estos gru-
pos y personas como sistemas abiertos en constante interacción con su 
entorno. Los sistemas abiertos describen el comportamiento y la interac-
ción de un organismo con su entorno. La investigación realizada en este 
artículo está dirigida principalmente a la aplicación de pequeños y media-
nos productores textiles en la región de Malinalco, población del estado 
de México.

2. Desarrollo

2.1. Aspectos generales de la competitividad en el sector pyme 

Para que las empresas sean competitivas es importante tener en cuenta va-
riables como la productividad, también es importante posibilitar las rela-
ciones comerciales y las interacciones con el sector, teniendo en cuenta la 
rentabilidad, la participación en el mercado interno y externo y los flujos 
económicos, dada la infraestructura regional (Saavedra, 2012).

Las investigaciones realizadas sobre este tema han arrojado modelos y 
métodos destinados a determinar la competitividad de las empresas. De 
acuerdo con Muñoz (2012), desarrollar una variable de competitividad re-
quiere de un recurso denominado crítico, es decir, un recurso que ayude a 
obtener una ventaja competitiva relevante en el tiempo, así como que se 
apropie de los ingresos generados y se deben considerar los recursos dispo-
nibles. Es importante incluir estas características en la comprensión y pre-
dicción de las pymes. 

Quevedo (2009) parte de la teoría de los recursos y habilidades. En el 
caso de Soleno (2014), solo los investigadores que han estudiado este tema 
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han abordado la incorporación de indicadores externos y, finalmente, la 
cepal/ocde (2015) ha dado especial énfasis a la investigación y desarro-
llo. Así, los autores señalan unánimemente la formación de recursos hu-
manos avanzados como el principal indicador del desarrollo de la com-
petitividad, toman la investigación y el desarrollo tecnológico como la 
segunda variable importante, y hacen más eficiente la comercialización; 
de igual forma los recursos financieros, por último, indicadores externos 
que registran la producción y las compras, capacidad de gestión y orga-
nización interna. Los estudiosos de este campo ignoran las mismas cir-
cunstancias externas que rodean y afectan directa o indirectamente a las 
empresas.

2.2. El impacto de la industria textil

La industria textil es una actividad que ha mostrado gran potencial y fuer-
za, no solo por ser parte importante de la generación del pib, sino que 
además es parte del éxito económico por la generación de empleos y además 
porque crea una solución para establecer relaciones con los proveedores de 
productos, materias primas y otras industrias.

La participación de las pymes en el sector manufacturero va de 10.01% 
en 2017 a 9.1% en 2018. Se incluyen aquellas que se dedican a actividades 
económicas de transformación que producen materiales y distintos tipos 
de productos de consumo, también llamados bienes intermedios. La indus-
tria de la confección, con una fuerte participación en la demanda externa, 
ha mostrado tendencias negativas en los últimos años en sus principales 
mercados externos. Esto resultó en un cambio porcentual en la tasa de cre-
cimiento industrial, que al cierre de 2018 fue de 13%. La razón fue la dis-
minución de la demanda en América del Norte.

De acuerdo con datos de la balanza comercial textil-confecciones, en el 
cuadro 4.1 se muestra que la importación de ropa ha aumentado cada vez 
más. Este incremento se generó de manera significativa en 2017, al aumen-
tar de 1 millón 602 mil dólares a 1 millón 686 mil al cierre del 2018.



 PA N O R A M A  E C O N Ó M I C O  D E  L A S  P Y M E S  E N  M É X I C O :  H A C I A  U N  E N F O Q U E  S I S T É M I C O   94

Cuadro 4.1. Sector interno y externo

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Exportaciones 816 1094 1271 1433 1718 2003 2123 1912 1741

Importaciones 510 674 858 708 1084 1375 1551 1602 1686

Saldos 306 420 413 725 634 628 572 310 55

Fuente: inegi, 2019.

2.3. Impacto de las pymes en el contexto internacional

La relevancia se manifiesta de varias maneras: en el número total de empre-
sas o su participación en la creación de empleo, y en algunos países se ex-
tiende a la participación del producto. En comparación con los países de la 
Organización para el Desarrollo y la Cooperación Económica (ocde) la asi-
metría en la participación y contribución de estas empresas al pib es im-
portante.

Casi 70% del producto interno bruto (pib) de la región es generado por 
grandes empresas, mientras que en la ocde alrededor de 40% de la produc-
ción es generada por estas, atendiendo a una disminuida participación en 
las exportaciones y el resto por pequeñas y medianas empresas. La baja 
contribución a la producción y una alta contribución al empleo, caracterís-
ticas de las pymes latinoamericanas, se debe a la heterogeneidad de la es-
tructura productiva, la especialización en productos de bajo valor agregado 
inferior a 5% en la mayoría de los países, lo que refleja la baja tasa de parti-
cipación en las exportaciones. Como resultado, las brechas de productividad 
entre los países de la región y los países de la ocde tienden a persistir en el 
largo plazo. Este rezago en productividad y capacidad exportadora se debe 
al alto grado de heterogeneidad estructural de la economía regional. La 
estructura productiva de América Latina se caracteriza por grandes dife-
rencias de productividad que existen entre sectores, dentro de los cuales, 
así como en las empresas, se refleja una disminución al interior de los paí-
ses, mucho mayor al que existe en los países desarrollados. A esto se le llama 
heterogeneidad estructural, que muestra asimetrías pronunciadas entre los 
segmentos de empresas y trabajadores y una concentración del empleo en 
aquellos de muy baja productividad relativa (cepal, 2010).
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2.4. Cadena de suministro de las pymes

La cadena de suministro es un concepto que se originó en las empresas 
a principios de 1980; se desarrolló a partir de innovaciones como Justo a 
Tiempo (just in time, jit por sus siglas en inglés) (Vrijhoef, 2000).

Se caracteriza a la cadena de suministro de acuerdo con las acciones que 
se realizan para articular cada punto o secuencia de los actores, dando como 
resultado una transmisión oportuna, confiable y de calidad de los productos 
a un bajo costo (Srinivasan et al., 2011). Además, se ha visto como un con-
junto de prácticas dirigidas a la gestión y la coordinación de actividades, 
desde los proveedores de materias primas hasta los clientes finales (Slack, 
2016). La cadena de suministro se modifica de una industria a otra así como 
de una empresa a otra, y comúnmente se forman por los siguientes tres 
elementos: proveedores, producción y distribución (Arnold, 2011).

La gestión de la cadena de suministros es importante porque disminu-
ye el nivel de inventario, mejora el servicio al cliente, reduce los costos de 
producción y brinda ventaja competitiva, esto disminuye el tiempo de trans-
misión, el cual no solo se orienta en funciones dentro de la organización, 
sino también en las funciones hacia el exterior. Tal actividad abarca todos 
los movimientos asociados con el flujo y evolución de bienes ligada desde 
la etapa de insumos hasta llegar al usuario final. Se toma como la vincula-
ción de proveedores y clientes acoplados; que de acuerdo con la metodolo-
gía de procesos cada consumidor es a su vez proveedor de la siguiente or-
ganización y cuya salida del producto terminado alcanza al usuario final 
(Vera, 2013).

La misión de la cadena de suministros es combinar todas las acciones 
de la operación. Min (2002) describe estas actividades como: 

• Adquisición de materia prima o partes.
• Trasformación de esa materia prima o partes a producto terminado.
• Agregar valor al producto.
• Distribuir o promover el producto con distribuidores o clientes.
•  Facilitar el intercambio de información entre varias entidades de ne-

gocio.
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2.5. Enfoque sistémico

Muchos de los problemas a los que se enfrentan las pymes se derivan de la 
falta de habilidades o de la capacidad para comprender sistemas más com-
plejos. Tienden a mirar imágenes a la vez, en diferentes partes del todo; el 
poder del sistema se presenta como una perspectiva que apoya el desarrollo 
en situaciones difíciles. El enfoque sistémico se caracteriza por la capacidad 
de gestionar procesos, lo cual se considera desde la teoría de la cibernéti-
ca de la organización; esta se centra en las actividades y relaciones de la 
dirección para garantizar su funcionamiento. A pesar del éxito en la reso-
lución de problemas complejos, no existen muchas aplicaciones de este mo-
delo, y las razones pueden ser las siguientes: 1) la tasa de cambio que está 
ocurriendo hoy es rápida y 2) los desafíos se están volviendo cada vez más 
complejos.

Los sistemas relevantes propuestos en el enfoque sistémico emergen de 
las primeras tres etapas de la metodología de sistemas suaves (mss) propues-
to por Checkland (1999). Estas etapas que por cuestiones de espacio no 
están consideradas en este capítulo se enuncian enseguida:

• Etapa 1: Situación dificultad no estructurada
• Etapa 2: Situación dificultad estructurada
• Etapa 3: Definiciones raíz de los sistemas pertinentes

Checkland (1999) explica que el enfoque raíz se obtiene de los sistemas 
relevantes y tiene el objetivo de señalar el procedimiento, esto es necesario 
para determinar su estructura.

La definición de raíz de dos de los principales sistemas relevantes en-
contrados en la etapa 2 del mss es la siguiente: sistema de gestión del creci-
miento económico sostenible para lograr mayores tasas de crecimiento, 
mediante el diseño de acciones y estrategias pertinentes para las inversiones 
de capital y la gestión eficaz de los recursos humanos.

Como ya se ha mencionado, la importancia del sistema de crecimiento 
económico que aquí proponemos radica en que una correcta gestión mejo-
ra la calidad de vida de quienes participan en este proceso; aumentando los 
beneficios de las empresas generadoras de empleo; incrementando los in-
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gresos de los trabajadores y, en consecuencia, reduciendo los niveles de 
pobreza, es decir, mejora la calidad de vida en su conjunto.

En la figura 4.1 se muestran los sistemas a) el sistema de capital y b) el 
sistema de trabajo. También se visualizan las integraciones del entorno con 
las unidades operativas representadas en el círculo y este a su vez la unidad 
de gestión representada en la figura cuadrada.

Figura 4.1. Sistema 1: sistemas operativos de capital y trabajo

a) Sistema 1: Capital B) Sistema 1: Trabajo
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Fuente: Elaboración propia.

El primer sistema (a) llamado capital opera atributos principales, por 
un lado la inversión, y por el otro la innovación productiva. En cuanto a la 
inversión, esta se financia con el ahorro privado (S); por su parte, el supe-
rávit presupuestario (T-G) es definido como la diferencia entre los ingresos 
tributarios (T) y los gastos incurridos (G), mientras que el endeudamiento 
externo (X-M) se define como la diferencia entre las exportaciones (X) y las 
importaciones (M). La evaluación es una medida que se traduce en inno-
vación y que también se representa como progreso tecnológico.

El segundo sistema (b) llamado trabajo se refiere a la actividad que se 
realiza con el propósito de producir o agregar valor a la producción. En 
relación con el trabajo, los principales elementos que lo componen son la 
población económicamente activa (pea) y el capital humano representado 
por el nivel de educación.
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En el cuadro 4.2, se describe de forma resumida la categorización de las 
metodologías sistémicas que se han desarrollado en los últimos años, con 
algunos ejemplos de métodos y modelos que se seleccionaron por ser re-
presentativos de cada una de estas categorías. Esta clasificación se utiliza en 
la metametodología de intervención total de sistemas, its (Jackson, 1992), 
tomada de Peón (2018).

Cuadro 4.2. Clasificación de metodologías sistémicas

Matriz para la clasificación de metodologias sistémicas por metáforas  
y algunos ejemplos de modelos y metodologías (Flood y Jackson,1991)

S/C UNITARIA PLURALISTA COERCITIVA

SIMPLE MECANICISTA
Metodologías duras 
Enfoque de sistemas 

(Jenkins)

CÁRCEL
Metodologia de sistemas 
Críticos heurísticos SCH 

(Ulrich)

COMPLEJA NEUROCIBERNÉTICA 
Modelo de sistemas viables 

MSV (Beer)

ORGÁNICA
Metodología de sistemas 
suaves  MSS (Checkland)

Fuente: Flood y Jackson, 1991.

Al observar el cuadro 4.2, encontramos que las metodologías sistémi-
cas se pueden clasificar con una matriz. Para ello, los renglones de la ma-
triz distinguen los procesos metodológicos simples de los complejos con 
más interrelaciones. En las columnas se hace la distinción entre metodolo-
gías sistémicas con información unitaria, plural y coercitiva o plural con 
conflictos.

Las metodologías sistémicas unitarias simples manejan datos determi-
nísticos y probabilísticos cuantitativos para la toma de decisiones, tales 
como las utilizadas en la planeación de sistemas de tipo técnico y económi-
co, que toma en cuenta la metáfora mecanicista en su diseño. 

Las metodologías unitarias complejas manejan modelos de comunica-
ción cibernéticos como el modelo de sistemasviables (msv) de Stafford Beer 
(1994), en forma jerarquizada de tercera dimensión, que vincula procesos 
amplios de planeación-acción con procesos abiertos de cualquier nivel re-
cursivo, o de detalle (neurocibernética).

Las metodologías sistémicas pluralistas de tipo suave o flexible sirven 
para planear y construir sistemas con información que manejan distintas 
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formas culturales de conocimiento, basados en las ciencias del comporta-
miento. Estos instrumentos de transformación toman en cuenta de forma 
incluyente una gran variedad de las visiones e interpretaciones culturales 
de los actores participantes en el proceso metodológico de transformación. 

Utilizan procesos participativos cualitativos de toma de decisiones. Son 
procesos iterativos de planeación-acción cibernética, que toman en cuenta 
el contexto dinámico del sistema, en el proceso heurístico de toma de deci-
siones bajo incertidumbre. Un ejemplo de este tipo de metodologías sisté-
micas es el de la metodología de sistemas suaves, mss, de Checkland (1971). 

En este tipo de procesos de transformación se utiliza como referencia 
la metáfora orgánica de los seres vivos, que maneja una gran cantidad y 
variedad de interrelaciones, bajo la arquitectura de red en paralelo. En este 
proceso en paralelo en forma de red se vinculan de forma múltiple y redun-
dante todos los pasos del proceso dinámico de transformación metodoló-
gico iterativo de gran complejidad. 

Por último, las metodologías agrupadas en la metáfora coercitiva o de 
la cárcel manejan procesos de toma de decisiones que consideran los con-
flictos ideológicos y de intereses, que existen en muchos procesos de toma 
de decisiones del mundo real, en los que participan distintos actores socia-
les con visiones e intereses encontrados.

3. Metodología

Con el fin de realizar un análisis empresarial y dar a conocer la situación 
actual de las pymes de la industria textil y de confección en Malinalco se 
utilizó un diseño de estudio transversal. De acuerdo con Hernández (2010), 
en el primer estudio se recolecta información de fuentes primarias y secun-
darias para brindar información sobre el problema y desarrollar un método 
de trabajo. Se utilizaron los siguientes materiales:

Entrevistas o test aplicando un enfoque cualitativo y cuantitativo de 
acuerdo con las variables por analizar, diseñadas para empresarios, propie-
tarios o altos directivos de empresas a contemplar. Dicho test sirve para 
conocer el comportamiento de sus organizaciones empresariales y saber qué 
esperan del mercado y su crecimiento.
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Test dirigido a expertos del sector textil de la confección, así como a 
administradores que se desarrollan en la mediana y gran empresa y que se 
vinculan con las pequeñas empresas en relación con la contratación de servi-
cios calificados, siendo en su generalidad clientes directos de la pyme.

4. Resultados

Los resultados de la entrevista hecha a los dueños y trabajadores de las 
pymes del sector textil en Malinalco, Estado de México, de la confección 
fueron los siguientes:

De acuerdo con la naturaleza legal de la pyme, el 52% corresponde a 
una sociedad anónima, 20% a persona natural y 17% a empresa indepen-
diente con responsabilidad limitada. Asimismo, el rango de facturación 
anual se lleva en promedio, 71% son microempresas, 21% son pequeñas 
empresas y solo 8% son mediana empresa. Respecto al promedio de perso-
nal contratado es de 85% en un rango de 1 a 10 trabajadores, 15% tiene 11 
a 50 trabajadores.

De acuerdo con la investigación hasta ahora realizada, la propuesta sis-
témica que nos apoya en dicho desarrollo es el modelo de Stafford Beer, 
llamado modelo de sistemas viables (msv), el cual vincula los modelos teó-
ricos con la práctica a través de la retroalimentación cibernética, además es 
un proceso que logra el equilibrio homeostático dinámico y permite lograr 
la estabilidad en un medio cambiante (figura 4.2).

Figura 4.2. Modelo de sistemas viables. Stafford Beer
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Fuente: Peón, 2018.
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Otro hallazgo encontrado fueron sus recursos que se rigen por roles mal 
definidos entre los miembros de la organización. Esta situación conduce a 
una baja producción de energía debido a la falta de mano de obra, recursos 
y equipos.

La situación en que se encuentra actualmente la pyme textil en Mali-
nalco nos exige un estudio detallado de las condiciones en que está traba-
jando y los modelos de desarrollo que podamos aplicar para mejorar tanto 
las condiciones laborales, así como el impacto en la productividad que estos 
tendrían.

5. Conclusiones

La participación que tienen las pymes en los países significa un importante 
aporte en las economías tanto desarrollados como emergentes, destacándo-
se por ser grandes generadoras de empleos, además de ser motor y factor 
determinante en el proceso de crecimiento económico y desarrollo social. 
De acuerdo con los resultados analizados, dentro de las pymes hay poca 
brecha entre la importación y exportación de prendas textiles. El mercado 
nacional necesita más productos del ramo textil, más que la capacidad de 
producción nacional de las empresas que elaboran este producto. En otras 
palabras, hay un nicho importante en el mundo que necesita ser llenado. 

Ello debe generar políticas públicas que apoyen el desarrollo y creci-
miento de las pymes a través de la capacitación de recursos humanos, el uso 
de maquinaria que sustituya las actividades de riesgo, la adaptación a las 
nuevas tecnologías la flexibilización para acercarse a nuevos mercados, po-
líticas fiscales conscientes de las dificultades de arranque y disminución en 
la cantidad de requisitos. 

Asimismo, falta la evaluación y el estudio oportuno, así como el desa-
rrollo de prácticas; el empleador no utiliza ningún método de medición del 
desempeño.

Es urgente implementar mecanismos que permitan fortalecer a la pyme 
en sus procesos internos, tales como producción, mercadotecnia, finanzas, 
ya que estos serán generadores de ventajas competitivas y productividad, lo 
que repercutirá en su competencia no solo a nivel local, sino a nivel global.
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Las metodologías sistémicas aplicadas a una pyme propician su perfec-
cionamiento organizacional, así como su planificación y dirección, además 
retroalimenta al sistema estableciendo un equilibrio dinámico, alcanzando 
la estabilidad en un medio cambiante.
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Capítulo 5. Asimetrías regionales del mercado  
laboral mexicano en el periodo 2000-2021

HoRacio SáncHez BáRcenaS*

Resumen 

En las últimas dos décadas el mercado laboral mexicano se ha debilitado; 
en cierta medida es resultado de la incapacidad de la economía mexicana 
para generar las tasas de crecimiento económico que requiere el país. Esta 
situación ha provocado una caída en el nivel de ingresos de los trabajadores, 
incremento de la subocupación, aumento de la informalidad laboral, entre 
otras. Las manifestaciones se presentan con distinta magnitud en las diver-
sas regiones del país, las cuales son más profundas en los estados del sur.

Palabras clave: tendencia laboral, precariedad laboral, trabajo decente, em-
pleo informal

1. Introducción

Al finalizar el siglo xx nuestro país instrumentaba un conjunto de reformas 
estructurales, el propósito era corregir los desequilibrios internos y externos, 
a fin de evitar las crisis económicas, las cuales fueron muy recurrentes en la 
década de los ochenta; la última se presentó en 1994. El centro de atención 
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de las reformas era estabilizar el nivel de precios, por lo que todos los ins-
trumentos de política económica se dirigieron a tal fin. Al convertirse la 
inflación en la prioridad de la política económica, el crecimiento económi-
co pasó a un segundo plano, provocando efectos nocivos en otras esferas de 
la economía, principalmente en el mercado laboral.

Durante las primeras décadas del siglo xxi el nivel de precios logró 
estabilizarse, sin embargo, la tasa de crecimiento del producto interno bru-
to (pib) siguió presentando tasas muy bajas, la cifra se encuentra por debajo 
del 2%, lo que resulta insuficiente para generar condiciones favorables de 
bienestar y empleo para las familias mexicanas. Adicionalmente, si al raquí-
tico crecimiento del pib le sumamos que su distribución se realiza de ma-
nera inequitativa, eso redunda en mayores índices de pobreza, así como en 
un mercado laboral frágil y precario.

La debilidad del empleo en México se refleja en elevadas tasas de infor-
malidad laboral, la cifra para el cuarto trimestre de 2021 alcanzó en promedio 
a seis de cada 10 trabajadores que forman parte de la población económica-
mente activa (pea), a nivel de entidades federativas la informalidad laboral 
muestra fuertes asimetrías, presentando tasas más elevadas en las regiones 
del sur y menores en los estados del norte. Hay otros indicadores que mues-
tran un comportamiento similar al de la informalidad laboral, tales como la 
tasa de subocupación, la tasa en condiciones críticas de la ocupación y el 
número de trabajadores que no tienen acceso a instituciones de salud.

El presente documento de investigación tiene como objetivo general 
analizar las causas que provocan las asimetrías regionales que presenta el 
mercado laboral en nuestro país, tomando de referencia el periodo 2000-
2021. Uno de los determinantes más importantes que ha provocado mayor 
fragilidad en el mercado laboral mexicano es la falta de crecimiento econó-
mico. En cuanto al marco geográfico, se evaluarán dos estados del norte, 
Coahuila y Nuevo León, y dos entidades del sur, Chiapas y Oaxaca.

El capítulo se estructura de la siguiente manera: en el apartado número 
dos se exponen algunos enfoques que dan sustento teórico a lo relacionado 
con el mercado laboral, se mencionan principalmente tres esquemas; el 
neoclásico, keynesiano y estructuralista. En el apartado tres se presenta 
el comportamiento de algunos de los indicadores más representativos del 
mercado laboral en el lapso de 2000 a 2021, los cuales están contenidos en 
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la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe), tales como la tasa de 
desocupación, los salarios, el acceso a salud, la tasa de subocupación, la tasa 
en condiciones críticas de la ocupación y la tasa de informalidad laboral. 
En el apartado cuatro se realiza un análisis a nivel regional, tomando de 
referencia cuatro entidades federativas: Chiapas, Oaxaca, Coahuila y Nuevo 
León. En el último apartado se plantean algunos determinantes del merca-
do laboral, así como posibles escenarios de cómo se comportará el empleo 
en los próximos años.

2. Elementos teóricos sobre el mercado laboral

El comportamiento del mercado laboral de un país representa un termó-
metro objetivo de qué tan bien o mal está funcionando una economía, es 
un indicador del nivel de bienestar que pueden alcanzar los trabajadores y 
sus familias. Son diversos los fenómenos que se pueden abordar cuando se 
estudia el mercado laboral, entre los que destacan: los niveles de desempleo, 
la productividad, los salarios, la informalidad laboral, entre otros. 

Un mercado laboral que no funciona adecuadamente presenta diversos 
síntomas, uno de los más visibles tiene que ver con elevadas tasas de des-
empleo, sin embargo, lo más común actualmente en la mayoría de las eco-
nomías subdesarrolladas o en vías de desarrollo es la precariedad en la es-
tructura del empleo.1 Si se acepta el argumento anterior, tal pareciera que 
se trata de dos fenómenos distintos. Nosotros consideramos que se trata de 
dos hechos que están estrechamente ligados; los altos índices de desempleo 
conducen a las personas a insertarse en empleos informales o lo que es peor, 
emplearse en actividades ilícitas.

Cuando se estudia teoría macroeconómica regularmente se analizan tres 
mercados: mercado de bienes, dinero y laboral.2 Es en el mercado laboral 

1 En las primeras dos décadas del presente siglo la mayoría de las economías latinoamericanas han presenta-
do en promedio bajas tasas de desempleo, lo que no necesariamente es reflejo de mercados laborales salu-
dables. La fragilidad de los mercados laborales tiene que ver más bien con la precariedad de los empleos; 
más del 50% del empleo que se genera en Latinoamérica es informal (oit, 2022).

2 Los mercados de bienes y dinero son dos componentes esenciales cuando se estudia la demanda agregada, 
su análisis es de corto plazo. El mercado laboral se aborda en el largo plazo y es parte fundamental en la de-
terminación de la oferta agregada.
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donde se profundizan más las diferencias entre la corriente neoclásica y la 
Keynesiana3 (Barreiro, et al., 2000).

Una preocupación permanente por parte de los responsables de las po-
líticas públicas tiene que ver con las fluctuaciones que observa el empleo en 
un determinado periodo de tempo. Cuando aparece una crisis económica, sus 
manifestaciones impactan en los mercados laborales principalmente a tra-
vés de tres efectos: el primero es una pérdida en el dinamismo en la creación 
del empleo; el segundo, cambios en el tipo de empleos creados; y, por último, 
una caída en los salarios de los trabajadores (Tokman, 1986).

Al igual que en otros mercados, cuando se analiza el mercado laboral 
se busca definir los determinantes que provocan sus fluctuaciones, es decir, 
las variables exógenas que impactan en su comportamiento.4

El desempleo es un problema macroeconómico que afecta a la sociedad 
de una forma más directa y grave. Para la mayoría de las personas la pér-
dida del empleo significa un empeoramiento del nivel de vida y pérdida de 
la autoestima. No es sorprendente que la desocupación sea un tema frecuen-
te no solo en la discusión económica, sino también en el debate político, es 
usual que los políticos suelan afirmar que las medidas que proponen con-
tribuirían a crear empleo, ello les reditúa en tiempos en los que compiten 
electoralmente (Mankiw, 2010).

Los determinantes que provocan fluctuaciones en el mercado laboral, 
tanto en el empleo como en el desempleo, han sido estudiados por diver-
sas corrientes del pensamiento económico; se considera que dos son las más 
importantes: la neoclásica y la keynesiana, de ellas hay otras derivaciones, 
sin embargo, la mayoría parte de los fundamentos establecidos por las dos 
primeras.

Por su parte, el enfoque estructuralista toma en cuenta la aparición de 
dos segmentos en el mercado laboral: el constituido por los trabajadores 
que logran incorporarse en el sector moderno de la economía, es decir, 
trabajadores calificados; el sector moderno es intensivo en capital humano 

3 Para Keynes, a diferencia de los neoclásicos, los desequilibrios en el mercado laboral tienen su origen en la 
demanda agregada, debido a una insuficiencia en la misma. A partir de esta aseveración, Keynes se aparta 
de los neoclásicos, quienes afirmaban que los desequilibrios laborales se producían en el mercado de traba-
jo, por lo que su solución se realiza ahí mismo a través del mecanismo de precios (Keynes, 1990).

4 En el caso keynesiano, es la demanda la que determina el nivel de producción y esta su vez el nivel de em-
pleo. Por su parte, en el esquema neoclásico es el nivel de empleo el que determina el nivel de producción.
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y físico. Por el otro lado están quienes no lo logran, los cuales deben traba-
jar en condiciones de baja productividad en el sector informal. Así, el sector 
informal se conforma por las actividades realizadas por agentes con un 
objetivo o racionalidad económica particular: garantizar la subsistencia 
propia y del grupo familiar (Uribe et al., 2006). El esquema estructuralista 
es el que más ha profundizado en el estudio de los países latinoamericanos, 
la tesis central plantea que la precariedad laboral es resultado del patrón de 
acumulación del sistema capitalista.

3. Comportamiento del mercado laboral en México

Un elemento determinante en la generación del empleo es el crecimiento 
económico, el cual dejó de ser prioridad en la política económica, pasó a 
un segundo término, desde finales de la década de los ochenta el elemento 
central de la política económica es la estabilidad de precios, es decir, el 
control de la inflación.

La tasa de crecimiento del pib de nuestro país ha mostrado un creci-
miento poco favorable en el lapso que va del año 2000 a 2021, en promedio 
el crecimiento ha sido de 1.73% anual. Esta cifra es insuficiente para res-
ponder a la fuerza de trabajo que cada año se incorpora al mercado laboral, 
principalmente la que tiene que ver con los grupos vulnerables, mujeres, 
jóvenes, adultos de la tercera edad y migrantes (oit, 2021). En la gráfica 5.1 
se muestra la información sobre la evolución que ha seguido el pib en Mé-
xico en el lapso que va de 2000 a 2021. Hay dos momentos en los cuales el 
pib sufrió caídas drásticas, un primer momento es en 2009 como resultado 
de crisis financiera en los Estados Unidos5 y en 2020 ante la aparición de la 
crisis sanitaria del Covid-19,6 después de esos dos episodios hubo una re-

5 Desde 1995 el PiB no sufría una caída tan abrupta, la contracción durante 2009 fue consecuencia de la crisis 
financiera “subprime” en los Estados Unidos, la crisis tuvo efectos directos en los sistemas financieros de 
prácticamente todas las economías en el mundo, afectando la actividad productiva. En nuestro país los efec-
tos fueron profundos, más del 80% de nuestra relación comercial con el exterior la tenemos con Estados 
Unidos. Para 2009 el PiB de México tuvo una caída superior a los seis puntos porcentuales, ello se reflejó en un 
retroceso en el empleo en 1.5 puntos porcentuales.

6 En el año 2020 hizo su aparición la crisis sanitaria del Covid-19, el impacto fue muy profundo en la actividad 
económica a nivel global, ello como consecuencia de las medidas para evitar la propagación de los conta-
gios. En México el PiB sufrió la peor caída del siglo xxi, la cifra descendió en -8.5 por ciento.
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cuperación del 5% en ambos casos, sin embargo, ese crecimiento no se 
sostuvo como se puede apreciar de 2011 a 2019. Para 2022 el crecimiento 
del pib no rebasará el 2.0% y para 2023, por lo mucho se crecerá a una tasa 
del 2.5 por ciento (fmi, 2022).

Las fluctuaciones en el pib tienen efectos directos sobre los niveles de 
empleo. Ahora bien, cómo explicar el hecho de que la tasa de desempleo 
sea tan baja en nuestro país, con una tasa de crecimiento del pib tan me-
diocre. Una respuesta podría encontrarse en la estructura del empleo. El 
empleo formal en nuestro país representa 44% del total, lo que implicaría 
que el empleo informal es el que predomina en el mercado laboral con un 
56%, siendo el principal factor de precariedad para los trabajadores me-
xicanos.

Gráfica 5.1. Crecimiento porcentual del pib en México
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Fuente: Elaboración propia con datos del inegi.

Desde que dio inicio el presente siglo la generación de empleo se ha 
mantenido por encima del 95% en promedio, con una tasa de desempleo 
inferior al 5%, visto de esa manera, pareciera que contamos con un merca-
do laboral “saludable”. Sin embargo, como mencionamos en apartados an-
teriores, la realidad es otra, en el momento en que se empieza a revisar la 
estructura y algunos indicadores del mercado laboral mexicano, tales como 
el nivel salarial, el porcentaje de trabajadores que tienen acceso a la seguri-
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dad social y la tasa de empleo informal, entre otras, resulta que nuestro 
mercado laboral presenta signos de precariedad.

La gráfica 5.2 muestra cómo ha evolucionado la tasa de ocupación y 
desocupación en nuestro país en el lapso de 2000-2021. La información 
habla por sí misma y confirma que el empleo es elevado y la tasa de desocu-
pación mínima, lo que estaría garantizando un mercado laboral sin proble-
ma alguno. La gráfica capta información para el cuarto semestre de un 
conjunto de años en el periodo 2000 a 2021; la población ocupada alcanza 
una cifra de 96.2% en promedio durante el lapso, mientras que la tasa de 
desempleo promedio es de 3.8 por ciento.

Gráfica 5.2. Tasa de ocupación y desocupación con respecto a la pea
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Fuente: Elaboración propia con información de la enoe 2020.

En términos de generación de empleos por sector de actividad eco-
nómica, el sector terciario es el mayor generador en nuestro país, desde 
la década de los ochenta del siglo pasado es el que ha mostrado mayor di-
namismo. En el año 2000 participó con un 54% en el empleo nacional, para 
el año 2021 su contribución fue cercana a 62.4% (véase la gráfica 5.3). Por 
otra parte, el sector industrial en el año 2000 generaba alrededor de 28% del 
empleo, mientras que en 2021 su participación se redujo a 24.9%. El sector 
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agrícola o primario es el que observó la mayor caída: en el año 2000 parti-
cipaba con un 17.9% del total, al cerrar 2021 solamente generaba 12% del 
empleo total.

A diferencia de lo observado en la gráfica 5.2, existen otros indicadores 
que fortalecen la hipótesis de que en nuestro país el mercado es precario; 
aquí mencionaremos tres de los más representativos: los bajos salarios que 
percibe un alto porcentaje de los trabajadores, la falta de acceso a la seguri-
dad social y la tasa de informalidad laboral.

Gráfica 5.3. Contribución en el empleo por sector de actividad económica
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Fuente: Elaboración propia con información de la enoe 2022.

En los últimos 20 años hemos observado cómo se ha debilitado el poder 
adquisitivo de los trabajadores en el país, esa situación ha provocado que 
las asimetrías se amplíen en torno a la distribución de los ingresos. Un alto 
porcentaje del valor agregado que se genera en México se concentra en al-
gunas regiones y en pocos mexicanos. Una estadística que ilustra de mane-
ra clara la fragilidad de nuestro mercado laboral tiene que ver con la evolu-
ción de los ingresos que perciben los trabajadores.

Es notable el deterioro que ha sufrido el salario de los trabajadores; en 
el año 2000 quienes percibían un salario mínimo (sm) era el 15% de los 
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trabajadores, para 2021 la cifra llegaba a 24% del total de los trabajadores, 
es decir, en nuestro país uno de cada cuatro trabajadores recibe un sm. 
El deterioro más notable sucede en el periodo 2015-2021; en ese lapso la 
cifra de quienes perciben un sm aumentó en 10 puntos porcentuales (véase 
la gráfica 5.4).

Quienes perciben entre 1 y 2 sm también observaron un incremento en 
el periodo de estudio. Para el año 2000, 25% de los trabajadores obtenían 
entre uno y dos sm, para el cuarto trimestre de 2021 la cifra ascendió a 35 
por ciento.

Gráfica 5.4. Comportamiento del nivel de ingresos por estratos

2005.4 2010.4 2015.4 2020.4 2021.42000.4

0

5

10

15

20

25

30

35

40

1 SM 1-2 SM 2-3 SM 3-5 SM Más de 5 No recibe
salario

No especi�cado

Fuente: Elaboración propia con información de la enoe 2022.

Contrariamente a lo que sucede con los dos estratos antes menciona-
dos, para quienes ganan más de dos sm la tendencia fue a la baja. El dete-
rioro fue aún mayor entre los trabajadores que ganan de 3 a 5 sm y los que 
perciben más de 5 sm. En el caso de los que perciben entre 3-5 sm, en el 
año 2000 el porcentaje llegaba a un 15.5, para el año 2021 la cifra era de 
6.2%. En el caso de los que ganaban más de 5 sm, entre el 2000 y el 2021 la 
disminución fue de 9 puntos, pasando de un 11.5% en el año 2000 a un 
2.3% en 2021.
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Uno de los grandes problemas que enfrenta un alto porcentaje de tra-
bajadores mexicanos es que no tienen acceso a instituciones de salud, esa 
situación se debe en gran medida a que seis de cada 10 trabajadores tienen 
un empleo informal. En el año 2000, el 64.5% de quienes poseían algún 
empleo no tenían acceso a instituciones de salud, para el año 2021 el por-
centaje disminuyó a 61% (véase la gráfica 5.5). Lo anterior denota lo in-
eficiente de las políticas públicas en los últimos 20 años, es mínimo el 
avance que se ha logrado para que más trabajadores puedan tener acceso 
a instituciones de salud, lo que refleja un pobre resultado de 3% en cuatro 
quinquenios.

Gráfica 5.5. Porcentaje de ocupación con acceso a instituciones de salud

Con acceso Sin acceso No especi�cado

0

10

20

30

40

50

60

70

2000.4 2005.4 2010.4 2015.4 2020.4 2021.4

Fuente: Elaboración propia con información de la enoe 2022.

Para el año 2020 el número de trabajadores que carecían de servicios de 
salud se incrementó, rebasó 60% de la planta laboral. En el periodo de es-
tudio se observa un avance de 3% en la transición de la informalidad a la 
formalidad. El confinamiento por la pandemia del Covid-19 empujó a mu-
chas empresas a cerrar, por lo que se perdió una gran cantidad de empleos 
formales e informales, sin embargo, en este tipo de situaciones es más lenta 
y complicada la recuperación de los empleos formales, máxime si el gobier-
no en turno no genera incentivos y apoyos fiscales para mantener a las 
empresas bien establecidas.
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El empleo informal o informalidad laboral está presente en práctica-
mente todas las economías del mundo, pero en las naciones con un grado 
de desarrollo mayor muestra porcentajes relativamente más bajos, sin em-
bargo, en países subdesarrollados y en vías de desarrollo los porcentajes de 
informalidad laboral están por encima de 50% (oit, 2020).

Una de las principales características del mercado laboral en nuestro 
país tiene que ver con la fuerte presencia del empleo informal;7 al cerrar el 
año 2021 la cifra alcanzó al 56% de los trabajadores. En el año 2005 el por-
centaje de trabajadores que realizaban actividades informales se ubicaba en 
59%, y al igual que en otros indicadores, en este rubro el avance ha sido 
mínimo. Es evidente que la tasa de informalidad laboral sigue siendo muy 
elevada en nuestro país, lo cual refleja que las políticas públicas que se han 
instrumentado en los últimos lustros no han aminorado el problema (véa-
se la gráfica 5.6).

Gráfica 5.6. Tasa de empleo informal, subocupación y tcco con respecto a la pea
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Fuente: Elaboración propia con información de la enoe 2022.

7 La tasa de informalidad laboral es la proporción de la población ocupada que comprende a la suma, sin du-
plicar, de los ocupados que son laboralmente vulnerables por la naturaleza de la unidad económica para la 
que trabajan, con aquellos cuyo vínculo o dependencia laboral no es reconocido por su fuente de trabajo.
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La tasa de condiciones críticas de ocupación8 (tcco) ha experimentado 
un avance en los últimos años. En el año 2005 este indicador alcanzaba una 
cifra de 13.3%, mientras que para el año 2021 el porcentaje llegó a 24% de 
los trabajadores, estamos hablando que en 15 años esta variable se incre-
mentó más de 80 por ciento.

En el caso de la subocupación,9 entre 2005 y 2021 se observó un in-
cremento, pasando de un 7% en 2005 a 10% en 2021; la subocupación al-
canzó su punto máximo durante la pandemia de Covid-19: la cifra llegó a 
15 por ciento.

4. Asimetrías laborales por entidades federativas

Uno de los saldos negativos del modelo de desarrollo económico que se 
implementó en nuestro país desde finales de los ochenta tiene que ver con 
una mayor inequidad en la distribución de los ingresos, lo que ha generado 
desigualdades regionales

La fragilidad que refleja el mercado laboral mexicano se presenta con 
mayor dureza, aunque de manera diferenciada, en las distintas regiones del 
país. En este apartado se presentarán distintos indicadores que permiten 
observar las asimetrías laborales que existen en cuatro entidades federativas: 
Chiapas, Oaxaca, Coahuila y Nuevo León,

El cuadro 5.1, muestra información sobre el número de sm que perciben 
los trabajadores en las cuatro entidades federativas seleccionadas. En el pe-
riodo analizado se puede apreciar cómo los trabajadores de los estados de 
Oaxaca y Chiapas en un alto porcentaje perciben entre uno y dos sm, mien-
tras que Coahuila y Nuevo León presentan menores porcentajes de traba-
jadores que perciben entre 1 y 2 sm, aunque en el caso de Coahuila para 
2021 el porcentaje de trabajadores que recibían hasta dos sm rebasó los 50 
puntos. Chiapas es el caso más preocupante. En 2005 el porcentaje de tra-

8 Porcentaje de la población ocupada que se encuentra trabajando menos de 35 horas a la semana por razo-
nes de mercado, más la que trabaja más de 35 horas semanales con ingresos mensuales inferiores al Sm y la 
que labora más de 48 horas semanales ganando hasta dos Sm.

9 Personas de 15 y más años de edad que tienen la necesidad y disponibilidad de ofertar más horas de trabajo 
de lo que su ocupación actual le permite.
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bajadores que recibían un sm era de 40%; para 2021 aumentó de manera 
alarmante a un 57 por ciento.

En el caso de quienes obtienen entre uno y dos sm, Coahuila es el que 
observa el mayor incremento: en 2005 la cifra de trabajadores alcanzó 21% 
del total, para 2021 el porcentaje fue de 43 puntos porcentuales.

En el lapso comprendido entre 2005 y 2021 se observa que el porcen-
taje de trabajadores que reciben entre 3-5 y más de 5 sm disminuyó de 
manera notoria en las cuatro entidades federativas. De cada 100 trabaja-
dores, en Chiapas y Oaxaca dos trabajadores perciben entre 3 y 5 sm, mien-
tras que en Coahuila son 10 y en Nuevo León 13. Para el caso de quienes 
perciben más de 5 SM, de cada 100 trabajadores, en Chiapas y Oaxaca un 
trabajador percibe más de 5 sm, mientras que en Coahuila 4 y en Nuevo 
León 6.

Cuadro 5.1. Ingresos en sm que perciben los trabajadores por entidad federativa

Estado Año 1 SM 1-2 SM 2-3 SM 3-5 SM Más de 5 No recibe 
salario

No  
especificado

Chiapas 2005

2010

2015

2020

2021

40.2903558

34.6770986

37.2642514

42.7234767

48.48

22.5942594

23.7747397

25.1486759

27.3555611

24.2408167

8.40861602

10.3704428

11.552831

8.61625435

7.50549596

9.1063324

11.010392

8.11357486

5.06513635

3.39792578

5.35869405

5.12524381

3.66219942

1.35204952

1.19342755

14.13411625

14.89506325

13.94529016

13.88633983

14.49922512

0.107626133

0.147019936

0.3131773

1.00118208

0.684857568

Coahuila 2005

2010

2015

2020

2021

39.1286651

32.986998

37.8126762

48.56047

57.1190479

23.7848528

23.422725

24.7012896

24.5677388

20.6191534

11.3686827

12.8888309

12.0853862

7.89431219

6.01997502

8.00783441

10.1222676

6.51863508

3.60113877

2.0862283

5.40972814

5.51539666

4.39053077

0.99674117

0.97546464

12.19813202

14.81410414

14.19906468

13.86400145

12.83677434

0.102104803

0.249677637

0.29241746

0.515597553

0.343356328

Nuevo León 2005

2010

2015

2020

2021

7.11745155

7.33699677

6.53041497

9.04306917

10.8641966

12.2801622

12.9179422

12.0258267

31.3755934

36.266557

23.7000233

22.7285003

23.7336743

26.0763235

22.4135875

28.6801587

24.3935769

18.9113046

13.6553598

13.1548816

18.0686623

13.385343

8.49782617

7.41140735

5.85338611

3.884471586

3.378355528

2.50964988

2.180498684

1.939360418

6.269070351

15.85928536

27.79130335

10.25774804

9.508030686

Oaxaca 2005

2010

2015

2020

2021

24.657055

19.9179748

23.8480701

35.8640884

34.5523558

21.1489303

17.7237022

22.5284309

25.0405936

23.4868629

11.4355367

11.5984633

13.4459821

9.61738447

7.06871704

12.6316585

12.8370599

8.36868242

3.23627357

2.2747433

5.42035428

4.86981861

2.88634676

0.65389779

0.67279135

23.08518429

28.634256

21.0672152

18.48439091

21.95959857

1.621280963

4.418725162

7.855272583

7.103371228

9.984931051

Fuente: Elaboración propia con información de la enoe 2022.
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La información contenida en el cuadro 5.1 muestra un comporta-
miento directo en los cuatro estados, es decir, en el periodo en estudio 
aumenta el porcentaje de trabajadores que perciben menos sm y dismi-
nuye el de trabajadores que obtienen un mayor número de sm. Si bien el 
comportamiento es directo, los movimientos no son proporcionales, estos 
son más bruscos en Chiapas y Oaxaca, mostrando una mayor precariedad 
laboral.

Otro indicador que sirve de termómetro para saber el buen o mal fun-
cionamiento de un mercado laboral tiene que ver con el porcentaje de tra-
bajadores que tienen acceso a las instituciones de salud.

La gráfica 5.7, muestra la información para las cuatro entidades selec-
cionadas. El comportamiento es similar a lo que se observó con el nivel de 
ingresos; los estados de la región norte son los que presentan los más altos 
porcentajes de trabajadores que tienen acceso a las instituciones de salud. 
Para Coahuila y Nuevo León el porcentaje de trabajadores que tienen acce-
so a salud está cercano a un 60%. Caso contrario sucede para los estados de 
Oaxaca y Chiapas: para el año 2021 solamente 15% de trabajadores en Oa-
xaca tenían acceso a instituciones de salud, mientras que para Chiapas la 
cifra es de un 16.5 por ciento.

El empleo informal, la subocupación y el empleo en condiciones crí-
ticas son tres indicadores del mercado laboral que ilustran de manera 
elocuente su fragilidad. La gráfica 5.8 muestra los diferenciales laborales 
que existen entre el norte y el sur en los indicadores antes citados. El em-
pleo informal presenta tasas muy elevadas en Oaxaca y Chiapas, las cua-
les son cercanas a 80%, lo que pone en evidencia la situación crítica que 
viven los trabajadores en esos estados del país, asimismo ambas entidades 
presentan elevadas tasas de subocupación laboral y empleo en situación 
crítica. 

En el caso de los estados del norte, las tasas de empleo informal se en-
cuentran alrededor de 35% en promedio. En términos de informalidad la-
boral, la diferencia entre las entidades del norte y las del sur es de casi 40 
puntos porcentuales, lo cual refleja las enormes asimetrías regionales que 
existen sobre esta variable. 
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Gráfica 5.7. Porcentaje de trabajadores con acceso a salud por entidad federativa
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Fuente: Elaboración propia con información de la enoe 2022.

Un dato importante que salta a la vista a partir de la gráfica 5.8, es la 
poca efectividad de las políticas públicas para aminorar las elevadas tasas 
de informalidad laboral. Las cuatro entidades federativas muestran muy 
poco avance en la transición de la informalidad laboral a la formalidad. 
Oaxaca, que es el estado con los mayores niveles de informalidad laboral a 
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nivel nacional, ha presentado un avance casi nulo en el periodo que va de 
2005 a 2021; su tasa de empleo informal se mantiene alrededor de 80%. Por 
su parte, Chiapas durante el mismo periodo avanzó ligeramente, pasó de 
un 78% en 2005 a 14% en 2021. Coahuila presentaba cifras cercanas a 38% 
en 2005, para 2021 logró una disminución a 34%. En el caso de Nuevo León 
la tasa de empleo informal alcanzaba la cifra de 41% en 2005, para el año 
2021 disminuyó a 35 por ciento.

Gráfica 5.8. Tasas de subocupación, informalidad laboral y tcco por entidad federativa
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Fuente: Elaboración propia con información de la enoe 2022.
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En cuanto al empleo en situación critica, Chiapas es el estado con el 
mayor porcentaje de trabajadores en esta condicion; por su parte, Nuevo 
León es el que mantiene las menores tasas. Coahuila es el que presenta el 
mayor incremento en el periodo comprendido, en 2005 alcanzaba una tasa 
de 6.6%, para 2021 la cifra llegaba a 33 por ciento.

El indicador que muestra los menores diferenciales entre las cuatro 
entidades federativas es la tasa de subocupación. Al finalizar 2021 chiapas 
alcanzaba un 15%, Coahuila un 8.3%, Nuervo León 8.6% y Oaxaca un 
16.6 por ciento.

5. Perspectivas del mercado laboral en México

Desde nuestra perspectiva, uno de los elementos que más ha contribuido 
en el deterioro del mercado laboral tiene que ver con la baja tasa de creci-
miento económico que ha presentado el país desde la década de los ochen-
ta del siglo pasado. Sumado al argumento anterior, el escaso valor agregado 
que se genera en México es distribuido de manera inequitativa, provocando 
desigualdades en las distintas regiones del país.

La figura 5.1, muestra cuánto contribuye cada entidad federativa en el 
pib nacional; entre más oscuro es el color de la entidad federativa, mayor es 
su contribución en el pib nacional. Para el año 2020 el estado que más con-
tribuyó en el pib fue la Ciudad de México con un 17.5%. Por otra parte, los 
estados con un color más aproximado al blanco son los que contribuyen en 
menor grado en el pib. Una característica muy común de las entidades que 
contribuyen escasamente en la generación de valor agregado es que presen-
tan altos índices de informalidad laboral y pobreza, tal es el caso de estados 
como Oaxaca, Guerrero y Chiapas.10

En la medida que las entidades federativas eleven su contribución en el 
pib nacional, ofrecerán mejores condiciones para la población que vive ahí, 
ello requiere de políticas públicas adecuadas que fomenten la inversión en 

10 Estos estados muestran altos porcentajes de su población en alguna situación de pobreza. Chiapas presen-
ta un 75.5% de su población, Guerrero un 66.4 y Oaxaca un 61.7% (Coneval, 2021). Estados como Veracruz, 
Campeche y Tabasco tienen una participación importante en el PiB debido a su actividad petrolera, sin em-
bargo, también muestran altos porcentajes de pobreza.
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infraestructura, educación y salud. Para lograr ese objetivo, las entidades 
requieren de mayores recursos públicos, lo que implica cambios de fondo 
en materia fiscal.

Figura 5.1. Contribución porcentual de las entidades federativas en el pib nacional en 2020
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Fuente: Elaboración propia con información de la enoe 2022.

En la actualidad la mayoría de las entidades federativas depende en gran 
medida de los ingresos federales, son escasos los ingresos propios que ge-
neran. La gráfica 5.9, muestra la estructura de ingresos de las entidades 
federativas seleccionadas para el año 2020, en donde se aprecia que los in-
gresos de los estados en un alto porcentaje dependen de las participaciones 
y aportaciones federales los ingresos propios (impuestos, derechos, produc-
tos y aprovechamientos) siguen siendo muy bajos

Las entidades federativas necesitan una mayor dotación de recursos, 
pero también hay que señalarlo, necesitan hacer más eficiente el gasto de tal 
manera que pueda impactar favorablemente en la oferta y la demanda de 
sus economías, eso tiene efectos positivos sobre el empleo y el bienestar 
de las regiones.

Generar condiciones internas que propicien el crecimiento económico 
puede derivar en efectos positivos para el mercado laboral, reduciendo el em-
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pleo informal y los problemas que de este se desprenden. Para ello es necesa-
rio adoptar enfoques específicos, amplios e interdisciplinarios, adicionando 
el uso de herramientas e instrumentos de diagnóstico eficientes, con el obje-
tivo de identificar los factores y causas que impulsan la informalidad; por otra 
parte, se requiere coherencia normativa en toda la estrategia integrada, con 
el objetivo explícito de facilitar la transición hacia la formalidad (oit, 2013).

Gráfica 5.9. Composición de los ingresos de las entidades en el año 2020
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Fuente: Elaboración propia con datos del inegi.

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo (oit), el 
mundo del trabajo se está viendo sacudido por múltiples crisis. La pandemia 
de Covid-19 provocó una crisis del mercado laboral sin precedentes en 2020, 
seguida de una recuperación desigual, incierta y frágil a lo largo de 2021. 
A principios de 2022, los mercados de trabajo se tambalean ahora por otras 
crisis causadas en gran medida por el conflicto de Ucrania, que ha pertur-
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bado considerablemente el comercio y los mercados de productos básicos, 
con un rápido aumento de los precios, en especial el de bienes esenciales 
como los alimentos y la energía (oit, 2022). 

Los próximos años serán difíciles en términos de crecimiento económi-
co para la mayoría de las economías. La gráfica 5.10, muestra las proyeccio-
nes de crecimiento económico para México. Las cifras indican una desace-
leración del crecimiento en comparación con lo que ocurrió en 2021; la 
mayoría coincide en que el crecimiento para 2022 no rebasará el 2%, mien-
tras que para 2023 a penas y superará los dos puntos.

Gráfica 5.10. Proyecciones de crecimiento para México, 2022-2023
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Fuente: Elaboración propia con información de la cePal, Banco Mundial, ocde, fmi, BANXICO, SHcP.

En este contexto de bajo crecimiento, de un conflicto bélico intermina-
ble en Europa y de escases de suministros en las cadenas globales de valor, 
se genera una tormenta perfecta, la cual alienta una espiral inflacionaria que 
no se puede detener y que tiene efectos devastadores sobre el empleo y 
bienestar de las familias. Desde la visión de las oit (2022), hay una serie de 
elementos que se deben de atender, dentro de los que destacan:

•  Generar las condiciones para mantener el poder adquisitivo de los 
trabajadores.
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•  Manejar de manera cuidadosa la política macroeconómica poniendo 
atención a las presiones inflacionarias y de deuda, sin descuidar las 
bases del crecimiento y recuperación del empleo. 

•  Proteger a los grupos vulnerables a través de la protección social de 
los trabajadores y la ayuda a las empresas, especialmente a las micro 
y pequeñas empresas, y a las que operan en la economía informal.

•  A largo plazo, apoyar políticas sectoriales bien diseñadas que promue-
van la creación de empleos de calidad, acompañadas de instituciones 
del mercado de trabajo sólidas y de diálogo social.

•  Supervisar y evaluar los efectos de las múltiples crisis en el mundo del 
trabajo, prestando especial atención a la solución de la desigualdad y 
a los medios de vida y la sostenibilidad.

6. Conclusiones

En las primeras dos décadas del presente siglo el mercado laboral mexicano 
se ha vuelto más frágil, las políticas públicas direccionadas a superar sus 
rezagos han sido ineficientes, distintos indicadores así lo muestran. Uno de 
ellos tiene que ver con el incremento incontrolable del flujo migratorio 
de mexicanos hacia los Estados Unidos, quienes arriesgan su vida a cam-
bio de encontrar mejores oportunidades laborales.

Las bajas tasas de desempleo en nuestro país son engañosas, en prome-
dio en los últimos 20 años la tasa no rebasa el 5%. De acuerdo con la infor-
mación presentada en el capítulo cuatro, el problema del mercado laboral 
mexicano tiene que ver con las características de la ocupación; de cada 10 
empleos que genera la economía mexicana seis son informales. El empleo 
informal tiene efectos nocivos para la productividad de las empresas y ge-
nera fuga de ingresos en las finanzas públicas. Hay otros dos indicadores 
que están muy ligados a la tasa de informalidad laboral, la tasa de subocu-
pación y la tasa de condiciones críticas de la ocupación; estos dos indica-
dores también han seguido un comportamiento alcista, generando una 
mayor precariedad de los trabajadores.

El nivel de ingresos de los trabajadores mexicanos se ha pulverizado 
desde finales del siglo pasado a la fecha, hoy en día los trabajadores que 
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ganan entre uno y dos sm representan 60% del total, mientras que los que ga-
nan más de 5 sm únicamente son el 2.5%. Esta situación es muy grave, ya 
que las brechas de desigualdad laboral cada vez se amplían más, lo que 
puede convertirse en un vehículo que traslade a los trabajadores y sus fami-
lias a una situación de pobreza. 

En 2020 apareció la crisis sanitaria del Covid-19, la cual provocó im-
pactos profundos en la actividad económica y el empleo, ese año el pib cayó 
alrededor de 8% y se perdió más de un millón de empleos. En 2021 se pre-
sentó la recuperación económica; se tenía la creencia de que en 2022 y 2023 
seguiríamos la misma trayectoria de crecimiento, lo cual no sucedió debido 
a conflictos geopolíticos y a la escase de suministros en las cadenas globales 
de valor, esto último como consecuencia de la misma crisis sanitaria. 

En este contexto, la generación de empleo formal y de calidad represen-
ta un desafío para los responsables de las políticas públicas, quienes deben 
diseñar estrategias de mediano y largo plazo, donde el centro de atención 
deben de ser las empresas de menor tamaño (micro y pequeñas), las cuales 
representan más de 95% del tejido industrial y generan más de 60% de em-
pleo a nivel nacional. 

Generar condiciones internas que propicien mayores tasas de crecimien-
to económico, principalmente en las entidades federativas que muestran 
altas tasas de informalidad laboral y pobreza, se puede lograr si se detec-
tan y explotan al máximo las ventajas competitivas y comparativas de esas 
regiones.
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Capítulo 6. Análisis de los rendimientos del ahorro 
para el retiro: comisiones e inflación.  

El caso de la Siefore básica inicial
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Resumen

El cambio del modelo de beneficio definido por un modelo de contribución 
definida trajo consigo una implicación importante: ahora la pensión está 
determinada, en gran parte, por el mercado. Las administradoras de fondos 
para el retiro (Afores) invierten los recursos de los afiliados a través de so-
ciedades de inversión de fondos para el retiro (Siefores) con el objetivo de 
obtener rendimientos. En México, la aportación que se destina a la subcuen-
ta del retiro, cesantía en edad avanzada y vejez (rcv) es sumamente baja, 
pues representa solo 6.5% del salario base de cotización. Así, la rentabilidad 
alcanzada por los fondos termina incidiendo en el bienestar de los trabaja-
dores, ya que de esto depende que se incremente el monto de la pensión. El 
presente trabajo toma el caso particular de la Siefore Básica Inicial y anali-
za su desempeño mediante la estimación de los rendimientos reales, consi-
derando los efectos de la inflación y de las comisiones.
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1. Introducción

Las pensiones se crearon con el fin de garantizar la seguridad de los ingresos 
de los trabajadores retirados, permitiéndoles alcanzar o mantener un de-
terminado nivel de consumo para cubrir —como mínimo— sus necesidades 
básicas. Así, el bienestar del que gocen en la etapa de la vejez dependerá, en 
gran medida, de esta prestación. El monto que reciben en su vida pasiva 
representa la tasa de reemplazo. Martínez et al. (2018) refieren que, según 
datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(ocde), “en México este indicador se ubica en 27% mientras que el valor 
promedio a nivel internacional es del 63%”. Por lo tanto, el objetivo de esta 
investigación es analizar el desempeño de la Siefore Básica Inicial en función 
de la relación que existe entre la inflación, las comisiones y el rendimiento. 

Durante las últimas décadas, en un esfuerzo por adaptarse a los cambios 
en las condiciones demográficas, económicas y financieras, algunos países 
se han visto obligados a modificar sus sistemas pensionarios. En 1981, cuan-
do los principios neoliberales ya habían empezado a tomar fuerza a lo largo 
de toda la región, Chile emprendió la transformación de sus instituciones, 
convirtiéndose en el primer país que sustituyó el esquema de reparto por el 
esquema de contribución definida con el objetivo de recortar la carga fiscal 
del Estado. Años más tarde, en 1997, México tomó la misma medida.

Este trabajo se desprende del proyecto de investigación SIP 20210495, 
y se agradece el apoyo al Instituto Politécnico Nacional.

2. Evolución y desempeño del sistema  
de pensiones mexicano

Los esquemas de beneficio definido están basados en la “solidaridad interge-
neracional”, cuyo propósito es que las diferentes generaciones de personas que 
conforman una sociedad se integren y cooperen entre ellas. De este modo, los 
trabajadores activos financiaban las pensiones de todos los trabajadores jubi-
lados, en tanto que el Estado ejercía la administración plena de dichos recur-
sos, garantizando el derecho humano a la seguridad social. El monto final de 
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la pensión se calculaba con base en las semanas de cotización, la edad de re-
tiro y el último salario percibido. El snte (2014) indica que: un plan de be-
neficio definido está totalmente fondeado si el valor presente de los ingresos 
del sistema es mayor o igual al valor presente de los gastos del mismo. 
Cuando no es así, existe un déficit actuarial que obliga al patrocinador (en 
este caso, al gobierno) a solventar el faltante, ya sea mediante aportaciones 
propias, incrementando el nivel de contribución de los trabajadores o ajus-
tando los requisitos de edad y años de cotización (p. 6).

Así pues, la gestión de los recursos también jugó un papel importante 
en la decisión de reformar el sistema. La implementación del nuevo esque-
ma respondió a una serie de problemáticas presentes en la coyuntura que 
México vivió durante la década de los ochenta, cuando la economía seguía 
sufriendo las consecuencias de la crisis de 1976. Factores demográficos 
como el aumento en la esperanza de vida y la reducción de la tasa de nata-
lidad también influyeron. De acuerdo con Martínez (2020), “la adopción 
del nuevo modelo separó a los trabajadores en dos grandes grupos: la ge-
neración de transición (los que ya estaban cotizando y podían decidir bajo 
qué ley jubilarse) y la generación Afore”.

Bajo el esquema de contribución definida, el trabajador realiza aporta-
ciones a lo largo de su vida laboral y se depositan en su cuenta individual 
junto con las cuotas del empleador y del gobierno; de esta manera, ya no se 
garantiza un ingreso para las personas afiliadas porque el monto de la pen-
sión depende de dichas contribuciones. A partir de 1997 la conducción de 
los recursos pasó a ser responsabilidad de las administradoras de fondos 
para el retiro, mejor conocidas como Afores. Estas organizaciones invierten 
el dinero en fondos especializados llamados Siefores con el propósito de 
generar rendimientos.

Otro punto clave para analizar la evolución del sistema pensionario 
mexicano es la Reforma al Régimen de Inversión que se dio en 2019, cuyo 
fin fue ofrecer más alternativas de inversión y mejorar las herramientas de 
defensa ante periodos de alta volatilidad. La característica principal del es-
quema de multifondos bajo el cual operaban las Afores era que la edad del 
trabajador determinaba la asignación de la Siefore. 

Anteriormente existían cinco fondos y los recursos se transferían de uno 
a otro siguiendo este mismo principio, lo cual implicaba un desaprovecha-
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miento de los rendimientos de largo plazo porque el dinero tenía que reti-
rarse de las inversiones actuales para llevarlo a la siguiente Siefore.

La transición a los fondos generacionales busca corregir la problemáti-
ca mencionada. El nuevo esquema está basado en el Modelo de Ciclo de 
Vida, cuyo fundamento es que la exposición de la cartera al riesgo está su-
jeta, en todo momento, a la edad de retiro. Así, los recursos del trabajador 
no cambian de Siefore porque la estrategia de inversión se adapta a lo largo 
del tiempo, permitiendo un nivel de riesgo superior durante las primeras 
etapas de su vida activa.

A raíz de esta reforma, los cuentahabientes se concentran en 10 grupos 
con cortes quinquenales de edad y de conformidad con su año de nacimien-
to. Según la Consar (2019a), “un corte de edad de cinco años permite ofre-
cer una estrategia de inversión que atiende las necesidades de los afiliados 
más jóvenes y de los afiliados de mayor edad del mismo rango”. Además de 
beneficiarse de los rendimientos de largo plazo, el régimen actual suaviza 
los efectos que traen consigo las modificaciones al plan de inversión, todo 
esto con el objetivo de maximizar la pensión esperada e incrementar la tasa 
de reemplazo.

Las administradoras cobran una comisión anual sobre el porcentaje del 
saldo acumulado en la cuenta del trabajador. Hasta 2019, México estaba 
dentro de los países con el nivel de comisión más alto, de acuerdo con datos 
de la Consar (2019b). No obstante, las empresas y las autoridades corres-
pondientes han tomado medidas efectivas para reducirlo, pasando de 1.70% 
en 2009 a 0.58% en la actualidad. La disminución más importante se dio de 
2021 a 2022 como resultado de la más reciente reforma al sistema de pen-
siones. Conviene resaltar que el porcentaje de comisiones varía de una ad-
ministradora a otra, aunque siempre está sujeto a la aprobación de la 
comisión. Históricamente, PensionISSSTE cobra menos por la gestión de 
las cuentas individuales, siendo la única Afore pública.

A fin de analizar el comportamiento de los rendimientos de la Siefore 
Básica Inicial (para personas nacidas a partir de 1995), los datos se contras-
tan con el desempeño de la Siefore Básica 4 (para trabajadores menores de 
36 años) correspondiente a los multifondos. Bajo el esquema anterior, Pro-
futuro, SURA, Citibanamex y PensionISSSTE registraron, respectivamente, 
el Indicador de Rendimiento Neto más alto. Con la migración hacia los 
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nuevos fondos generacionales, Profuturo y SURA se mantienen, en tanto 
que Coppel ocupa la tercera posición.

El indicador de rendimiento neto (irn), sin embargo, no toma en cuen-
ta el impacto de la inflación. Los autores Fajer y Ortiz (2012) sugieren que 
el parámetro para evaluar los resultados de las Afores debería ser “un Índi-
ce de Rendimiento Real que indique el verdadero crecimiento de los fondos 
una vez descontada la inflación y las comisiones”. En este sentido, a lo largo 
del presente trabajo se calculan los rendimientos reales de ambas Siefores 
con el propósito de comparar los dos esquemas y su respectivo régimen de 
inversión.

La inflación es el incremento sostenido y generalizado en los precios de 
los bienes y servicios de una economía en un tiempo determinado. Este 
fenómeno tiene como resultado una pérdida del poder adquisitivo del di-
nero. En el contexto económico que se vive actualmente, si una inversión 
generara un rendimiento de 3% y la tasa inflacionaria ascendiera a 7.36%, 
entonces se tendría un retorno negativo de 4.36%. Para enfrentar este tipo 
de riesgo, las administradoras destinan una gran parte del portafolio a ins-
trumentos de deuda gubernamental, como Cetes, Bonos o Bondes. 

En la gráfica 6.1 se muestra el comportamiento de la inflación y de los 
rendimientos con Precios de Mercado para el caso de la Siefore Básica 4.

Gráfica 6.1. Rendimiento promedio por año (SB4)
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En la gráfica 6.1 se observa que desde 2014 hasta mediados de 2016 
todas las Afores registraron una rentabilidad superior a la inflación. Esta 
tendencia se revirtió durante 2017 debido a las presiones inflacionarias que 
se originaron, principalmente, por la liberalización del precio de los ener-
géticos, las elecciones de Estados Unidos y la renegociación del tlcan. En 
cuanto a los resultados de la Siefore Básica Inicial, se tiene lo siguiente:

Gráfica 6.2. Rendimiento promedio por mes (sbi)
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Consar, 2021.

De acuerdo con los datos ilustrados en la gráfica 6.2, se observa que a 
partir de la migración a los nuevos fondos generacionales, los rendimientos 
con precios de bolsa se encuentran por arriba de la tasa de inflación y re-
gistran una evidente tendencia al alza, lo que podría indicar que las últimas 
modificaciones al régimen de inversión sí están impactando de forma po-
sitiva sobre las estrategias de todas las entidades gestoras.

Entre los cambios más importantes se encuentran:

•  Mayor porcentaje de inversión en renta variable; el límite máximo 
permitido para la sbi es de 50%, en tanto que el tope para la SB4 era 
de 45 por ciento.

•  Aumento de 10% en el límite de inversión en instrumentos bursatili-
zados, los cuales son activos que representan derechos de crédito.

•  Disminución del tope máximo de inversión en mercancías, siendo 
ahora de 5% para la sbi en contraste con el 10% autorizado para la 
SB4 bajo el esquema anterior.
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La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar) 
diseñó un indicador de rendimiento neto para evaluar el desempeño de las 
administradoras, en el cual ya se incluye la deducción de las comisiones 
aplicables. En primera instancia, Rueda (2020) considera que el irn por sí 
mismo es insuficiente para lograr el objetivo planteado porque solo toma 
en cuenta el comportamiento de los rendimientos en periodos anteriores 
sin explicar cómo se invirtieron estos recursos, es decir, en qué activos y en 
qué proporciones. Es importante recordar que los resultados derivados de 
las estrategias aplicadas por cada Afore pueden verse afectados por los cam-
bios en el contexto económico y en las condiciones del mercado, de modo 
que este indicador no debe entenderse como una garantía.

3. Resultados de los rendimientos del ahorro para el retiro:  
comisiones e inflación

El irn de la Siefore Básica 4 y el irn de la Siefore Básica Inicial no son com-
parables porque se basan en diferentes metodologías. En el primer caso, la 
Consar empleaba un promedio móvil de los rendimientos de mercado cal-
culados sobre un horizonte de 84 meses. Con la puesta en marcha de los 
fondos generacionales, ahora se utiliza el promedio ponderado de los pro-
medios móviles de los rendimientos de corto, mediano y largo plazos, los 
cuales son relativos al costo de una renta vitalicia.1

Fajer y Ortíz (2012) identifican una problemática importante en torno al 
irn: no se cuenta con un parámetro de referencia contra el cual comparar los 
resultados de las Siefores, brazo ejecutor de las Afores, tal y como se hace en 
el mercado de capitales con el Índice de Precios y Cotizaciones (ipc) o bien 
en el mercado de dinero con la tasa líder de los cetes a 28 días (p. 193).

Lo más conveniente sería que el rendimiento real cumpla dicha función 
para establecer una meta mínima a alcanzar. En este sentido, los autores 
sugieren la siguiente fórmula:

  (1)

1 Se miden en unidad de pensión, que es el valor presente de una renta vitalicia pagadera 12 veces al año.
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Considerando los últimos cinco años de existencia de este fondo de 
inversión, una vez que se aplica la expresión (1) a los rendimientos con 
precios de bolsa de la SB4, se tiene lo siguiente:

Cuadro 6.1. Rendimientos reales por año (últimos 36 meses, SB4)

Afore 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Azteca 0.68 0.86 0.76 -0.01  0.02  0.36

Citibanamex 1.27 1.51 0.73 -0.16 -0.22  0.24

Coppel 0.67 1.10 1.09  0.11  0.10  0.42

Inbursa 0.46 0.61 0.29 -0.16  0.21  0.83

Invercap 0.84 0.51 0.19 -0.33 -0.28 -0.17

PensionISSSTE 1.19 1.30 0.71 -0.36 -0.42 -0.04

Principal 0.81 0.77 0.61 -0.11 -0.12  0.20

Profuturo 1.18 1.59 1.09  0.25  0.27  0.83

SURA 1.56 1.88 0.71 -0.20 -0.23  0.54

XXI Banorte 1.02 0.97 0.24 -0.29 -0.20  0.39

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consar, 2021.

Los resultados del Cuadro 6.1 se ilustran a continuación:

Gráfica 6.3. Tasa de rendimiento real por año-36 meses (SB4)
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Consar, 2021.
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En la gráfica 6.3 anterior se puede observar que después de registrar 
rendimientos positivos en términos reales durante al menos tres años con-
secutivos, a partir de 2017 esta sociedad se vio afectada por el nivel que 
alcanzó la tasa inflacionaria en el país, siendo Profuturo la entidad con 
mejor desempeño. Durante el último año de operación de los multifondos, 
la mayoría de las Afores se recuperó —con excepción de Invercap y Pension 
ISSSTE—, aunque sin regresar a los niveles reportados en 2016.

Enseguida se calcula la tasa real para el caso de la sbi.

Cuadro 6.2. Rendimientos reales por trimestre (últimos 36 meses, sbi)

Afore
2020 2021

1er 2do 3er 4to 1er 2do 3er

Azteca 0.65 0.93 0.62 0.83 0.86 0.29 0.32

Citibanamex 0.41 0.56 0.54 0.91 0.96 0.45 0.49

Coppel 0.72 1.08 0.72 0.97 1.01 0.40 0.35

Inbursa 0.75 1.18 0.67 0.77 0.78 0.28 0.30

Invercap 0.17 0.51 0.33 0.61 0.73 0.24 0.32

PensionISSSTE 0.81 1.16 0.66 0.98 0.91 0.35 0.41

Principal 0.51 0.94 0.71 1.00 1.10 0.51 0.58

Profuturo 0.86 1.35 1.00 1.13 1.17 0.53 0.59

SURA 0.66 0.91 0.72 1.09 1.16 0.59 0.61

XXI Banorte 0.67 1.03 0.75 0.95 0.98 0.50 0.56

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consar, 2021.

En contraste con la Siefore Básica 4, la nueva sociedad no muestra ren-
dimientos reales negativos en ningún periodo. Conviene tener presente que, 
según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 2021), 
México cerró con una inflación de 7.36% en diciembre de 2021, superando 
el 6.77% que se reportó en 2017. En este sentido, la Siefore Básica Inicial se 
enfrenta a presiones inflacionarias superiores derivadas de la recuperación 
económica post Covid-19, de modo que las modificaciones al régimen de 
inversión sí están teniendo una repercusión efectiva sobre las estrategias 
de las Afores.
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Enseguida se presenta la gráfica correspondiente al cuadro anterior:

Gráfica 6.4. Tasa de rendimiento real por trimestre – 36 meses (sbi)
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Consar, 2021a.

Una vez más, Profuturo se posiciona como la organización más com-
petitiva de todo el sistema. En la gráfica 6.4 se observa que a partir del 
primer trimestre de 2021 los rendimientos siguieron una tendencia decre-
ciente, cuyo comportamiento está relacionado con el incremento en los 
precios de los bienes y servicios de la economía a nivel global. Si México 
se enfrentara a un escenario más estable, en donde la inflación se acercara 
mucho más al objetivo del Banco de México, los resultados de la sbi serían 
superiores.

Como se mencionó previamente en la introducción del presente traba-
jo, la última reforma al sistema pensionario también ha tenido resultados 
favorables en materia de comisiones. El porcentaje que se cobra sobre el 
saldo acumulado en las cuentas individuales ha disminuido de forma pau-
latina y constante, reflejándose en los rendimientos con precios de mercado, 
tanto en términos nominales como en términos reales, lo que beneficia 
directamente al trabajador. Aunque todavía es muy pronto para evaluar los 
resultados de la decisión más reciente de la Consar, la reducción de 81% al 
56% representará un aumento importante en la tasa de reemplazo.

Previamente se mencionó que para computar el indicador de rendimien-
to neto (irn) se emplea el promedio ponderado de los promedios móviles 
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de los rendimientos de corto, mediano y largo plazos, de conformidad con 
lo siguiente:

Cuadro 6.3. Ponderaciones para el cálculo de los promedios móviles

Horizonte Ponderación

Corto plazo – 36 meses 20%

Mediano plazo – 60 meses 30%

Largo plazo – 120 meses 50%

Fuente: Consar, 2020d.

La metodología se basa en la fórmula descrita a continuación:

  (2)

donde

  Rendimiento de mercado en up
  Peso de ponderación
  Periodo expresado en días naturales
  Fecha que resulta de restar 6 meses a t
  Fecha para la que se calculará el irn

Antes de desarrollar la expresión (2) es necesario asegurarse de que el 
precio de mercado está en unidades de pensión para calcular el rendimien-
to. Dado que el irn no contempla el impacto de la inflación, en este trabajo 
se sustituye el rendimiento de mercado por la tasa de real de rendimiento 
con el objetivo de que el indicador pueda evaluarse en términos reales, 
quedando expresado de la siguiente forma para la Siefore Básica Inicial:

 (3)

Gráficamente se tiene,
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Gráfica 6.5. irnr por mes 2021 (sbi)
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Fuente: Elaboración propia con información del gobierno de la República, 2017.

De la gráfica 6.5 se puede inferir que, al descontar la tasa de inflación, 
el irn decrece y toma valores negativos, con excepción de Profuturo y SURA. 
El contexto económico actual dificulta que los beneficios de esta nueva 
sociedad sean correctamente percibidos. Tal y como se mostró en el cuadro 
6.2, la transición a los fondos generacionales ha sido positiva para los ren-
dimientos de la Siefore Básica Inicial. El indicador de rendimiento neto real 
no alcanza a reflejar todavía estos efectos debido a las presiones inflacio-
narias.

4. Conclusiones

La consecuencia más importante que trajo consigo la reforma al sistema 
pensionario de 1997 es que las pensiones dejaron de garantizarse. Aunque 
la seguridad social depende del Estado, esta prestación ya no se ve como un 
derecho universal sino más bien como una forma de ahorro cuya respon-
sabilidad pasa a ser fundamentalmente de los trabajadores, pues el monto 
percibido al momento de su jubilación ahora está en función de las contri-
buciones que realicen a su cuenta individual durante toda su vida activa.

Las modificaciones al régimen de inversión han hecho posible que las 
Afores mejoren sus estrategias mediante la ampliación de los activos apro-
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bados y de sus proporciones. En particular, el aumento que refiere al límite 
máximo permitido en instrumentos de renta variable ha tenido efectos po-
sitivos sobre los rendimientos. Toda inversión enfrenta un determinado 
grado de volatilidad y los resultados obtenidos dependen de las condiciones 
económicas que impactan los mercados financieros.

A lo largo del presente trabajo se describió la importancia de considerar 
la tasa inflacionaria al evaluar los rendimientos, esto con el propósito de 
medir el desempeño que registraron en términos reales. Del análisis anterior 
se puede concluir que bajo el esquema de los fondos generacionales, tanto 
la inflación como las comisiones afectan en menor medida a los rendimien-
tos alcanzados por la Siefore Básica Inicial.
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Capítulo 7. La política científica, tecnológica y de 
innovación como instrumento de desarrollo en México

Katya amPaRo luna-lóPez*
JaVieR JaSSo**

Resumen

En este trabajo se analiza la situación que prevalece en México en materia 
de ciencia, tecnología e innovación al 2022, a fin de perfilar los retos a los 
cuales se enfrenta el país en torno a la política pública en la materia. Se 
enfatiza no solo la mejoría en el desempeño competitivo, sino también el 
del bienestar social. Se presenta información sobre los esfuerzos que realiza 
el gobierno a través de los diversos instrumentos de política pública imple-
mentados en años recientes. Posteriormente se analizan los resultados al-
canzados, donde resalta la baja inversión del sector privado, así como las 
dificultades para vincular a los agentes del sistema de innovación, princi-
palmente.

Palabras clave: Ciencia y tecnología, política pública, desarrollo económico

Introducción

México se encuentra transitando hacia un esquema de política económica 
alternativa. Tras tres décadas de políticas neoliberales y reformas estructu-
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rales, el país votó en julio de 2018 por un cambio en la orientación del 
conjunto de políticas públicas que contribuyan a resolver o paliar los gra-
ves problemas estructurales asociados con el atraso científico-tecnológico, 
disminuyendo la desigualdad, la pobreza y la corrupción con miras a me-
jorar los niveles de vida de los mexicanos. En la actual era de la econo-
mía del conocimiento, el desarrollo de las capacidades de innovación y de 
aprendizaje son consideradas como los recursos más relevantes que im-
pactan no solo la productividad y la competitividad empresarial, sino que 
brinda soluciones a los principales problemas sociales (salud, educación o 
violencia).

En este capítulo se analiza la situación y características de la política 
pública de ciencia, tecnología e innovación (cti) mexicana. La estructura 
del trabajo se compone de cinco apartados de acuerdo con la metodología 
y marco analítico seguido. En el primero se presenta la introducción; en el 
segundo se aborda el marco analítico y se hace una reflexión teórica acerca 
de las políticas públicas, enfatizando en las de cti, y se presenta una breve 
revisión histórica de la política en México; en el tercero se muestra un so-
mero diagnóstico de la situación de la cti en México; en el cuarto se plan-
tean los retos que consideramos útiles para la discusión y en el último apar-
tado emitimos las conclusiones.

2. La política de ciencia, tecnología e innovación en México.  
Una revisión histórica

La perspectiva de la administración pública considera que la política públi-
ca abarca las acciones y decisiones del gobierno federal, estatal o local para 
orientar, planear o solucionar los diversos problemas de una comunidad 
que implica un proceso integrador de múltiples instrumentos propuestos 
por entes gubernamentales y deseablemente sociales con miras a prevenir 
o solventar una problemática particular (Velásquez, 2009). Es decir, la po-
lítica pública integra diversas iniciativas, explícitas o tácitas, a partir de lo 
cual el Estado manifiesta su postura frente a cuestiones relacionadas con los 
múltiples aspectos sociales (Oszlak y O’Donnell, 1995).



 L A  P O L Í T I C A  C I E N T Í F I C A ,  T E C N O L Ó G I C A  Y  D E  I N N O VA C I Ó N  C O M O  I N S T R U M E N T O  D E  D E S A R R O L L O  145

El marco analítico

La metodología seguida es exploratoria y se basa en documentar la evolu-
ción histórica de la política de cti en México para reflexionar acerca de la 
situación actual. El trabajo es abordado en dos perspectivas, una que abar-
ca la cti y la otra el ámbito de las políticas públicas. Desde la perspectiva 
de la cti el análisis considera la economía, el crecimiento y la competitivi-
dad de las empresas desde una perspectiva territorial (Solow, 1956; Romer, 
1990; Scheel Mayenberger, 2013), y también el de una perspectiva sisté-
mica, de inclusión e innovación social, aun cuando el fomento se orienta 
primordialmente hacia los sectores tecnológicamente más dinámicos (Aro-
cena y Sutz, 2014; Casas, 2015; Valenti, 2008). Es decir, son consideradas 
como unidades de análisis al gobierno, las empresas e individuos, y las ins-
tituciones de ciencia y tecnología. En esta perspectiva se busca minimizar 
el riesgo en torno al éxito en los resultados de investigación, desarrollo e 
innovación (en adelante I+D+).

Por su parte la política pública se guía de normas, reglamentos, progra-
mas, planes e instrumentos, siendo estos los medios a partir de los cuales 
se le da rumbo y dirección a la política pública, que para el caso de las 
orientadas a incentivar la cti pueden clasificarse en cinco categorías, en 
función de su impacto en el desarrollo de las capacidades científicas y tec-
nológicas: 1) de promoción de la demanda de tecnología local; 2) para el 
desarrollo de infraestructura de CyT y tecnología local; 3) de absorción de 
tecnología por las empresas industriales; 4) regulación de importación 
de tecnología; y 5) de promoción de empresas de base tecnológica (Sagasti, 
2010). Si bien la política de cti mexicana pudiera sugerirse que inicia des-
de la década de 1930 con la creación de instituciones científicas y tecnoló-
gicas para atender sobre todo problemas como la salud y de educación, en 
el periodo de construcción de importantes instituciones públicas y el papel 
de un Estado impulsor de grandes inversiones públicas en servicios públicos, 
es hasta la década de 1970 y siguiendo las acciones y estrategias seguidas en 
otros países de América Latina, con la creación del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (en adelante Conacyt), que se institucionalizan los 
esfuerzos en la materia.
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Estos elementos se integran en dos rubros de la política de cti, que son 
el diagnóstico y las recomendaciones y evaluación de la política de cti 
abordados en el texto. Para ello se utilizan fuentes de información de insti-
tuciones públicas que incluyen diversos estudios e indicadores, que son la 
pauta para dar luz a los hechos estilizados identificados en la trayectoria de 
la política de cti en México y a partir de ello plantear los retos y alternativas 
a los que se enfrenta actualmente el país.

Los inicios. El papel del Estado y de un modelo de industrialización

México como país surge de una guerra de independencia iniciada en 1810 
y concluida en 1821. En el siglo xix y hasta principios del xx el país se fue 
creando y sobreviviendo, enfrentando varias invasiones de otros países 
como Francia, España y Estados Unidos, y ya en la etapa porfirista se esta-
blece una estabilidad económica que permite construir instituciones de 
fomento a la educación, la ciencia y la tecnología.

Para el comienzo del siglo xx México era una economía preponderan-
temente rural con altos índices de analfabetismo y pobreza. Con la Revo-
lución mexicana iniciada en 1910 el país se reconfigura y se redefine el 
rumbo enmarcado en las nuevas reglas y grupos dirigentes. En los años 
treinta hay una orientación importante para apoyar la ciencia y la tecno-
logía, impulsando fuertemente la educación básica que se consagra en la 
Constitución Política del país en 1917 y que la define como obligatoria y 
gratuita. Adicionalmente se crean instituciones financiadas por el Estado 
para atender los graves rezagos sociales, como salud, alimentación, vivien-
da, educación y actividades productivas. Esta etapa es la que se considera 
como el punto de partida de la política de ciencia y tecnología en México y 
que a partir de los cuarenta impulsan una política de industrialización ba-
sada en el modelo impulsado por la recientemente creada cepal, denomi-
nado Modelo de Industrialización por Sustitución de Importaciones. En 
este periodo se crean importantes instituciones y se definen medidas de 
política pública orientadas a crear una industria nacional apoyada por me-
didas de política comercial, industrial y monetaria. La ciencia orienta en 
alguna medida la política pública.
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La creación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  
Del modelo lineal al sistémico

En el año 1970, con la creación del Conacyt, la política de cti se institucio-
naliza y se definen normas y planes específicos, en gran medida inspirados 
en los recientes consejos de CyT creados en algunos países de América 
Latina en los años previos. El enfoque se centra en registrar y regular la 
transferencia de tecnología y en crear instrumentos de política específicos 
(figura 7.1).

Figura 7.1. Cronología de hitos de la política de ciencia, tecnología e innovación mexicana
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Con las crisis de la deuda en los años ochenta se cambia el modelo eco-
nómico y la política de CyT pasa a un segundo plano, siendo la apertura, la 
desregulación y la privatización de empresas públicas la pauta para que 
la CyT se guíe más por el mercado que por el Estado. Los cambios en la 
regulación en la inversión extranjera y la eliminación de las barreras a las 
importaciones crean una competencia abierta a las industrias y empre-
sas naciona les, de las cuales muchas no sobreviven. La idea de competir 
internacionalmente se convierte en la bandera guía de la política econó-
mica de la cual la CyT queda al margen. Con la crisis los montos de gasto 
público se reducen drásticamente y el efecto en los programas existentes en 
CyT como el de becas e incentivos a las empresas se reducen en una alta 
proporción.

Una vez sorteada parte de la crisis y habiendo renegociado la deuda y 
con el ingreso de México a la ocde se realizan los trabajos para reordenar 
el sistema de cti (ocde, 1994). Un estudio realizado a finales de los años 
noventa (Cimoli, 2000) apuntaba hacia la necesidad de orientar la política 
de CyT hacia un enfoque en el que se cambiara de un modelo lineal a uno 
sistémico.

La innovación. El subsecuente elemento  
de la política de ciencia y tecnología

Con la creación del PECITI se inicia una nueva orientación en la política 
de cti, guiada por la necesidad de interacción entre agentes, con la idea de 
crear y usar los conocimientos y orientarlos a impulsar innovaciones. Este 
período de reconfiguración puso el tema de la innovación como parte de la 
política de CyT. Así, Unger (2018) plantea que existen tres generaciones: 
la primera con múltiples incentivos para las empresas, diseñados desde una 
perspectiva lineal del proceso de innovación, entre los que destacan los 
apoyos financieros a fondo y los de tipo fiscal para la realización de inves-
tigación y desarrollo (en adelante I+D) y sin considerar la evaluación de 
resultados. La segunda generación impulsó las relaciones proveedor-usua-
rio del conocimiento científico y tecnológico y las redes, en tanto que la 
tercera generación tuvo como principal objetivo integrar una economía del 
conocimiento, resaltando la importancia del aprendizaje, la vinculación, la 
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difusión, la masificación de las tecnologías de la información y la comuni-
cación, así como el fomento a sectores, servicios e intangibles específicos, 
de alto valor agregado.

Una de las medidas de impulso a la innovación lo conformó la creación 
de nuevos instrumentos de apoyo a las empresas a través de incentivos fis-
cales, en una primera etapa, y de estímulos a la innovación en una etapa 
posterior, que marcan la pauta de las generaciones señaladas antes y referi-
das por Unger (2018). Estos incentivos fiscales buscaron incrementar la 
inversión privada en I+D mediante un estímulo en la forma de un crédito 
fiscal acreditable contra el impuesto sobre la renta por un monto de hasta 
30% de los gastos e inversiones realizados en actividades de cti (Cabrero, 
2017).

Tras su abolición, en 2009 se implementó una versión modificada lla-
mada Programa de Estímulos a la Innovación (pei), que benefició a empre-
sas que realizan actividades de I+D, privilegiando su realización en vincu-
lación con institutos o centros de investigación nacionales en asociación o 
con ies. Al respecto, de 2012 a 2013 el número de proyectos aprobados 
aumentó a 35%, en tanto que de 2013 a 2014 este fue de 23%. A media-
dos de 2017, de los 383 proyectos financiados, el 93.7% se vinculó con cpi 
o ies, monto mayor respecto a 2009, cuando la vinculación fue de 69% 
(Cabrero, 2017).

La evaluación realizada del pei entre 2011 y 2013 por el Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval, 2013) con-
cluyó que solo para el 48% de los proyectos apoyados fue determinante el 
financiamiento del Conacyt. En tanto que la evaluación realizada por Moc-
tezuma et al. (2017) señaló como impacto del pei en Baja California, que el 
programa contribuyó a fortalecer el sistema regional de innovación al in-
centivar las vinculaciones para la innovación en 15 por ciento.

Pese a estos resultados, el programa dejó de tener vigencia en 2018, al 
no lanzar nuevas convocatorias en años posteriores, debido al cambio de 
rumbo de la política en la materia, reenfocándola hacia el apoyo al desarro-
llo de proyectos de ciencia básica que atiendan determinados objetivos y 
problemas sociales.
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3. Diagnóstico de la ciencia, tecnología  
e innovación en México

La economía mexicana dista de considerarse de gran capacidad innovado-
ra en el contexto internacional (Giménez et al., 2017). Ello se debe a que 
prevalece un bajo esfuerzo que se evidencia en la relación gide (Gasto en 
I+D Experimental) respecto al pib y a los investigadores por millón de ha-
bitantes. En el caso del gide que es indicador de la inversión e IyD es evi-
dente, sobre todo con una tendencia decreciente a partir del año 2015 y un 
ligero repunte en 2020. En contraste, han aumentado los investigadores y 
con una tendencia a contraciclo del gide/pib. Este comportamiento en al-
guna medida refleja los cambios en la asignación de recursos y el impacto 
que la crisis por la pandemia de Covid ha tenido el resultado económico 
(gráfica 7.1).

Gráfica 7.1. México. gide/pib e investigadores por millón de habitantes,  
2000-2020 (porcentaje y número)
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Otro de los principales problemas es la baja de la vinculación entre 
empresas e instituciones educativas y de investigación, ocasionando pérdi-
da en competitividad (Cabrero, 2017).

Es evidente que el gobierno le ha otorgado mayor importancia al sector 
reflejado en los presupuestos ejercidos en los últimos años, siendo los más 
significativos, además de que el Consejo General de Investigación Científi-
ca, Desarrollo Tecnológico e Innovación ha llevado a cabo más reuniones 
que nunca desde su creación (Cabrero, 2017).

El Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (peciti)

En lo que respecta a la planeación, en México se ha realizado diversos ejer-
cicios para orientar la nueva política de innovación que posicione al país en 
la frontera tecnológica competitiva (Unger, 2018). El peciti 2014-18 reco-
noce que, “en el contexto global actual que demanda constantes desafíos 
económicos, sociales y ambientales, los países con mayor capacidad para 
generar nuevas ideas y nuevos desarrollos científicos y tecnológicos son los 
que han podido hacer frente a los grandes problemas, y son también los que 
han alcanzado mayores niveles de competitividad y los que dominan los 
mercados internacionales” (fccyt, 2013).

En este marco de planeación se emitió la Convocatoria de Proyectos de 
Desarrollo Científico para Atender Problemas Nacionales, que otorga fi-
nanciamiento a ies y cpi que brinden soluciones basadas en el conocimien-
to de frontera a los grandes problemas que aquejan a la sociedad mexicana 
en temas de mitigación y adaptación al cambio climático, resiliencia frente 
a desastres naturales y combate a la pobreza y seguridad alimentaria.

Con la llegada del nuevo gobierno, el peciti se replanteó, siendo hasta 
2021 que se publicó la planeación con un horizonte a 2024, la cual dio un 
giro hacia problemáticas sociales, dejando atrás el financiamiento público 
a empresas privadas, sobre todo trasnacionales. La pandemia del sars-
CoV-2 contribuyó a justificar este nuevo enfoque, que privilegia los bene-
ficios directos a comunidades en situación de vulnerabilidad, resaltando los 
impactos sociales que las actividades de ciencia y tecnología auspiciadas por 
el gobierno buscan producir en la sociedad.
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La Ley de Ciencia y Tecnología

En 2002 se promulgó la primera ley en la materia en México con la inten-
ción de articular un sistema nacional de innovación, creando organismos 
dedicados a promover y gestionar las actividades de CyT y múltiples fon-
dos de apoyo a actividades en vinculación público-privadas. Fue modifi-
cada en 2009, incluyendo el término “innovación” en la mayoría de sus 
apartados, pero es a la llegada del actual gobierno que se busca replan-
tearla para destinar mayores recursos a la ciencia básica que sea conside-
rada de frontera, limitando el otorgamiento de fondos a empresas privadas 
para realizar actividades de innovación, con lo cual impacten las cade-
nas productivas del país y se propicie el desarrollo basado en el cambio 
tecnológico.

La implementación de la política pública

Al analizar las capacidades tecnológicas de absorción e innovación a nivel 
estatal, Pérez et al. (2017) señalan, a partir de un análisis estadístico multi-
variante de clúster, que persiste la centralización de dichas capacidades en 
la Ciudad de México, seguido de Nuevo León y Querétaro que en años re-
cientes ha acumulado y consolidado sobre todo su capacidad tecnológica 
de infraestructura. Posteriormente se encuentran Jalisco y el Estado de Mé-
xico, no obstante, quedan mucho más rezagados el resto de los estados del 
país, situación que refleja el nivel de disparidad a partir de la cual se parte 
para procurar igualar los niveles de desarrollo de las diversas regiones del 
país. Evidentemente la triada conformada por Guerrero, Oaxaca y Chiapas 
se encuentra al final de las estadísticas.

Por su parte Sánchez et al. (2015) identifican cinco conglomerados que 
distinguen mismo número de regiones con diferentes características inno-
vadoras. Las zonas conurbadas de la Ciudad de México y de Monterrey 
presentan estructuras productivas diversificadas que destinan mayores re-
cursos a la innovación, brindan apoyos al desarrollo científico-tecnológico 
y conocimiento a las estructuras productivas de otras regiones, además de 
ser socioeconómicamente superiores al resto del país. Por el contrario, pre-
valece la desarticulación de los factores de la producción en los estados de 
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Chiapas, Oaxaca y Guerrero, que requieren incentivar su crecimiento eco-
nómico, recursos financieros y humanos.

De igual forma la educación en los niveles medio superior y superior 
presenta alta concentración geográfica, siendo de menos de 30% la cober-
tura de la educación superior y posgrados (entre 2000 y 2015), limitando la 
formación interna de nuevos investigadores y el mercado laboral y la atrac-
ción de inversiones debido a la carencia de personal calificado (Arechavala 
y Sánchez, 2017).

De acuerdo con Buendía et al. (2017), son seis las limitantes al progre-
so del potencial en CyT de México: “1) desequilibrios en la distribución 
espacial, 2) desarticulación de las etapas en la formación educativa, 3) re-
cursos humanos especializados, escasos y desequilibrados, 4) producción 
baja y desarticulada de las prioridades nacionales; 5) baja inversión y gas-
to público ineficiente y, 6) baja capitalización y dependencia tecnológica”. 
Todo ello aumenta la concentración y desigualdad en torno a las capacida-
des científicas y tecnológicas, afectando la competitividad nacional e inter-
nacional.

Unger (2018) destaca cuatro aspectos a considerar en el diseño de la 
política pública de innovación, relacionados con el papel que han jugado 
las empresas que recibieron apoyos, siendo el principal ausencia de I+D en 
suelo mexicano, y con ello muy escasa innovación, que implica un limitado 
desarrollo de capacidades tecnológicas.

4. Los retos de la política de ciencia,  
tecnología e innovación. Hacia una economía  
del conocimiento incluyente

En los años por venir la cti debiera ser un motor del desarrollo del país. La 
idea de consolidar una sociedad y economía del conocimiento no es nueva 
(Corona y Jasso, 2005), pero sigue siendo un reto aprovechar los beneficios 
de la cti para mejorar las condiciones de vida de la comunidad. Desde 
nuestra perspectiva esta idea debiera incluir no solo la visión de competiti-
vidad impulsada en las décadas de 1980 y 1990, sino también la de atender 
los relevantes problemas nacionales incorporando e incentivando la parti-
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cipación de otros agentes como las empresas intensivas en conocimiento y 
apoyando la formalización y aceleración de empresas micro y pequeñas, 
formales e informales, es decir, a un modelo más inclusivo y de innova-
ción social.

Así, el desarrollo científico y tecnológico debe ser considerado como 
prioritario, dado que el conocimiento que genera es en realidad un bien 
público, cuyo acceso debe ser considerado como un derecho humano que 
requiere ser promovido por el Estado, para atender los problemas y nece-
sidades del país, y también orientarse en los paradigmas tecnológicos. Este 
marco sirve para integrar los diversos actores del Sistema Nacional de cti 
en torno a una visión general basada en el conocimiento científico que 
destine los recursos económicos y humanos, diseñe políticas públicas 
que apoyen el progreso integral del país, sustentadas en las vocaciones 
regionales y las capacidades locales específicas (unam, 2018). Se trataría 
de definir una política de cti que impulse un proceso creativo y no des-
tructivo en el que los agentes y las instituciones actúen en un marco ético 
y legal (Jasso, 2013: 2021). Ello es coincidente con las estrategias (cepal, 
2022) que revitalizan la política industrial con la de cti para orientar las 
capacidades tecnológicas y productivas para abordar los desafíos del de-
sarrollo, en las que destaca el apoyo a la investigación aplicada que se 
orienta a la solución de problemas productivos y sociales, sin descuidar 
la investigación básica que contribuye a ampliar las fronteras del conoci-
miento científico.

La inversión en ciencia, tecnología e innovación

Históricamente México ha tenido bajos niveles de inversión en activi-
dades de cti. Las estadísticas señalan que el gide alcanzó su máximo en 
2014 con apenas 0.53% del pib (gráfica 7.2).

Gracias a la inversión pública, se ha avanzado en apoyo al desarrollo 
científico y generación de conocimiento, no obstante, persiste el rezago en 
innovación tecnológica que brinde externalidades positivas en el crecimien-
to económico (Cabrero, 2017).
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Gráfica 7.2. gide/pib en México por sector de financiamiento, 2009-2016 (porcentaje)
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Paulatinamente ha decrecido el gide privado como porcentaje del pib 
de 0.18 en 2009 al 0.10 en 2016 (gráfica 7.2). Ello revela la falta de interés 
del sector empresarial mexicano, pero más aún, evidencia el fracaso de los 
incentivos que brindan los programas públicos de apoyo a proyectos de cti, 
los cuales no consiguen propiciar que cada vez mayor número de empresas 
inviertan en dichas actividades, y que aquellas que ya tienen experiencia en 
su realización amplíen su portafolio de proyectos o que los realicen de ma-
yor envergadura, llegando a impactar el indicador antes señalado.

En este sentido vale la pena reflexionar respecto a la relativa utilidad 
que están teniendo programas dirigidos a las empresas, como es el pei, el 
cual está cumpliendo una década de implementación y como se observa, 
no ha sido capaz de impactar decisivamente en la inversión que destina el 
sector privado. Por el contrario, pareciera ser que estaríamos ante una sus-
titución de recursos privados por públicos a través del acceso a los fondos 
implementados por el gobierno mexicano para la I+D. Como señala Unger 
(2018: 26), “es necesario limitar el acceso a recursos públicos de las empre-
sas grandes de sectores maduros, que a la fecha son las que sacan mayor 
provecho de su experiencia y de sus recursos de gestión para acceder a todo 
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tipo de subsidios, incluidos aquellos a la innovación. En la práctica muchos 
de esos apoyos pueden ser redundantes e innecesarios para la solvencia de 
esas empresas”.

Ante este escenario, resulta indispensable realizar una evaluación de la 
adicionalidad1 que realmente están provocando estos programas, pues re-
sulta evidente la necesidad del rediseño de instrumento. Pues como señalan 
Lederman y Maloney (2003), entre mayor sea el gasto en actividades de I+D, 
mayor nivel competitivo tiene la economía para enfrentar nuevos retos tec-
nológicos.

La exigencia de invertir al menos 1% del pib en gide, tal como lo seña-
la la Ley de Ciencia y Tecnología, implica dar una mayor prioridad a la cti 
y al parecer en estos años tampoco se alcanzará esta meta.

México está muy distante, al igual que en otros rubros, respecto a los 
países de la ocde. Si consideramos que además la inversión mayoritaria es 
del sector público (70%), la debilidad es aún mayor y evidencia la poca 
presencia del sector productivo privado, y por ende en la probabilidad de 
crear nuevos bienes y servicios con un mayor valor agregado que en el 
mercado internacional le reporte una mejor relación de intercambio. Por 
ello, la interacción entre los agentes es necesaria para que haya una trasla-
ción del conocimiento creado entre ellos y que así, por ejemplo, las empre-
sas puedan crear o mejorar sus productos y procesos o que el sector públi-
co pueda mejorar la calidad de los servicios que ofrece y en conjunto 
atender las necesidades de la población.

La priorización por sectores, regiones y agentes

Ya adelantamos que México ha realizado diversos ejercicios de planeación 
con miras a mejorar la eficiencia en los recursos. No obstante, ha sido poco 
eficaz para plantear una estrategia clara para potenciar tanto las ramas o 
sectores productivos que son factibles de remontar en competitividad a 
través del apoyo público, así como para promover el desarrollo regional 
detonando sistemas locales de innovación que promuevan el cambio tec-
nológico.

1 La adicionalidad es lo que se obtiene gracias a la intervención pública, que no existiría sin ella y que respon-
de básicamente al efecto incentivador de la política pública (Georghiou, 1994).
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Este patrón se ha acentuado en años recientes. Desde la versión de Pro-
grama Especial de Ciencia y Tecnología (peciti) de 2001-2006 se señalaban 
áreas específicas de desarrollo, no obstante, en la medida en la que no hubo 
ni financiamiento específico ni seguimiento e implementación con progra-
mas específicos, no hubo orientación que privilegie determinadas ramas 
(Foladori et al., 2017), condición que prevaleció en las posteriores versio-
nes del más relevante instrumento de política pública, en el cual el país se 
puede apoyar para dirigir los recursos hacia el fomento al desarrollo eco-
nómico y social.

En concordancia con lo planteado por Giménez et al. (2017), lo realmen-
te complicado es diseñar una política pública que fomente la innovación de 
la misma forma en todas las regiones, sobre todo en un país tan grande y 
diverso tanto en el nivel de desarrollo económico como tecnológico, por lo 
cual se deben diseñar políticas en la materia tomando en consideración las 
diferencias regionales. Si bien es complejo conocer la causa de esta tendencia 
a la indefinición real de sectores y regiones, que parece ser un legado histó-
rico del corporativismo que prevaleció en el país desde la década de 1920 y 
con el cual se logró mantener la coerción de los diversos grupos gremiales, 
las experiencias internacionales demuestran que los países que realizan la 
definición puntual no solo de ramas sino que plantean el desarrollo tecno-
lógico hasta nivel de productos específicos, como en su momento lo hizo 
Corea del Sur en la década de los 2000 al definir el desarrollo de la nueva 
generación de pantallas para dispositivos móviles, los cuales son productos 
altamente demandados en el mercado mundial, pero sobre todo en países 
de altos ingresos, y más recientemente en el caso de China en sectores como 
los de energía, dispositivos móviles y tecnologías digitales, entre otros.

En México el actual peciti 2021-2024 define áreas y prioridades que 
aún dejan entrever el alcance limitado y genérico (como humanidades) 
que no orientan respecto a la justificación estratégica de la inversión públi-
ca, ni del impacto económico que puede generar, reenfocándose en el fo-
mento de la ciencia básica de frontera y dejando de lado el desarrollo tec-
nológico en vinculación con el sector productivo, que es la punta de lanza 
para la innovación.

Una herramienta metodológica utilizada en diversos países como Corea 
del Sur e Irlanda, por citar algunos, para la definición de aquellos sectores 
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que tienen mayores posibilidades de desarrollo, es la prospectiva tecnoló-
gica, que brinda los posibles escenarios futuros en relación con el desarro-
llo tecnológico a partir tanto de análisis de patentes y de artículos científicos 
como de consulta a los especialistas, empresas y líderes involucrados tanto 
en el desarrollo como en la adopción de los desarrollos. México bien podría 
realizar ejercicios de prospectiva que le faciliten la toma de decisiones res-
pecto hacia dónde priorizar los recursos, de forma estratégica, por lo que 
resulta pertinente destinar apoyos hacia las empresas, las cuales integran las 
capacidades de innovación (Unger, 2018).

La priorización debería considerar las capacidades institucionales y tam-
bién las propias necesidades, aunadas a las dinámicas de la ciencia y la 
tecnología, esto es en las condiciones del sistema nacional de innovación y 
de los paradigmas tecnoeconómicos (Jasso, 2005). Esta idea de priorizar 
incluso podría considerar casos exitosos o de fracasos de empresas o agen-
tes específicos que permitan impulsar el aprendizaje colectivo en la política 
de cti.

La planeación, gobernabilidad y evaluación de la ciencia,  
tecnología e innovación

México cuenta con un gran entramado institucional encargado tanto del 
diseño como de la implementación de la política pública en la materia, 
tanto a nivel federal como en cada entidad federativa a través de los conse-
jos estatales de CyT, pese a ello aún se detectan graves problemas para arti-
cular los esfuerzos interinstitucionales que permitan realizar sinergias entre 
las diversas dependencias. El Consejo General de Ciencia y Tecnología, 
creado para este fin, sesiona muy pocas veces al año, limitando su nivel de 
influencia real, no obstante, lo presida el presidente de la República, en las 
últimas décadas no ha tenido los resultados esperados para mejorar la im-
plementación de los diversos programas.

Antaño se debatió ampliamente sobre la pertinencia de que México 
contara con una institución dedicada a la cti del más alto nivel jerárquico, 
que fuera una secretaría de Estado (lo que en otros países suele denominar-
se ministerio) a fin de que fuera un sector de mayor relevancia y, por ende, 
tuviera una mayor dotación de recursos presupuestales. No obstante, dicha 
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propuesta ha sido dejada de lado, apelando más al funcionamiento del Con-
sejo General como mecanismo de articulación de esfuerzos de un sector 
que se reconoce por la horizontalidad de su injerencia.

Parte del problema de la política de cti radica en que no se realizan los 
ajustes pertinentes a los programas que se implementan debido a que se 
carece de evaluaciones que permitan identificar de raíz sus limitantes o 
imprecisiones. Si bien el país cuenta con múltiples análisis a diversos ins-
trumentos realizados por el Foro Consultivo Científico y Tecnológico (fcct, 
2006; Dutrénit et al., 2013), no se les da continuidad, o bien existen otros 
como los del Coneval, organismo especializado en la evaluación de la polí-
tica social y no de cti, que suelen ser ejercicios de evaluación realizados de 
forma general al sistema, los cuales tienen particularidades que requieren 
un enfoque integral que permita verificar tanto el diseño del instrumento 
(ex ante) como los resultados de su implementación (ex post), considerando 
la transversalidad de los programas, dado que su impacto suele referirse en 
otras esferas tanto de la economía como de la política, permeando en múl-
tiples sectores y a muy largo plazo, por lo que evaluar los impactos reales 
de este tipo de instrumentos conlleva un alto nivel de complejidad. Algunos 
(Dini y Stumpo, 2011; Dutrénit et al., 2013) señalan que, si bien el Coneval 
evalúa algunos de los programas en la materia, no lo realiza de manera 
sistemática, además de usar un enfoque predominantemente administrati-
vo, por lo que dichas evaluaciones no aportan mayores elementos para ana-
lizar el impacto de estas políticas.

Los incentivos de la vinculación. El marco legal y regulatorio

Si bien desde que inició el siglo el país ha realizado esfuerzos por mejorar 
el marco legal que incentiva la realización de actividades de cti, a través de 
la promulgación en 2001 de la Ley de Ciencia y Tecnología, aún existen áreas 
de oportunidad de mejora, sobre todo en lo relacionado con el emprendi-
miento y la vinculación de las universidades y centros de investigación con 
el sector productivo, pues se han quedado rezagadas hacia su reinvención 
como generadores de conocimiento social y económicamente transferible. 
Arechavala y Sánchez (2017) señalan como materia pendiente el diseño de 
políticas públicas que incentiven a las universidades a rediseñar sus activi-
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dades de producción de conocimiento en torno a las necesidades de las 
empresas y de la sociedad en su conjunto. Ello implica pasar del esquema 
donde son las empresas las que se acercan a las universidades con motivos 
de vinculación (motivadas usualmente para bajar fondos del algún progra-
ma público), a involucrarse con los diversos sectores de la sociedad para 
verificar tanto la pertinencia de su investigación como para trabajar desde 
etapas tempranas de la investigación, la futura transferencia de sus resulta-
dos. Iniciar con solicitar cartas de pertinencia emitidas por los usuarios 
potenciales de las investigaciones como requisito para el financiamiento 
público de proyectos podría ser un primer paso.

Fomentar el emprendimiento de investigadores es otro reto importante 
que el gobierno mexicano necesita afrontar para incentivar el emprendi-
miento por parte del personal que labora en universidades y centros de 
investigación, quienes enfocan sus esfuerzos al desarrollo de soluciones y 
ven limitados por el marco legal sus deseos de llevar al mercado sus des-
arrollos. Ello bien puede paliarse, como lo han hecho otros países, indicando 
en la ley la posibilidad de otorgar licencias a los investigadores para ausen-
tarse de sus labores de docencia e investigación por determinado tiempo 
(en el caso de España, la Ley Orgánica de Universidades concede hasta 
cinco años) sin riesgo de perder sus plazas (lou, 2001).

De igual manera es importante que la ley mexicana establezca de forma 
específica parámetros de reparto de los beneficios de la explotación de la 
propiedad intelectual respecto a los desarrollos tecnológicos creados por 
los centros de investigación y universidades, implicados tanto en la trans-
ferencia de la tecnología como en casos de emprendimiento, definiendo los 
porcentajes mínimos a considerar en el reparto de las regalías que se obten-
gan del usufructo de los desarrollos tecnológicos cuando sus productos 
llegan al mercado.

La política fiscal y la participación del sector productivo

México ha implementado en dos periodos diferentes incentivos fiscales: del 
2001 a 2008 y de 2017 a la fecha. En ambos casos el diseño del instrumento 
ha consistido en otorgar la deducción en el pago de los impuestos sobre la 
renta (isr) a empresas que hayan invertido en proyectos de desarrollo tec-
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nológico, con un diseño de carácter horizontal, es decir, que pueden aplicar 
todas aquellas empresas que demuestren realizar actividades de I+D.

No obstante, en otros países del mundo, esta clase de instrumentos de 
política son de tipo vertical, enfocándose en determinados sectores econó-
micos o áreas tecnológicas que se considere estratégico impulsar. Casos 
como China, Irlanda y España realizan la definición de sectores estratégi-
cos hacia los cuales reforzar los esfuerzos realizados en I+D en empresas 
que contribuyan al fortalecimiento de dichas áreas. Es usual que se realicen 
a través de empresas de reciente creación, de base tecnológica, capaces de 
insertarse en las nuevas cadenas productivas o de proveeduría.

México bien pudiera explorar esta alternativa para potenciar el desarro-
llo de las capacidades de innovación de las empresas con cierta fortaleza en 
sectores como la farmacéutica, la robótica o la aeronáutica, a fin de conso-
lidar y acrecentar dichos sectores, apoyando el desarrollo de nuevas empre-
sas por parte de los desarrolladores de la tecnología clave a partir de la cual 
crear mayores oportunidades de llevar al mercado sus desarrollos, así como 
para generar oportunidades de empleo para los posgraduados involucrados.

La aproximación pública respecto a la orientación de los avances de la 
ciencia, el desarrollo tecnológico y la innovación que realizan las empresas 
es materia pendiente en México. Si bien en 2002 se creó, bajo lineamiento 
de la ocde, un mecanismo institucionalizado para someter al examen pú-
blico cualquier tema de cti a través del Foro Consultivo Científico y Tec-
nológico, no se incluye a los sectores civiles organizados que no estén di-
rectamente involucrados en la investigación, por lo que en realidad el 
único espacio de integración de la sociedad, aunque se trata más como 
comunicación que como participación, es una consulta popular, instaurada 
a partir de 2012, dirigida a la población en general, buscando la participa-
ción de las personas de manera individual, sin considerar organizaciones 
sociales que tienen demandas de solución de problemáticas específicas (Fo-
ladori et al., 2017). Tras los debates sobre la pertinencia y actuación del 
fccyt de 2021, queda un vacío que es necesario llenar para promover la 
planeación democrática haciendo hincapié en el sector productivo, que con-
tribuya a que la CyT realmente sea un instrumento para el desarrollo eco-
nómico y social de México.
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Un dilema pendiente. El papel de la inversión extranjera directa

México es un país que desde hace tres décadas ha incorporado a su estrate-
gia de desarrollo la atracción de empresas para que inviertan en el país 
instalando plantas de producción en el territorio nacional, usando como 
principales ventajas competitivas la mano de obra que puede contratarse a 
bajo costo, así como la vecindad con Estados Unidos, con quien reciente-
mente se renegoció el Tratado de Libre Comercio.

Ante este escenario conviene que México adopte nuevas estrategias de 
atracción de ied, tal como lo han realizado países como China e Irlanda, 
por citar algunos pocos, quienes a partir de la definición de los sectores 
tecnológicos y económicos que desean incentivar, plantearon polos de des-
arrollo local a través de ciudades de innovación o parques tecnológicos a 
los cuales los invitan a participar, con la idea de integrar a los especialistas 
del país en torno a ciertas áreas tecnológicas identificadas como estratégi-
cas, articulándolo con incentivos fiscales a la medida de los requerimientos, 
además de los tradicionales incentivos de carácter inmobiliario y de infra-
estructura que suelen ofrecerse.

Si bien el cambio de perspectiva parece lejano a lo que actualmente se 
realiza, bien puede articularse con el resto de los instrumentos de política 
implementados a fin de que las empresas extranjeras perciban el beneficio 
de ser las empresas tractoras que integren cadenas productivas con eslabo-
nes de alto valor agregado con los actores del sistema de innovación mexi-
cano, implicando esto beneficios comunes, tanto para la empresa que pue-
de enriquecer su patrimonio tecnológico como para la región que podrá 
emplear personal altamente calificado en actividades de innovación.

Universidades en regiones atrasadas y fomento  
de una cultura científica y de innovación

Existen diversos estudios que analizan el primer eslabón y fundamento de 
la creación de capacidades científicas y tecnológicas, que señalan el grave 
problema de la baja calidad de la educación, sobre todo en las regiones más 
pobres del país. Es en este sentido en el que debe mejorarse la política pú-
blica, pues ello repercute en el desempeño innovador, como lo demostraron 
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Giménez et al. (2017) al analizar los 31 estados de la República, llegando a 
la conclusión de que es el capital humano —en calidad y cantidad— el fac-
tor más importante que determina el éxito innovador.

De igual forma, respecto a la educación terciaria, el problema está en la 
excesiva concentración de los esfuerzos en la zona metropolitana de la Ciu-
dad de México, donde se ejerce 39% del presupuesto (Arechavala, 2017), lo 
cual condena a las regiones económicamente más retrasadas a permanecer 
con bajas capacidades. Dado que las universidades y centros de investigación 
están transitando hacia esquemas de mayor vinculación con la sociedad en 
la cual están insertas, resulta indispensable que exista mayor énfasis en el 
desarrollo de las universidades en las regiones más atrasadas, donde las 
carencias en torno a la oferta educativa suelen ser evidentes tanto en las op-
ciones de carreras con las que cuentan y que es necesario ampliar, pero 
sobre todo por la baja cobertura de la educación superior.

El grado de compromiso de las universidades con su región de influen-
cia es evidente en los montos de la inversión para desarrollar capacidades 
de investigación, de vinculación, así como también de emprendimiento para 
la generación de empresas que impacten la economía local y en algún mo-
mento, también compitan en los mercados nacionales e internacionales 
(Arechavala, 2017). Para lograrlo deben formularse políticas de cti para el 
desarrollo de estas capacidades a nivel regional, refiriéndose específicamen-
te a la mayor dotación de recursos, ampliar, pero también redistribuir el 
presupuesto federal hacia las regiones más necesitadas.

Un elemento muy importante es la cultura de la innovación que poseen 
las empresas del país y de lo cual depende la propensión a invertir. El aná-
lisis de Unger (2018) revela aún poca convicción para que la innovación sea 
considerada estratégica para las empresas, que les permita dar continuidad 
a los esfuerzos realizados que se concretan en los proyectos que llevan a 
cabo, a partir del cual el empresario va adquiriendo la experiencia, confian-
za y el hábito que dará como resultado la continuidad de sus actividades de 
innovación, que implicará además el establecimiento de laboratorios o uni-
dades formales de investigación, que van más allá de contar con proyectos 
esporádicos.
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Hacia una mayor inclusión y un rumbo moral en el país

El reto fundamental, relacionado con la exigencia mostrada en las eleccio-
nes de julio de 2018 en México, se asoció con erradicar la corrupción e 
impunidad inmersa en las instituciones públicas y privadas en México. El 
problema, si bien aparentemente está más allá de la cti, consideramos que 
forma parte medular del ejercicio necesario para impulsar mejores condi-
ciones de vida en la población. Problemas relacionados con la pobreza, el 
desempleo, la desigualdad son reflejo de un sistema excluyente.

La exclusión social abarca asuntos de género, orientación sexual, dis-
capacidad, etnia, edad y pobreza, ámbitos donde una perspectiva de in-
novación puede contribuir a reducirla (Arocena y Sutz, 2014; Jasso et al., 
2017), reduciendo las desventajas que pueden sufrir individuos o grupos 
sociales, con motivos de supresión de las oportunidades, que constituye una 
dimensión de la pobreza (Sen, 2000).

En alguna medida, los resultados antes señalados son el reflejo de las 
capacidades científicas y tecnológicas con las que México ha contado para 
resolver sus problemas. La creación, uso y acceso a conocimientos técnicos 
y científicos es desigual: ya que en muchos casos la explotación de dichos 
conocimientos no se difunde o beneficia a la mayoría de la población y 
menos aún a los de menores ingresos. En este sentido, una mayor exclusión 
genera un proceso de “creación destructiva” caracterizada por limitar las 
capacidades y oportunidades de la ciudadanía y que en algún sentido refle-
ja el deterioro moral comunitario expresado en los elevados niveles de co-
rrupción, impunidad y violencia, incluso en la crisis actual de la pandemia 
de Covid (Jasso, 2013; 2021).

En este sentido, una política de cti más inclusiva debiera priorizar sus 
acciones y recursos no solo con criterios de competitividad y creación de 
valor rentable, también debe crear valor social, como la atención y reso-
lución de problemas sociales como la salud, la educación, la alimentación 
o la violencia, guiada por la ética que dé sentido a las acciones públicas 
sin demérito de los recursos públicos y orientados a satisfacer necesidades 
de las mayorías e impulsar un desarrollo más incluyente, que brinde li-
bertad e igualdad para contar con capacidades que impulsen mayor bien-
estar.
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La pandemia de Covid-19 trajo consigo el desafío de mantener salu-
dable a la población, para lo cual el sector de CyT nacional, público y 
privado, implica el reto para sumar esfuerzos para el desarrollo de vacunas, 
tal como lo evidencian los esfuerzos realizados por universidades y centros 
de investigación como la unam, la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí o la Universidad Autónoma de Querétaro para abatir la pandemia, 
ello, aunado a los esfuerzos gubernamentales para la adquisición de vacu-
nas para inmunizar a la población, refuerza la noción de que la CyT es el 
recurso para solucionar los problemas sociales, es decir, de un mayor bien-
estar humano.

5. Conclusiones

Si bien México cuenta con más de cinco décadas de experiencia implemen-
tando políticas públicas de cti, son numerosos los retos a los cuales se 
enfrenta el actual gobierno para mejorar los resultados en la materia. La 
curva de aprendizaje respecto al diseño de los diversos instrumentos requie-
re superar el gran desafío de generar conocimiento, vincular los avances 
científicos y tecnológicos para brindar soluciones a los problemas que ata-
ñen a los sectores social y productivo para que la innovación se convierta 
en un recurso que promueva el crecimiento económico, la competitivi-
dad empresarial, evolucionando hacia un enfoque social que atienda la pro-
blemática de los diversos grupos sociales.

El papel del Estado es fundamental como ejecutor de la política pública. 
Por ende, se debe de lograr que los planes y programas se lleven a cabo y 
para ello las instituciones encargadas de realizarla, en este caso el Conacyt, 
debe contar con los recursos, capacidades y atribuciones que le permitan 
impulsar las medidas establecidas, considerando una planeación democrá-
tica que sea realmente incluyente e integre a todos los involucrados y no 
solo surja del personal del Conacyt.

Los retos para combatir la corrupción, impunidad y desigualdad son 
complejos y diversos. Evidentemente es una oportunidad para profundizar 
el fomento de una cultura de innovación en el sector productivo y social 
que valore y use el conocimiento, la mejora del marco legal ante la oportu-
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nidad que brinda el actual rediseño de la ley de CyT que permita la interac-
ción y traslación de conocimientos entre universidades, centros de investi-
gación y el sector productivo y civil, fomentando el financiamiento público 
y privado a través de la creación de mejores mecanismos de evaluación de 
la política cti. Finalmente se ha destacado que la cti, ante la exigencia de un 
rumbo moral en las acciones públicas, está encaminada a resolver no solo 
aspectos relativos a la mejora de la competitividad del sector productivo, 
sino también a los problemas como la pobreza, el desempleo, la corrupción, 
la desigualdad y la violencia, de forma efectiva, para lo cual es indispensable 
considerar la opinión del sector académico de CyT, integrándolo a la pla-
neación en torno a la solución de problemáticas específicas.
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Capítulo 8. Evolución de la regulación del 
endeudamiento público estatal en México: de la Ley 

de Coordinación Fiscal a la Ley de Disciplina Financiera

maRía iSaBel gaRcía-moRaleS*

Resumen

Este trabajo demuestra la evolución de la normatividad más importante en 
materia de regulación de la deuda subnacional, cuya justificación guberna-
mental de las modificaciones ha sido resolver el problema del alto cre-
cimiento de este tipo de deuda. Se brindan los antecedentes y contexto del 
surgimiento de la disciplina financiera. Se analizan los principales aspectos 
de la regulación tanto de la Ley de Coordinación Fiscal como de la Ley de 
Disciplina Financiera. Se brindan datos de la estructura de ingresos de los 
estados así como de los niveles de endeudamiento, centrándose en aque-
llos con los montos más altos. Finalmente se llega a la conclusión de que los 
rangos de medición del Sistema de Alertas se basan en la dependencia fi-
nanciera de los estados y no en su capacidad financiera propia.
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1. Introducción

Este trabajo consiste en una reflexión sobre la importancia que tiene la 
normatividad, particularmente en materia fiscal, para fortalecer a las ha-
ciendas públicas estatales y de esta manera fomentar el desarrollo eco nómico 
a nivel regional y local. Sin embargo, la propia normatividad puede, también 
en sentido contrario, afectar al crecimiento económico de los estados, cuan-
do no hay un manejo adecuado de los recursos.

A partir de la crisis de 2008-2009 se observó un aumento preocupante 
del endeudamiento de los estados y los municipios, aunque este fenómeno 
se presentó de manera más marcada en los estados. El caso más abrupto fue 
Coahuila, que pasó de 1 561.6 millones de pesos en 2009 a 36 509.6 millones 
de pesos en 2011 (shcp, 2022), dejando en serios problemas a la hacienda 
estatal. El escándalo fue mayor cuando no se tenía certeza sobre el destino 
de dicho endeudamiento.

También las calificadoras advertían que gran parte del endeudamiento 
se estaba canalizando a fines distintos a la inversión pública productiva, 
como, por ejemplo, a las campañas políticas.

De 2013 a 2015 se dieron modificaciones a la normatividad y finalmen-
te en el 2015 se promulgó la Ley de Disciplina Financiera de Entidades 
Federativas y Municipios (en adelante Ley de Disciplina Financiera), la cual 
en el discurso gubernamental se encargaría de resolver dicha problemática.

Por esta razón el planteamiento de este ensayo es que ni la Ley de Coor-
dinación Fiscal ni la nueva Ley de Disciplina Financiera han establecido 
límites o restricciones al endeudamiento de los estados y que la sostenibi-
lidad de la deuda está basada en su vulnerabilidad financiera y no en su 
capacidad propia de generación de recursos, por ello, aunque los estados 
han canalizado muchos recursos al pago de su deuda pública, los problemas 
de la hacienda estatal no se han resuelto.

Una forma de evitar el aumento del endeudamiento público subnacional 
es limitándolo y eso es precisamente en lo que se centra este análisis, de 
manera que el objetivo de este trabajo es demostrar las pocas limitaciones 
al endeudamiento subnacional tanto en la ley de Coordinación Fiscal como 
en la Ley de Disciplina Financiera.
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Para lograr este objetivo se analizó la Ley de Coordinación Fiscal del 
2013 y sus modificaciones de 2014 a 2022, para verificar si en realidad en 
materia legal hubo restricciones al endeudamiento e indagar los resultados 
de estas modificaciones en los datos estadísticos del endeudamiento.

La Ley de Disciplina Financiera, la Ley de Coordinación Fiscal y el 
Registro Único de Deuda son el hilo conductor de este trabajo, que nos 
permite indagar tanto el contenido normativo como sus consecuencias en 
los niveles de endeudamiento subnacional.

Se retoma la estructura de ingresos de los estados para verificar su ca-
pacidad financiera, aspecto fundamental para conocer la sostenibilidad de 
la deuda adquirida que se vincula con el Sistema de Alertas.

Es importante señalar que los estados tenían su propia normatividad y 
procedimientos para obtener deuda pública, sin embargo, al realizarse la 
reforma constitucional para promulgar la Ley de Disciplina Financiera, im-
plicó que todos los estados se subordinaban a esta nueva normatividad en 
materia de deuda subnacional y adaptaron sus procesos de endeudamiento 
a las nuevas disposiciones.

Como ya se mencionó, se retoma el Registro Único de Deuda, instru-
mento fundamental en el que los estados reportan los créditos y las condi-
ciones financieras en los que estos se celebran.

Este trabajo se desprende del proyecto de investigación sip-ipn 20221281 
“Análisis de la deuda pública en las entidades federativas con mayores obli-
gaciones financieras”, el cual tiene como finalidad, como ya se mencionó, 
indagar cómo ha evolucionado la normatividad, y los principales aspectos 
jurídicos de la regulación de la deuda pública subnacional.

2. Antecedentes y contexto sobre regulación de la deuda  
de estados y municipios

Desde la crisis de 2009, pasando por el Pacto por México de Enrique Peña 
Nieto en 2012, y la aprobación de la “disciplina financiera” en 2015, hasta 
la fecha (2022), los principales actores políticos, partidos políticos, diputa-
dos, senadores, han promovido y aprobado dictámenes y leyes, que tienen 
por finalidad regular el endeudamiento público de los estados y municipios. 
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En México el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal está sumamente 
vinculado con el endeudamiento público subnacional.

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal está regulado por la Ley de 
Coordinación Fiscal, esta ley tiene por objeto “coordinar el sistema fiscal 
de la Federación con las entidades federativas […] para establecer la parti-
cipación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; 
distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración 
administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organis-
mos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y 
funcionamiento” (lcf, 2018, artículo 1).

Sumado a lo anterior, esta ley no solo se encarga de coparticipar los 
recursos que se generan con la recaudación fiscal entre los tres órdenes de 
gobierno, además establece, entre otros, los mecanismos para que los go-
biernos municipales y estatales puedan adquirir deuda pública a través del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, es decir, norma la relación entre 
federalismo fiscal y la deuda pública estatal y municipal. 

La Ley de Coordinación Fiscal contempla que las transferencias federa-
les (participaciones y aportaciones), sobre todo las participaciones, pueden 
emplearse como garantía con las instituciones privadas de crédito para la 
contratación de deuda pública de estados y municipios en México. En el 
siguiente apartado se observa la importancia que tienen las transferencias 
en la estructura de ingreso de los estados y municipios. 

El artículo 9 de esta ley en 2013 señalaba que “las participaciones que 
correspondan a las Entidades y Municipios son inembargables; no pueden 
afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo para el pago 
de obligaciones contraídas por las Entidades o Municipios con autoriza-
ción de las legislaturas locales”.

Como se ha señalado, cuando empezó la administración de Enrique 
Peña Nieto, en 2012, se planteó la necesidad de resolver el problema del 
creciente endeudamiento de los estados de manera que se esperaba que las 
modificaciones que se hicieron a la Ley de Coordinación Fiscal en 2014 
limitarían la deuda y las garantías de deudas, pero sucedió todo lo contrario, 
en lugar de establecerse límites al endeudamiento se ampliaron los rubros 
de ingreso como garantías para dicha deuda; la modificación quedó de la 
siguiente forma: “Las participaciones que correspondan a las entidades y 
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municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines específicos, ni 
estar sujetas a retención, salvo aquellas correspondientes al Fondo General 
de Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a los recursos que se 
refiere el artículo 4-A, fracción I, de la presente ley que podrán ser afectadas 
para el pago de obligaciones contraídas por las entidades y los munici-
pios”(lcf, 2014, artículo 9).

El artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal establece que “los re-
cursos que obtengan las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales, de acuerdo a lo previsto en esta fracción [se refiere al ieps], 
podrán afectarse en términos del artículo 9o. de esta Ley, siempre que la 
afectación correspondiente en ningún caso exceda del 25% de los recursos 
que les correspondan”. 

Estas modificaciones no limitaron el endeudamiento subnacional, como 
se decía en el discurso gubernamental de finales de 2012, más bien se am-
pliaron las garantías de deuda, de hecho, no se estableció ningún límite al 
monto de las participaciones ni al Fondo de Fomento Municipal.

Las modificaciones que ha tenido este artículo 9 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal a la fecha (2022)1 no han cambiado la esencia de que las par-
ticipaciones y otros recursos transferidos por el gobierno federal queden 
como garantía de la deuda subnacional. Lo que se agrega en las modifica-
ciones a este artículo en 2018 (vigente en 2022) es que todo el proceso de 
endeudamiento estará regido “de conformidad con el Capítulo VI del Títu-
lo Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, a favor de la Federación, de las instituciones de Crédito 
que operen en territorio nacional, así como de las personas físicas o mora-
les de nacionalidad mexicana” (lcf, 2018: artículo 9).

Dado que no se establecieron restricciones al endeudamiento subnacio-
nal en las modificaciones de 2014 a 2018 a la Ley de Coordinación Fiscal 
en 2015 se impulsó la modificación de los artículos 25, 73, 79, 108, 116 y 
117 de la Constitución Política del país con la finalidad de “disciplinar fi-
nancieramente” a los estados y a los municipios, en ese mismo año (2015) 
el Senado de la República promulgó la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios, además se modificaron y adaptaron 

1 La Ley de Coordinación Fiscal vigente en 2022 tuvo la última modificación al artículo 9 en 2018.
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otras leyes relacionadas con este tipo de endeudamiento. Es importante 
señalar que los estados tuvieron que adaptar sus procesos de endeudamien-
to a las nuevas disposiciones en materia de deuda pública.

En el apartado 3 referimos el registro único de deuda y en el apartado 
4 algunos aspectos relevantes de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios; esta última es la normatividad prin-
cipal (no la única) que regula actualmente (2022) el endeudamiento sub-
nacional.

En el siguiente apartado abordamos la estructura de ingresos de los 
gobiernos estatales y municipales.

3. La estructura de ingresos de los gobiernos estatales

En México los gobiernos estatales y municipales son sumamente depen-
dientes en su estructura de ingresos de las transferencias del gobierno fede-
ral, producto principalmente de la configuración del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal que se implementó a partir de 1980. En promedio 
los gobiernos estatales dependen en más de 80% de los recursos federa-
les (inegi, 2022). En el cuadro 8.1 y la gráfica 8.1 podemos apreciar esta 
situación:

Cuadro 8.1. Estructura de ingresos de los gobiernos estatales en México.  
Millones de pesos y porcentajes

Estructura de ingresos de los estados
2020 

millones de pesos Porcentajes
Impuestos 105 188 4.8

Cuotas y aportaciones de seguridad social 24 014 1.1

Contribuciones de mejoras 1 160 0.1

Derechos 54 836 2.5

Productos 7 851 0.4

Aprovechamientos 20 400 0.9

Participaciones federales 757 732 34.5

Aportaciones federales 1 031 466 47.0

Otros ingresos 25 098 1.1

Financiamiento 166 761 7.6

Disponibilidad inicial 996 0.0

Total 2 195 502 100

Fuente: inegi, 2022.
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Se aprecia que en 2020 las participaciones representaron 34.5% y las 
aportaciones 47%, la suma de estas dos comprende 81.5%, es decir que 
en promedio de 10 pesos que ingresan a las haciendas estatales más de ocho 
provienen de las transferencias federales. 

Gráfica 8.1. Estructura de ingreso de los gobiernos estatales en 2020, porcentajes
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Fuente: inegi, 2022.

Como observamos la principal fuente de financiamiento de los gobier-
nos estatales son las aportaciones, y en importancia de montos le siguen las 
participaciones. De manera general el financiamiento, y no los ingresos 
por impuestos, es la tercera fuente de ingresos de los estados. Las contribu-
ciones, derechos, productos y aprovechamientos comprenden 3.9% de la 
estructura de ingresos. En los siguientes apartados nos enfocaremos en el 
endeudamiento, debido a que este ha venido afectando, en algunos estados, 
de manera significativa.

La estructura de ingresos refleja la gran vulnerabilidad financiera de los 
gobiernos estatales, aunada al aumento del endeudamiento público de varios 
estados; la situación financiera de muchos es delicada, por su baja capacidad 
de ingresos propios para hacer frente a las obligaciones financieras.
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4. Registro de deuda pública estatal y municipal

Una de las herramientas que se instrumentaron y se ha venido modificando 
para darle seguimiento y transparentar el endeudamiento de los estados y 
municipios es la creación del Registro de Deuda, implementado por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público.

Desde que surgió hasta la fecha (2022) el sistema de registro de la deu-
da subnacional ha tenido modificaciones. En 2001 se promulgó el Regla-
mento del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal en Materia de Regis-
tro de Obligaciones y empréstitos de entidades Federativas y Municipios, el 
cual estuvo vigente hasta 2016 y establecía que “corresponde a las entidades 
y municipios efectuar los pagos de las obligaciones con afectación de sus 
participaciones [cursivas nuestras], de acuerdo con los mecanismos y siste-
mas de registro establecidos en sus leyes estatales de deuda”.

El reglamento tenía por objeto establecer criterios para el registro de la 
deuda contratada por los estados, Ciudad de México o los municipios, con 
afectación de las participaciones federales.

En el mismo artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal (lcf) a partir 
de las modificaciones en 2013 se estableció que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, debía registrar este tipo de endeudamiento (aquel que 
queda avalado con transferencias federales) y dar a conocer dicho registro, 
denominado Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Mu-
nicipios.

No se establecieron límites a los montos del endeudamiento público 
estatal con respecto de las participaciones y de los fondos de aportaciones, 
ni en el reglamento del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal en Ma-
teria de Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios y mucho menos en la Ley de Coordinación Fiscal. 

A partir de 2014 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp), 
instruyó la manera de cómo debía realizarse el “registro de obligaciones y 
empréstitos de entidades y municipios” en él se reportaban varios datos; 
como la entidad, institución del gobierno, acreedor, tipo de obligación, fecha 
de firma, fecha de inscripción, monto original contraído, plazo pactado en 
meses, fuente o garantía de pago, destino.
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Uno de los aspectos que generó controversia es que la mayoría de las 
entidades reportaba como destino de la deuda subnacional la inversión 
pública productiva, pero los medios de comunicación (sobre todo la pren-
sa escrita) cuestionaban dicho destino, reportaban que el endeudamiento 
se designaba en la práctica a gasto corriente (principalmente pago de nó-
mina), incluso las calificadoras de deuda como Moody’s afirmaban que el 
crecimiento de este tipo de deuda estaba directamente relacionada con las 
campañas electorales de los estados y también con el proceso electoral de 
2012, es decir que existía la sospecha de que se destinaba a las campañas 
electorales (González, 2013). De ahí la importancia de transparentar el uso 
de esos recursos mediante un instrumento viable y eficaz.

Es importante señalar que este registro no reportaba la totalidad de la 
deuda de los estados y municipios, sino únicamente la que tenía como aval 
las transferencias federales (participaciones, fondos y con las reformas de 
2013, ingresos por ieps). Estos órdenes de gobierno no estaban obligados 
a reportar la deuda que tenían como garantía sus ingresos propios ni tam-
poco la deuda generada con proveedores y otras instancias gubernamen-
tales, como por ejemplo con la Comisión Federal de Electricidad (Jardinez, 
2013). 

En 2016, con la promulgación de la Ley de Disciplina Financiera, se 
creó el Registro Público Único, el cual abrogó “el Reglamento del artícu-
lo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal en Materia de Registro de Obliga-
ciones y empréstitos de entidades Federativas y Municipios”. Ahora en el 
Registro Único Público se contempla el reporte de toda la deuda pública 
de los estados y los municipios, considerando la que tiene como garantía 
la participaciones, los ingresos propios y también la deuda con los pro-
veedores. 

El Registro Público Único es de acceso público, se encuentra en la pá-
gina de la shcp, y contempla en la información: entidad, deudor, institu-
ción financiera, tipo de obligación, fecha de contratación, monto original 
contratado, fecha de inscripción, plazo pactado, tasa de interés, sobretasa, 
destino, entre otros más. En cuanto al destino predominan en el registro 
actualmente (2022) dos rubros: refinanciamiento e inversión pública pro-
ductiva. De manera que una gran parte de la contratación de nuevos pasivos 
es para refinanciar la deuda adquirida.
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Es importante mencionar que este Registro Público Único es la base 
para que la shcp realice el cálculo del Sistema de Alertas, el cual comenta-
mos más adelante.

5. Ley de disciplina financiera

La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 
(Ley de Disciplina Financiera) fue promulgada el 27 de mayo de 2015 y la 
última reforma fue el 10 de mayo de 2022. Dados los antecedentes que 
hemos señalado sobre el problema de la deuda pública de los estados y 
municipios se planteó como justificación gubernamental de esta ley limitar 
y regular el endeudamiento, con la finalidad de sanear sus finanzas y sobre 
todo tener finanzas públicas sostenibles para fomentar el desarrollo regio-
nal y local.

El Artículo 1 de la Ley de Disciplina Financiera señala que “la presente 
Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios genera-
les de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para 
un manejo sostenible de sus finanzas públicas [las cursivas son nuestras]. Las 
Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a 
las disposiciones establecidas en la presente Ley y administrarán sus recur-
sos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas” (ldf, 2016: artículo 1).

Si bien el concepto de disciplina financiera (ldf, 2022: artículo 2, VIII) 
que contempla la ley se enfoca en realizar acciones para favorecer el creci-
miento económico, el empleo y la estabilidad del sistema financiero, en la 
práctica más que fomentar el crecimiento y el empleo, esta ley favorece al 
sistema financiero y no a las haciendas estatales y municipales. No es obje-
tivo de este artículo verificar esto, pero se enuncia como una línea de inves-
tigación próxima a ejecutar.
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5.1 Deuda subnacional: su clasificación según  
la Ley de Disciplina Financiera

La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 
(ldf, 2022) clasifica a la deuda estatal en deuda contingente y la deuda es-
tatal garantizada. La deuda contingente la agrupa en deuda de corto y largo 
plazo. En el cuadro 8.2 podemos apreciar mejor esa clasificación.

Cuadro 8.2. Ley de Disciplina Financiera y clasificación de deuda pública

Clasificación de la deuda estatal y municipal

Deuda contingente

Deuda garantizada
largo plazo corto plazo

Fuente: Elaboración propia con información de la ldf, 2022.

La deuda contingente son todas las obligaciones financieras que realizan 
los estados y municipios con las asociaciones público privadas, es decir, con 
empresas privadas como proveedores e incluso con empresas públicas, por 
ejemplo la Comisión Federal de Electricidad (cfe). El artículo 2 de la Ley 
de Disciplina Financiera la define de la siguiente manera: “cualquier finan-
ciamiento sin fuente o garantía de pago definida que sea asumida de manera 
solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas […] o por los propios 
municipios con sus respectivos órganos descentralizados y empresas de 
participación municipal mayoritaria” (ldf, 2022: artículo 2). La deuda con-
tingente considera las obligaciones con los proveedores, la deuda de corto 
y largo plazo. Su fuente de pago proviene de los ingresos propios.

La deuda estatal garantizada o deuda garantizada es aquella que tiene 
como garantía de pago parte de las transferencias federales, como las par-
ticipaciones y parte de las aportaciones y el impuesto especial sobre pro-
ductos y servicios (ieps). La Ley de Disciplina Financiera la define como “el 
financiamiento de los estados y municipios con garantía del Gobierno 
Federal” (ldf, 2022, articulo 2), y se vincula directamente con el artículo 9 
de la lcf. Esta situación la hemos comentado en el primer aparatado de este 
trabajo.
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5.2 Límites de deuda pública estatal

La Ley de Disciplina Financiera prevé que no en todos los casos los gobier-
nos estatales deben pedir autorización para la contratación de deuda al 
Congreso local, como lo estipula la Ley de Coordinación Fiscal (para deu-
da garantizada). No se requiere autorización para deuda de corto plazo, 
siempre que no rebase el 6% de los ingresos totales, que se pague en tres 
meses, antes de que termine el periodo de gobierno, y ser quirografiada (ldf, 
2022: artículo 30).

Aunque el artículo 23 de la ldf estipula que se requiere de la autorización 
de la legislatura local para contratación de deuda, exceptúa este requisito 
cuando se trate de refinanciamientos o reestructura de la deuda. De alguna 
manera esto implica eliminar límites a la contratación de deuda pública.

El artículo 35 establece algunos límites al endeudamiento: “El límite de 
Deuda Estatal Garantizada por Estado y por Municipio será de hasta un 
monto equivalente al 100 por ciento de la suma de sus Ingresos de libre 
disposición aprobados en su respectiva Ley de Ingresos”. Es importante cla-
rificar que los ingresos de libre disposición se componen del monto de las 
participaciones más los ingresos propios. 

Se contempla en este artículo una gradualidad en cuanto a la garantía 
que da el gobierno federal, esta se relaciona con un periodo de tiempo del 
convenio y un porcentaje del monto de la deuda:

 I.  Durante el primer año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal po-
drá garantizar Deuda Pública de los Estados […] hasta por el equivalente 
al 25 por ciento de sus Ingresos de libre disposición; 

 II.  En el segundo año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá 
garantizar Deuda Pública de los Estados […] hasta por el equivalente al 
50 por ciento de sus Ingresos de libre disposición; 

 III.  En el tercer año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá ga-
rantizar Deuda Pública de los Estados […] hasta por el equivalente al 75 
por ciento de sus Ingresos de libre disposición, y 

 IV.  A partir del cuarto año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal po-
drá garantizar Deuda Pública de los Estados, hasta el equivalente al 100 
por ciento de sus Ingresos de libre disposición (ldf, 2022, art. 35).
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En el cuadro 8.3 podemos apreciar una síntesis de este artículo 35 sobre 
las garantías que ofrece el gobierno federal:

Cuadro 8.3. Deuda pública estatal garantizada por el gobierno federal

Garantía por el gobierno federal de la deuda pública estatal garantizada

Vigencia del convenio
Porcentaje garantizado de los ingresos  

de libre disposición

1er. año 25

2do. año 50

3er. año 75

4to. año 100

Fuente: ldf, art. 35, 2022.

Para celebrar un convenio con la shcp es importante contar con una 
autorización de las legislaturas locales. Los convenios deberán ser publica-
dos en el Diario Oficial de la Federación y también en el medio de difusión 
de la entidad correspondiente (ldf, 2022, art. 36).

La Ley de Disciplina Financiera establece que estos convenios para ad-
quirir deuda pública deben contemplar dos aspectos: límites de endeuda-
miento y objetivos de finanzas públicas Concretamente se refiere a un ajus-
te entre ingresos y gastos para disminuir el balance presupuestario cuando 
sea negativo —reducir el gasto corriente y aumentar los ingresos locales— 
(ldf, 2022, art. 37).

Se contempla un procedimiento de vigilancia a través de una comisión 
legislativa bicameral del Congreso de la Unión. Cuando una entidad fede-
rativa tenga un endeudamiento elevado según el sistema de alertas, esta 
comisión emite observaciones con la finalidad de fortalecer las finanzas 
públicas (ldf, 2022, art. 37). Se creó la Comisión Especial de Vigilancia del 
Gasto y Deuda Púbica de Estados y Municipios para dar seguimiento a lo 
previsto en el artículo anterior (cevgdpem, 2016).

5.3. Sistema de alertas y la ley de disciplina financiera

El Sistema de Alertas es un cálculo que conforme a la ldf corresponde 
realizar a la shcp para conocer el estado o gravedad de endeudamiento que 
pueden llegar a tener los estados. (ldf, 2022, art. 44).
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La shcp señala que “el Sistema de Alertas mide el nivel de endeudamien-
to de los Entes Públicos que tengan contratados Financiamientos y Obliga-
ciones, y éstos se encuentren inscritos en el Registro Público Único, cuya 
fuente o garantía de pago sea de Ingresos de Libre Disposición” (shcp, 
2022a)

El Sistema de Alertas se integra por indicadores, denominados “indica-
dores de deuda” (ldf, 2022, art. 44).

Cuadro 8.4. Indicadores del Sistema de Alertas

Sistema de Alertas Sostenibilidad de la deuda

Capacidad de pago

Disponibilidad financiera 

Fuente: ldf, 2022.

A continuación, con base en la Ley de Disciplina Financiera, se explica 
en qué consisten estos indicadores.

 I.  Sostenibilidad de la deuda: este relaciona la deuda pública y obligacio-
nes sobre los ingresos de libre disposición. 

 II.  Capacidad de pago: vincula el servicio de deuda y de obligaciones sobre 
ingresos de libre disposición. 

 III.  Disponibilidad financiera: relaciona las obligaciones a corto plazo, pro-
veedores y contratistas sobre ingresos totales (son compromisos con-
tratos a plazos menores de 12 meses y se vinculan con los ingresos to-
tales).

El Sistema de Alertas se elabora con los indicadores señalados y se cla-
sifica en tres niveles (ldfefm, 2015, art. 45):

 I. Endeudamiento sostenible.
 II. Endeudamiento en observación.
 III. Endeudamiento elevado.

En el cuadro 8.5 mostramos el Sistema de Alertas de 2021; podemos 
observar que la mayoría de los estados tiene un endeudamiento sostenible, 
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solo cinco estados en observación (Coahuila, Colima, Chihuahua, Nuevo 
León y Quintana Roo) y uno con endeudamiento elevado (Durango).

Cuadro 8.5. shcp, resultados del Sistema de Alertas, 2021

Entidad 
federativa

Resultado del 
Sistema de 

Alertas

“Indicador 1: 
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre 

Disposición 
(DyO/ILD)”

“Indicador 2:   
Servicio de la Deuda y 
de Obligaciones sobre 

Ingresos de Libre 
Disposición 
(SDyPI/ILD)”

“Indicador 3: 
Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores y 

Contratistas sobre 
Ingresos Totales 

(OCPyPC/IT)”

Aguascalientes 34.7% 3.1% -8.2%

Baja California 63.8% 4.2% 2.2%

Baja California Sur 24.4% 4.3% -1.3%

Campeche 28.8% 2.3% -4.5%

Coahuila 155.8% 13.7% 1.4%

Colima 73.9% 7.8% 13.1%

Chiapas 56.2% 4.8% -5.5%

Chihuahua 136.0% 10.2% 6.8%

Ciudad de México 53.3% 3.7% -2.3%

Durango*

Guanajuato 34.8% 3.9% -12.9%

Guerrero 21.0% 2.3% 5.5%

Hidalgo 25.4% 3.4% -2.0%

Jalisco 47.5% 3.8% -1.9%

México 40.4% 3.2% -1.0%

Michoacán 72.6% 6.3% 2.7%

Morelos 58.0% 5.1% -0.5%

Nayarit 76.7% 4.3% 3.3%

Nuevo León 110.5% 9.1% 3.5%

Oaxaca 68.0% 6.8% 3.4%

Puebla 31.0% 5.4% -4.6%

Querétaro 0.0% 0.3% -9.5%

Quintana Roo 133.0% 8.3% 8.4%

San Luis Potosí 33.5% 4.7% 7.5%
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Entidad 
federativa

Resultado del 
Sistema de 

Alertas

“Indicador 1: 
Deuda Pública y 

Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre 

Disposición 
(DyO/ILD)”

“Indicador 2:   
Servicio de la Deuda y 
de Obligaciones sobre 

Ingresos de Libre 
Disposición 
(SDyPI/ILD)”

“Indicador 3: 
Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores y 

Contratistas sobre 
Ingresos Totales 

(OCPyPC/IT)”

Sinaloa 20.0% 2.1% 0.0%

Sonora 93.3% 7.3% 5.4%

Tabasco 32.3% 3.2% 6.0%

Tamaulipas 71.2% 6.6% 0.7%

Veracruz 70.6% 5.3% -1.6%

Yucatán 51.0% 4.6% 0.5%

Zacatecas 60.3% 5.1% 3.7%

* Este resultado corresponde a la clasificación automática por aplicación del artículo 15 del Reglamento del Sistema  
de Alertas.

Notas: 

1.  Tlaxcala no es objeto de la medición del Sistema de Alertas, toda vez que no cuenta con financiamientos y 
obligaciones inscritos en el Registro Público Único.

2.  Las cifras utilizadas para el cálculo tomaron en consideración la información y documentación proporcionada por 
las entidades federativas de acuerdo con el artículo 57 de la Ley de Disciplina de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la información contable publicada por las propias.

La validez, veracidad y exactitud de la misma es responsabilidad de cada una de las entidades federativas.

Fuente: SHcP, 2022a.

Al observar el Sistema de Alerta (en el cuadro 8.5) pareciera que el 
problema del endeudamiento público de los estados y municipios ya se 
resolvió. Son cuestionables los rangos del Sistema de Alertas porque es sos-
tenible cuando la deuda pública representa el 100% de los ingresos de libre 
disposición (monto de participaciones e ingresos propios), si consideramos 
la estructura de ingresos de los estados, y su gran dependencia de las trans-
ferencias federales, el 100% ya debería ser muy elevado. En el sistema de 
alertas se considera elevado si es igual o mayor al 200% de los ingresos 
de libre disposición.

Es importante que la shcp, revise los rangos de indicadores de deuda, 
porque por un lado no se realiza el saneamiento de las finanzas estatales y por 
otro permiten un mayor nivel de endeudamiento de los gobiernos estatales.

A continuación, sin considerar el sistema de alertas, se brindan algunos 
datos del nivel de endeudamiento de los gobiernos subnacionales del país.
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6. Comportamiento de la deuda subnacional en México

A pesar de la implementación de la Ley de Disciplina Financiera que se ha 
venido implementando desde 2016 a la fecha (2022), se sigue dando un 
aumento del endeudamiento, aunque no con el mismo ritmo de crecimien-
to que se generó entre 2009 a 2013 (vid. gráfica 8.5).

La situación del endeudamiento subnacional es mayor en las entidades 
federativas que en los municipios, como lo podemos apreciar en la gráfi-
ca 8.2. Pero ello no significa que no haya municipios muy endeudados. Si es 
verdad que en 2008 la deuda de los municipios se incrementó, de 2009 a 
2021 prácticamente se ha mantenido constante.

Gráfica 8.2. Composición de la deuda por instancias, 2006-2021
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Fuente: SHcP, 2022.

Aunque la gráfica 8.3 también contiene la información de endeudamien-
to de los municipios nos centraremos prácticamente en el comportamiento 
del endeudamiento de los estados. Se observa que de 2008 a 2018 el mon-
to de la deuda de los estados pasó de 203 070.2 millones de pesos a 601 218.3 
millones de pesos, aumentando 2.9 veces. De 2008 a 2021 la deuda aumen-
to 228.4 por ciento.

De 2008 a 2018 la deuda de los estados tuvo un crecimiento constante, 
el mayor ritmo de crecimiento fue de 2008 a 2013, su crecimiento es más 
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lento del 2013 al 2016; de 2017 a 2019 se incrementa muy poco, para 2021 
vemos que el aumento es mayor.

Aunque la Ley de Disciplina Financiera se aprueba en 2015 pasará más 
de un año para que los estados se adecuen a los nuevos procedimientos que 
implica la nueva normatividad. Podríamos decir que de 2015 a 2016 se tuvo 
un proceso de transición. A partir de 2017 tendremos a todos los estados con 
la aplicación de la nueva normatividad de la Ley de Disciplina Financiera.

Gráfica 8.3. Evolución del financiamiento de los estados, 2006-2021
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Fuente: SHcP, 2022.

Como hemos señalado, el problema principal de endeudamiento se en-
cuentra principalmente en los estados, aunque la mayor dificultad se en-
cuentra en los estados más endeudados.

En la gráfica 8.4 se puede apreciar a los cinco estados más endeudados, 
de 2006 a 2021. Podemos observar que el incremento del endeudamiento 
se da sobre todo a partir de 2008.

La Ciudad de México de 2006 a 2021 pasó de 44 085.9 millones de pesos 
a 94 474.2 millones de pesos; en la gráfica 8.4 se observa un incremento cons-
tante, en este periodo su deuda se incrementó 114.2%. Los que tuvieron un 
mayor ritmo de crecimiento en este mismo periodo de 2006 a 2021 fueron 
Nuevo León, con 421.03%; Veracruz, con 742.3% y Chihuahua con 657.3%.
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El Estado de México, aunque es el tercero más endeudado en cuanto a 
monto, no ha tenido un incremento abrupto de su deuda, sin embargo, en 
el periodo señalado su deuda se incrementó 85.1 por ciento.

Gráfica 8.4. Estados con mayor endeudamiento público
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Fuente: SHcP, 2022.

En la gráfica 8.5 tenemos a los estados menos endeudados en 2021. 
Campeche ha mantenido un incremento de su deuda, lo mismo que Aguas-
calientes, pero a un ritmo diferente. En 2021 se observa que Baja California 
Sur disminuyó su deuda. Querétaro es el único estado que se observa con 
una tendencia a disminuir de manera constante su endeudamiento, mientras 
que Tlaxcala es el único estado con endeudamiento cero, ello se debe a que 
su Constitución Política del Estado lo limita de manera rigurosa. A la letra 
el artículo 101 de su Constitución dice: “En el caso de los ingresos que se 
obtengan por contratación de Deuda Pública, considerando al Estado y 
Municipios durante un año fiscal, no podrán ser superiores al 3% del equi-
valente al presupuesto inicialmente autorizado para el Estado durante ese 
año. Dicho monto deberá ser liquidado a más tardar en el año fiscal in-
mediato posterior, no pudiendo contratar nuevos créditos si existiesen adeu-
dos derivados de este concepto” (Tlaxcala, Constitución Política, 1998: ar-
tículo 101).
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Gráfica 8.5. Estado con menor endeudamiento público, 2006-2021
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Fuente: SHcP, 2022.

Dada la hipótesis de este trabajo se observa, en el caso de Tlaxcala, que 
la normatividad tiene un papel fundamental en los niveles de endeudamien-
to de los estados.

7. Conclusión

Ante el alto ritmo de crecimiento del endeudamiento público de los estados 
y municipios que se presentó después de la crisis de 2008-2009 el gobierno 
de Enrique Peña Nieto se propuso modificar la normatividad para restrin-
gir y normar el endeudamiento de las entidades federativas y municipios. 
Hubo modificaciones a la Ley de Coordinación Fiscal y a otras normas para 
resolver este problema, finalmente a través de una reforma constitucional 
se promulga en 2015 la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fede-
rativas y Municipios, nombrada en este artículo Ley de Disciplina Finan-
ciera, que tenía como finalidad solucionar esta problemática.

La Ley de Disciplina Financiera tiene alcances y limitaciones. Dentro 
de sus alcances podemos mencionar que el Registro Único de Deuda con-
sidera toda la deuda pública del estado, tanto la que está garantizada por las 
transferencias federales como la que se contrata con proveedores o bien se 
responde con ingresos propios.
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Una de las limitaciones de esta ley es que, con base en el Sistema de 
Alertas, pareciera que no existen problemas de endeudamiento en los esta-
dos, porque la mayoría aparecen con endeudamiento sostenible. En la prác-
tica muchas de las haciendas estatales tienen dificultades para cubrir su 
gasto público porque en lugar de destinar recursos a cubrir sus requerimien-
tos financieros lo canalizan al pago de intereses o amortización de la deuda 
pública.

Con los amplios rangos que se dan en los indicadores del Sistema de 
Alertas entre la relación de ingreso y deuda pública en la práctica no per-
miten una limitación o una restricción real del endeudamiento.

Es importante revisar los rangos de estos indicadores para tener una 
mejor valoración de la capacidad real de pago de los estados sin afectar a la 
hacienda pública estatal. Una línea de trabajo próxima a desarrollar.
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Capítulo 9. Short Iron Condor como una estrategia  
de volatilidad adecuada para la divisa dólar americano 

durante el primer trimestre del segundo año  
de la pandemia por Covid-19

alfRedo floReS de la fuente*
HéctoR alonSo oliVaReS aguayo**

godfRey oRozco liRa***

Resumen

El objetivo de la presente investigación es determinar mediante una técnica 
analítica la mejor estrategia de volatilidad con opciones financieras europeas 
sobre la divisa dólar americano durante el primer trimestre del segundo año 
de la pandemia por Covid-19. Un tema que ha impactado al crecimiento y 
con ello al desarrollo económico de nuestro país en los últimos años, pero 
que con propuestas de gestión financiera, se realiza un análisis de diversas 
estrategias de gestión para la volatilidad comunes o de fácil construcción 
(portafolio bivariado compuesto por dos opciones financieras) y no comu-
nes o de construcción compleja (portafolio compuesto por cuatro opciones 
financieras). Los resultados, durante un periodo de contingencia sanitaria 
nacional, muestran pérdidas para todas las estrategias de volatilidad comu-
nes analizadas, mientras que se hallan ganancias para todas las estrategias 
de volatilidad no comunes (diversos tipos de Short Butterfly y Short Condor); 
por lo que estrategias de volatilidad no comunes son recomendadas para 
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los inversionistas. Como limitación no se consideran costos de comisión 
en los contratos de opciones financieras. El trabajo es original porque los 
datos analizados se encuentran actualizados, mostrando los primeros ha-
llazgos en el primer trimestre del segundo año de la pandemia por Covid-19. 
Se concluye que siempre se obtuvieron mayores ganancias en las estrategias 
del tipo Short Condor sobre las Short Butterfly. Particularmente en esta in-
vestigación la mejor estrategia de volatilidad en la situación económica fue 
el Short Iron Condor, pues representó la mayor ganancia con el subyacente 
dólar americano en el periodo analizado.

Palabras clave: Covid-19, inversión, opciones financieras

1. Introducción

El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de acuerdo con el Diario Oficial de la Federación (DOF, 2016), establece que 
las funciones que ejerce de manera exclusiva el Estado a través del Banco 
Central contando con facultades de autoridad y de la regulación de la in-
termediación no constituye monopolio y faculta al Congreso para legislar 
sobre servicios financieros. Las fuentes primarias del derecho bursátil son 
Ley de Instituciones de Crédito, Ley del Mercado de Valores, Ley para Re-
gular las Agrupaciones Financieras, Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, entre otras.

Los organismos reguladores son la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (shcp), que es la mayor autoridad dentro de la supervisión del 
Sistema Financiero Mexicano en términos normativos: Banxico, el Institu-
to para la Protección al Ahorro Bancario (ipab), la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condu-
sef), la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (cnbv), la Comisión Na-
cional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), la Comisión Nacional 
de Servicios Financieros (cnsf), entre otros.

La Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en salvaguarda 
de los intereses del público en el artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores (DOF, 2018), establece que la Comisión tiene como 
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fin regular y supervisar en la esfera de su competencia a las institucio-
nes finan cieras.

Aquino (2009) afirma que en México comenzó en 1933 la actividad 
bursátil con la Ley Reglamentaria de Bolsas y se creó la Bolsa de Valores de 
México. En 1975 surge la Ley del Mercado de Valores y la Bolsa cambió su 
apelativo a Bolsa Mexicana de Valores, hasta ese momento existían dos 
Bolsas de Valores Mexicanas, una en Guadalajara y otra en Monterrey, y en 
1978 se establece el Índice de Precios y Cotizaciones (ipc), hoy llamado S&P 
BMV/IPC, que es el principal índice de México.

La naturaleza jurídica de la Bolsa Mexicana de Valores es ser una Socie-
dad Anónima de Capital Variable con concesión de la shcp. Los requeri-
mientos jurídicos para la constitución de una bolsa de valores en México 
son: la nacionalidad, el domicilio y nombre, el objeto es el acceso a técnicas 
de negociación que consientan el contacto de oferta y demanda de valores, 
la duración es indefinida, el capital social es determinado por la shcp y el 
nombre o razón social.

En esta tesitura, el objeto de la actividad bursátil son los valores, que se 
definen en el artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores (DOF, 2019a), 
como títulos de crédito, y dentro de estos instrumentos financieros se en-
cuentran los derivados, que se definen también en dicho artículo en la frac-
ción XIV como los contratos, valores u otro acto jurídico cuya valuación 
esté referida a uno o más activos subyacentes.

El artículo 65 de la Ley del Mercado de Valores establece que si confor-
me a su objeto las casas de bolsa y las instituciones de crédito pueden operar 
títulos opcionales alusivos a un activo subyacente podrán emitirlos, el 
artículo 66 indica que sus principales instrumentos son las opciones finan-
cieras y los futuros, por ello, los títulos opcionales son títulos de crédito que 
conferirán a sus tenedores derechos de compra o de venta por el pago de una 
prima, art. 65 y 66 de la Ley del Mercado de Valores (DOF, 2019b).

Los activos subyacentes más utilizados son las divisas, los índices accio-
narios, las tasas de interés y las acciones individuales. Cabe señalar que el 
Mercado Mexicano de Derivados (MexDer) comercializa contratos de op-
ciones financieras del tipo europeo únicamente sobre la divisa dólar ame-
ricano. Esta investigación es alineada con el MexDer, cuyo objetivo es de-
terminar la mejor estrategia de volatilidad con opciones financieras europeas 
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sobre dicha divisa durante el primer trimestre del segundo año de la pan-
demia por Covid-19 (31/12/2020-31/03/2021), bajo la hipótesis de que las 
estrategias de volatilidad no comunes otorgan mayores ganancias que las co-
munes, independientemente del comportamiento que tenga la divisa dólar 
americano.

De esta manera y con investigaciones relacionadas (Fierros, 2012) se ha 
mostrado que este tipo de análisis son importantes en diversos entornos, como 
la actual contingencia sanitaria que vivimos (Covid-19), y en este caso no solo 
nacional sino también a nivel mundial, que pone la estabilidad económica en 
riesgo. Es por ello que con este capítulo se busca proponer medidas de opti-
mización y solución a cualquier tipo de inversionista (público o privado) para 
poder gestionar de mejor manera las finanzas de una organización o tesorería, 
y con ello que el desarrollo y crecimiento de la economía mexicana se vea 
beneficiada con este tipo de estrategias de inversión.

La estructura del documento se describe a continuación. En la sección 
2 se presenta la revisión de literatura, en la sección 3 la metodología usada, 
posteriormente en la sección 4 se obtiene el análisis de los resultados, y fi-
nalmente en la sección 5 las conclusiones de la investigación.

2. Revisión de literatura

La economía financiera se encuentra dentro de la escuela clásica, ya que 
considera supuestos microeconómicos, a través de teorías como la utilidad 
esperada (Von Neumann y Morgenstern, 1944), donde es utilizado el con-
cepto matemático-probabilístico del valor esperado de la función de utilidad 
de cada agente económico analizando el comportamiento de las curvas de 
indiferencia de dicho agente, pudiendo ser adverso, neutral o amante al 
riesgo, dependiendo de la forma en que decida arriesgar su riqueza “segura”. 
La teoría anterior fue fundamental para el desarrollo de la teoría de la selec-
ción de portafolios a través de la diversificación de activos financieros (Mar-
kowitz, 1952) y su extensión a través de las investigaciones aisladas de Tobin 
(1958), Treynor (1962), Lintner (1966), Mossin (1966) y Sharpe (1970), las 
cuales convergen al modelo capm (Capital Asset Pricing Model), más tar-
de generalizado en el modelo apt (Arbitrage Pricing Theory), donde los 
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agentes económicos pueden prestar o pedir prestado a través del benchmark, 
conocido como “tasa libre de riesgo”, denominado así en el argot financiero, 
ya que realmente dicha tasa es la que tiene el menor riesgo de incumpli-
miento por parte del gobierno federal hacia los agentes económicos; es im-
portante mencionar que a partir de esta teoría comienzan las finanzas mo-
dernas, donde los agentes económicos pueden tomar decisiones de inversión 
con base en dos variables de interés: el rendimiento esperado y el riesgo que 
están dispuestos a asumir para lograr ese rendimiento, siendo en finanzas 
la desviación estándar la medida tradicional de dicho riesgo, mostrado a 
través de la volatilidad del componente que se desea analizar. La volatilidad 
también es una variable de sumo interés analizada dentro de la teoría de la 
fijación de precios de los derivados; por ejemplo, en las opciones financieras 
creadas a partir de la fórmula de Black y Scholes (1973) y Merton (1973), 
basada en el supuesto de que el precio del activo subyacente sigue un pro-
ceso de difusión lognormal con volatilidad constante, que es la referencia 
usual para calcular precios de opciones financieras sobre un activo subya-
cente. No obstante, desde el punto de vista del mercado, este supuesto no 
se cumple, por ejemplo: las volatilidades implícitas obtenidas con el mode-
lo de Black y Scholes para diferentes plazos y precios de ejercicio no son 
constantes y tienden a ser en forma de sonrisa. Durante las últimas décadas 
múltiples trabajos han propuesto extensiones al modelo Black y Scholes para 
explicar este hecho estilizado. Un enfoque propuesto por Merton (1973) 
asume que la volatilidad sea una función determinista del tiempo. Otros 
modelos que tratan con la heteroscedasticidad incluyen el modelo de elas-
ticidad constante en la varianza (constant-elasticity-of-variance model) de 
Cox (1975), Christoffersen et al. (2010), Hao y Zhang (2013), entre otros. 
De acuerdo con Cont (2001), una de las características de los rendimientos 
de las series de tiempo financieras es que su media parece ser constante, 
mientras su varianza cambia con el tiempo. Además, los rendimientos mues-
tran clusters de volatilidad: grandes cambios en los rendimientos son segui-
dos por otros grandes cambios. Tal fenómeno fue estudiado por primera 
vez en Mandelbrot (1963). Al combinar las opciones financieras generan 
para el agente económico estrategias comúnmente de control del riesgo que 
se tiene en la volatilidad de la variable de interés. Las estrategias son gene-
radas al comprar y vender dichas opciones, de acuerdo con la expectativa 
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que tenga el agente económico sobre el comportamiento del precio futuro 
en la variable que se desea analizar. Las estrategias con opciones financieras 
son útiles porque el agente puede protegerse ante cambios en el precio del 
subyacente y por supuesto de su volatilidad, es por ello que las estrategias 
pueden clasificarse en cinco clases: alcistas, bajistas, neutrales, de arbitraje 
y de volatilidad, como plantea McMillan (2002). Sin embargo, el factor más 
importante para determinar el precio de una opción financiera es la incer-
tidumbre asociada a la dinámica del activo subyacente, usualmente medida 
por su volatilidad, y cuya fuente son los cambios drásticos en precio y del 
mercado. La volatilidad es una variable clave que está implícita en la mayo-
ría de los instrumentos financieros y juega un papel central en muchas áreas 
de finanzas cuantitativas. Por ejemplo, la volatilidad es fundamental en los 
modelos de valuación de activos y en estrategias de cobertura dinámica, así 
como en la determinación de los precios de las opciones financieras. Algu-
nas investigaciones más recientes de estrategias de volatilidad con opciones 
financieras son: Olivares et al. (2015), donde se determina que la estrategia 
short straddle es viable en periodos de tiempo menores a tres meses para el 
componente KIMBER-A del ipc debido a que dicho componente fue poco 
volátil, mientras que en Olivares et al. (2016a) se muestra que la estrategia 
strangle es viable en periodos de tiempo hasta de mes y medio para los 
componentes ALFA-A y BIMBO-A del ipc debido a que dichos componen-
tes tuvieron cambios drásticos en su precio, es decir, fueron muy volátiles. 
Ortiz et al. (2016) combinan una estrategia de alta volatilidad con una de 
poca variación generando la estrategia Butterfly, donde al usar la simulación 
Monte Carlo en los precios de las opciones financieras se observa que es 
adecuada dicha estrategia a 45 días en el ipc debido a la poca volatilidad 
que tuvo su precio. Por otro lado, en estrategias de cobertura de riesgos se 
muestra en Olivares et al. (2016b) la viabilidad al alza en el sector de ali-
mentos mediante la estrategia bull y a la baja en el sector de construcción 
con la estrategia bear en el año 2013; es importante enfatizar que para el año 
2014 salieron los componentes del sector de construcción de la lista del ipc, 
ya que la tendencia mostrada a la baja ya daba síntomas de que sucedería 
así. Una investigación mexicana actual sobre el tema de cobertura con de-
rivados es la de Valadez y Ortiz (2020), quienes analizan la cobertura de 
contratos futuros sobre el dólar americano en el MexDer y en el Chicago 
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Mercantile Exchange (cme). Por otro lado, como una investigación extran-
jera relevante se tiene la de El-Khatib y Hatemi (2020), quienes analizan las 
sensibilidades en precios de un mercado en tiempos de crisis financiera, 
bajo la expectativa de que las fórmulas obtenidas mejoren la precisión de la 
estrategia de cobertura.

3. Metodología

3.1 Metodología de Black y Scholes para la valuación  
de opciones financieras call y put sobre divisas

La fórmula para valuar una opción financiera call sobre divisas es la siguiente:

  (1)
Donde:

d1 y d2 se definen como:

  (2)

Asimismo, la ganancia de la opción financiera de compra está determi-
nada por la expresión matemática:

  (3)

Para el caso de una opción financiera put sobre divisas es:

  (4)
Donde:

 y  respectivamente.

Asimismo, la ganancia de la opción financiera de venta está determina-
da por la expresión matemática:
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  (5)
Donde:

c : Prima de la opción financiera de compra call.
p : Prima de la opción financiera de venta put.
X : Precio de ejercicio de la opción financiera de compra call.
S0 : Valor del activo subyacente al inicio del contrato.
T : Tiempo de vencimiento del contrato de la opción financiera de com-

pra call en términos anuales.
ST : Valor del activo subyacente al final del contrato de la opción finan-

ciera de compra call.
i : Tasa de interés nacional “libre de riesgo” en un año.
r : Tasa de interés extranjera “libre de riesgo” en un año.
N (dj) : Probabilidad acumulada de la distribución normal estándar en 

el valor dj, j = 1,2.
σ : Volatilidad anual del rendimiento del activo subyacente.
Gc : Ganancia de la opción financiera de compra call al final de la vigen-

cia del contrato.
Gp : Ganancia de la opción financiera de venta put al final de la vigencia 

del contrato.

3.1.1 Opciones financieras

Hay dos tipos de opciones financieras que son las de compra (call) y las de 
venta (put), ambas tienen la posición larga y la posición corta. La posición 
larga es cuando el inversionista paga la prima por tener el derecho de ejer-
cer el seguro financiero, mientras que la corta recibe esta prima por estar 
obligada a entregar el activo subyacente en la fecha de vencimiento estipu-
lada en el contrato.

Una opción financiera puede estar desde el inicio del contrato dentro 
de dinero, en dinero o fuera de dinero, es decir:

Dentro de dinero: Cuando el poseedor de la opción financiera está en la 
zona de ganancias.

En dinero: Cuando el poseedor del activo subyacente es exactamente el 
mismo que el precio de ejercicio pactado.
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Fuera de dinero: Cuando el poseedor de la opción financiera está fuera 
de la zona de ganancias.

Las opciones financieras también por su estilo se clasifican en tres tipos: 
americana, bermuda y europea.

Americana: Puede ser ejercida por el poseedor de la opción en cualquier 
momento durante la vigencia del contrato.

Bermuda: Puede ser ejercida por el poseedor de la opción únicamente 
sobre ciertos momentos durante la vigencia del contrato.

Europea: Puede ser ejercida por el poseedor de la opción únicamente al 
final de la vigencia del contrato, es decir, al vencimiento.

En esta investigación se consideran opciones del tipo europeo dado que 
así lo establece el MexDer para el tipo de cambio dólar americano.

3.1.2 Estrategias de volatilidad 

Las estrategias de volatilidad son especulativas y son usadas principalmen-
te para cambios drásticos en el activo subyacente, donde el inversionista 
tiene la expectativa de obtener ganancias extraordinarias.

En la figura 9.1 se muestra cómo se vinculan las diversas estrategias de 
volatilidad, destacando sus similitudes y diferencias. 

Figura 9.1. Vinculación de las diversas estrategias de volatilidad

Straddle Strangle Guts

Strip

Strap

Short
Butter�ies

Short
Condors
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other
strategiesVolatility
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Fuente: Cohen, 2005.
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3.1.2.1. Straddle

El Straddle es la estrategia de volatilidad más popular y la más fácil de en-
tender. Simplemente la estrategia consiste en comprar opciones financieras 
call y put con el mismo precio de ejercicio en la misma fecha de vencimien-
to. La expectativa es que el activo subyacente se dispare o se desplome drás-
ticamente para obtener ganancia.

3.1.2.2. Strangle

El Strangle es un ajuste simple al Straddle para hacerlo un poco más barato.
La diferencia es comprar opciones financieras que se encuentren fuera 

de dinero, lo que genera un menor costo y, por lo tanto, rendimientos po-
tencialmente mayores. 

3.1.2.3. Strip

El Strip es un ajuste simple al Straddle para hacerlo más sesgado hacia aba-
jo. Al comprar una segunda opción financiera put.

3.1.2.4. Strap

El Strap es un ajuste simple al Straddle para hacerlo más sesgado hacia arri-
ba. Al comprar una segunda opción financiera call.

3.1.2.5. Guts

El Guts es un simple ajuste al Strangle, pero este ajuste lo hace más costoso. 
En lugar de comprar opciones financieras fuera de dinero, la estrategia con-
siste en comprar opciones financieras call y put dentro de dinero.

3.1.2.6. Short Call Butterfly

El Short Call Butterfly es otra estrategia de volatilidad. La razón por la que las 
mariposas cortas no son particularmente populares es porque a pesar de que 
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producen una ganancia neta, ofrecen rendimientos muy pequeños en com-
paración con los straddles y los strangles con solo un poco menos de riesgo.

3.1.2.7. Short Put Butterfly

El Short Put Butterfly es idéntico al Short Call Butterfly, excepto que usa 
opciones financieras put para su construcción.

3.1.2.8. Short Call Condor

El Short Call Condor es idéntico al Short Call Butterfly, con la excepción de 
que las opciones financieras compradas en los precios de ejercicio interme-
dios son distintos.

3.1.2.9. Short Put Condor

El Short Put Condor es idéntico al Short Call Condor excepto que usa para 
su construcción opciones put en vez de call.

3.1.2.10. Short Iron Butterfly

El Short Iron Butterfly es otra estrategia de volatilidad. Sin embargo, al tener 
un pequeño rango en ganancias intermedias no es la estrategia de volatilidad 
más recomendada.

3.1.2.11. Short Iron Condor

El Short Iron Condor es otra estrategia de volatilidad. Se diferencia del Short 
Iron Butterfly porque los valores intermedios están más separados.

4. Análisis de resultados

En esta investigación se analizaron 11 estrategias de volatilidad con opcio-
nes financieras europeas sobre la divisa dólar americano comercializada 
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en el MexDer, se trabajó con la tasa de interés nacional libre de riesgo tiie 
y la extranjera T-Bill. Con base en la información publicada por Banxico, 
la volatilidad es histórica extraída del vector de precios. En cuanto a la pe-
riodicidad si bien MexDer estipula que estos tipos de contratos pueden 
comercializarse cada tres meses hasta por un año, en este estudio se consi-
dera un periodo de inversión trimestral; el periodo de valuación de cada 
opción financiera europea corresponde del 31/12/2020 al 31/03/2021, es 
decir, el primer trimestre del segundo año desde la llegada del Covid-19 
a nuestro mundo. En el cuadro 9.1 se muestran los valores usados en cada 
variable para la obtención de los resultados para cada opción financiera 
europea analizada y por ende la construcción de cada estrategia de vola-
tilidad.

Cuadro 9.1. Valores para la conformación de las estrategias  
de volatilidad para el dólar americano

Variable USD

σ 9.3608%

i 1.1211%

S0 $19.8710

ST $20.4220

X1 $19.7710

X2 $19.8210 

X3 $19.8710

X4 $19.9210 

X5 $19.9710

PX1 $0.5883

PX2 $0.6108

PX3 $0.6339

PX4 $0.6575

PX5 $0.6816

CX1 $0.9047

CX2 $0.8778

CX3 $0.8515 

CX4 $0.8256

CX5 $0.8003

Fuente: Elaboración propia.
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El cuadro 9.2 refleja las pérdidas o ganancias de forma individual y por 
lote de opciones sobre la divisa dólar americano, con base en MexDer este 
lote corresponde a 10 000 USD.

Cuadro 9.2. Pérdidas o ganancias de las estrategias por lote de opciones europeas  
sobre la divisa dólar americano

Estrategia P & L USD P & L USD
(lote)

Straddle -0.9344 -9343.6599

Strangle -0.9355 -9354.5223

Strip -1.5683 -15682.7596

Strap -1.2348 -12348.2200

Guts -0.9343 -9343.3744

Short Call Butterfly 0.0005 5.2885

Short Put Butterfly 0.0005 5.2885

Short Call Condor 0.0016 15.8617

Short Put
Condor

0.0016 15.8617

Short Iron Butterfly 0.0032 32.2980

Short Iron Condor 0.0033 32.5835

Fuente: Elaboración propia.

El cuadro 9.2 muestra que después de haber analizado 11 contratos de 
opciones financieras europeas sobre la divisa dólar americano, en el perio-
do de inversión correspondiente al primer trimestre del segundo año de la 
pandemia por Covid-19 la estrategia de volatilidad no común Short Iron 
Condor fue la mejor, con una ganancia de 0.0033 por dólar americano, mien-
tras que la estrategia de volatilidad común Strip fue la que obtuvo el peor 
resultado con una pérdida de −1.5683 por dólar americano.

A continuación se muestran los cuadros y gráficas de esta investigación, 
considerando un valor inicial del dólar americano de 19.8710 MXN y final 
de 20.4220 MXN.
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Cuadro 9.3. Estado de resultados de la estrategia de volatilidad común Straddle

Subyacente Call Put Straddle

$19.4210 -$0.8515 -$0.1839 -$1.0354

$19.4710 -$0.8515 -$0.2339 -$1.0854

$19.5210 -$0.8515 -$0.2839 -$1.1354

$19.5710 -$0.8515 -$0.3339 -$1.1854

$19.6210 -$0.8515 -$0.3839 -$1.2354

$19.6710 -$0.8515 -$0.4339 -$1.2854

$19.7210 -$0.8515 -$0.4839 -$1.3354

$19.7710 -$0.8515 -$0.5339 -$1.3854

$19.8210 -$0.8515 -$0.5839 -$1.4354

$19.8710 -$0.8515 -$0.6339 -$1.4854

$19.9210 -$0.8015 -$0.6339 -$1.4354

$19.9710 -$0.7515 -$0.6339 -$1.3854

$20.0210 -$0.7015 -$0.6339 -$1.3354

$20.0710 -$0.6515 -$0.6339 -$1.2854

$20.1210 -$0.6015 -$0.6339 -$1.2354

$20.1710 -$0.5515 -$0.6339 -$1.1854

$20.2210 -$0.5015 -$0.6339 -$1.1354

$20.2710 -$0.4515 -$0.6339 -$1.0854

$20.3210 -$0.4015 -$0.6339 -$1.0354

$20.4220 -$0.3005 -$0.6339 -$0.9344

Fuente: Elaboración propia.

En el cuadro 9.3 se observa en el último renglón de la última columna 
una pérdida de −0.9344 por dólar americano para la estrategia Straddle, la 
cual se muestra en la figura 9.2.

Figura 9.2. Estrategia de volatilidad Straddle
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Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 9.4. Estado de resultados de la estrategia de volatilidad común Strangle

Subyacente Call Put Strangle

$19.4210 -$0.8256 -$0.2108 -$1.0365

$19.4710 -$0.8256 -$0.2608 -$1.0865

$19.5210 -$0.8256 -$0.3108 -$1.1365

$19.5710 -$0.8256 -$0.3608 -$1.1865

$19.6210 -$0.8256 -$0.4108 -$1.2365

$19.6710 -$0.8256 -$0.4608 -$1.2865

$19.7210 -$0.8256 -$0.5108 -$1.3365

$19.7710 -$0.8256 -$0.5608 -$1.3865

$19.8210 -$0.8256 -$0.6108 -$1.4365

$19.8710 -$0.8256 -$0.6108 -$1.4365

$19.9210 -$0.8256 -$0.6108 -$1.4365

$19.9710 -$0.7756 -$0.6108 -$1.3865

$20.0210 -$0.7256 -$0.6108 -$1.3365

$20.0710 -$0.6756 -$0.6108 -$1.2865

$20.1210 -$0.6256 -$0.6108 -$1.2365

$20.1710 -$0.5756 -$0.6108 -$1.1865

$20.2210 -$0.5256 -$0.6108 -$1.1365

$20.2710 -$0.4756 -$0.6108 -$1.0865

$20.3210 -$0.4256 -$0.6108 -$1.0365

$20.4220 -$0.3246 -$0.6108 -$0.9355

Fuente: Elaboración propia.

En el cuadro 9.4 se observa en el último renglón de la última columna 
una pérdida de −0.9355 por dólar americano para la estrategia Strangle, la 
cual se muestra en la figura 9.3.

Figura 9.3. Estrategia de volatilidad Strangle
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Cuadro 9.5. Estado de resultados de la estrategia de volatilidad común Strip

Subyacente Call 2 Puts Strip

$19.4210 -$0.8515 -$0.3678 -$1.2193

$19.4710 -$0.8515 -$0.4678 -$1.3193

$19.5210 -$0.8515 -$0.5678 -$1.4193

$19.5710 -$0.8515 -$0.6678 -$1.5193

$19.6210 -$0.8515 -$0.7678 -$1.6193

$19.6710 -$0.8515 -$0.8678 -$1.7193

$19.7210 -$0.8515 -$0.9678 -$1.8193

$19.7710 -$0.8515 -$1.0678 -$1.9193

$19.8210 -$0.8515 -$1.1678 -$2.0193

$19.8710 -$0.8515 -$1.2678 -$2.1193

$19.9210 -$0.8015 -$1.2678 -$2.0693

$19.9710 -$0.7515 -$1.2678 -$2.0193

$20.0210 -$0.7015 -$1.2678 -$1.9693

$20.0710 -$0.6515 -$1.2678 -$1.9193

$20.1210 -$0.6015 -$1.2678 -$1.8693

$20.1710 -$0.5515 -$1.2678 -$1.8193

$20.2210 -$0.5015 -$1.2678 -$1.7693

$20.2710 -$0.4515 -$1.2678 -$1.7193

$20.3210 -$0.4015 -$1.2678 -$1.6693

$20.4220 -$0.3005 -$1.2678 -$1.5683

Fuente: Elaboración propia.

En el cuadro 9.5 se observa en el último renglón de la última columna 
una pérdida de −1.5683 por dólar americano para la estrategia Strip, la cual 
se muestra en la figura 9.4.

Figura 9.4. Estrategia de volatilidad Strip
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Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 9.6. Estado de resultados de la estrategia de volatilidad común Strap

Subyacente 2 Calls Put Strap

$19.4210 -$1.7029 -$0.1839 -$1.8868

$19.4710 -$1.7029 -$0.2339 -$1.9368

$19.5210 -$1.7029 -$0.2839 -$1.9868

$19.5710 -$1.7029 -$0.3339 -$2.0368

$19.6210 -$1.7029 -$0.3839 -$2.0868

$19.6710 -$1.7029 -$0.4339 -$2.1368

$19.7210 -$1.7029 -$0.4839 -$2.1868

$19.7710 -$1.7029 -$0.5339 -$2.2368

$19.8210 -$1.7029 -$0.5839 -$2.2868

$19.8710 -$1.7029 -$0.6339 -$2.3368

$19.9210 -$1.6029 -$0.6339 -$2.2368

$19.9710 -$1.5029 -$0.6339 -$2.1368

$20.0210 -$1.4029 -$0.6339 -$2.0368

$20.0710 -$1.3029 -$0.6339 -$1.9368

$20.1210 -$1.2029 -$0.6339 -$1.8368

$20.1710 -$1.1029 -$0.6339 -$1.7368

$20.2210 -$1.0029 -$0.6339 -$1.6368

$20.2710 -$0.9029 -$0.6339 -$1.5368

$20.3210 -$0.8029 -$0.6339 -$1.4368

$20.4220 -$0.6009 -$0.6339 -$1.2348

Fuente: Elaboración propia.

En el cuadro 9.6 se observa en el último renglón de la última columna 
una pérdida de −1.2348 por dólar americano para la estrategia Strap, la cual 
se muestra en la figura 9.5.

Figura 9.5. Estrategia de volatilidad Strap
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Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 9.7. Estado de resultados de la estrategia de volatilidad común Guts

Subyacente Call Put Guts

$19.4210 -$0.8778 -$0.1575 -$1.0353

$19.4710 -$0.8778 -$0.2075 -$1.0853

$19.5210 -$0.8778 -$0.2575 -$1.1353

$19.5710 -$0.8778 -$0.3075 -$1.1853

$19.6210 -$0.8778 -$0.3575 -$1.2353

$19.6710 -$0.8778 -$0.4075 -$1.2853

$19.7210 -$0.8778 -$0.4575 -$1.3353

$19.7710 -$0.8778 -$0.5075 -$1.3853

$19.8210 -$0.8778 -$0.5575 -$1.4353

$19.8710 -$0.8278 -$0.6075 -$1.4353

$19.9210 -$0.7778 -$0.6575 -$1.4353

$19.9710 -$0.7278 -$0.6575 -$1.3853

$20.0210 -$0.6778 -$0.6575 -$1.3353

$20.0710 -$0.6278 -$0.6575 -$1.2853

$20.1210 -$0.5778 -$0.6575 -$1.2353

$20.1710 -$0.5278 -$0.6575 -$1.1853

$20.2210 -$0.4778 -$0.6575 -$1.1353

$20.2710 -$0.4278 -$0.6575 -$1.0853

$20.3210 -$0.3778 -$0.6575 -$1.0353

$20.4220 -$0.2768 -$0.6575 -$0.9343

Fuente: Elaboración propia.

En el cuadro 9.7 se observa en el último renglón de la última columna 
una pérdida de −0.9343 por dólar americano para la estrategia Guts, la cual 
se muestra en la figura 9.6.

Figura 9.6. Estrategia de volatilidad Guts
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Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 9.8. Estado de resultados de la estrategia de volatilidad no común Short Call Butterfly

Subyacente Short Call 2 Calls Short Call Short Call Butterfly

$19.4210 $0.8256 -$1.7029 $0.8778 $0.0005

$19.4710 $0.8256 -$1.7029 $0.8778 $0.0005

$19.5210 $0.8256 -$1.7029 $0.8778 $0.0005

$19.5710 $0.8256 -$1.7029 $0.8778 $0.0005

$19.6210 $0.8256 -$1.7029 $0.8778 $0.0005

$19.6710 $0.8256 -$1.7029 $0.8778 $0.0005

$19.7210 $0.8256 -$1.7029 $0.8778 $0.0005

$19.7710 $0.8256 -$1.7029 $0.8778 $0.0005

$19.8210 $0.8256 -$1.7029 $0.8778 $0.0005

$19.8710 $0.8256 -$1.7029 $0.8278 -$0.0495

$19.9210 $0.8256 -$1.6029 $0.7778 $0.0005

$19.9710 $0.7756 -$1.5029 $0.7278 $0.0005

$20.0210 $0.7256 -$1.4029 $0.6778 $0.0005

$20.0710 $0.6756 -$1.3029 $0.6278 $0.0005

$20.1210 $0.6256 -$1.2029 $0.5778 $0.0005

$20.1710 $0.5756 -$1.1029 $0.5278 $0.0005

$20.2210 $0.5256 -$1.0029 $0.4778 $0.0005

$20.2710 $0.4756 -$0.9029 $0.4278 $0.0005

$20.3210 $0.4256 -$0.8029 $0.3778 $0.0005

$20.4220 $0.3246 -$0.6009 $0.2768 $0.0005

Fuente: Elaboración propia.

En el cuadro 9.8 se observa en el último renglón de la última columna 
una ganancia de 0.0005 por dólar americano para la estrategia Short Call 
Butterfly, la cual se muestra en la figura 9.7.

Figura 9.7. Estrategia de volatilidad Short Call Butterfly
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Cuadro 9.9. Estado de resultados de la estrategia de volatilidad no común Short Put Butterfly

Subyacente Short Put 2 Puts Short Put Short Put Butterfly

$19.4210 $0.1575 -$0.3678 $0.2108 $0.0005

$19.4710 $0.2075 -$0.4678 $0.2608 $0.0005

$19.5210 $0.2575 -$0.5678 $0.3108 $0.0005

$19.5710 $0.3075 -$0.6678 $0.3608 $0.0005

$19.6210 $0.3575 -$0.7678 $0.4108 $0.0005

$19.6710 $0.4075 -$0.8678 $0.4608 $0.0005

$19.7210 $0.4575 -$0.9678 $0.5108 $0.0005

$19.7710 $0.5075 -$1.0678 $0.5608 $0.0005

$19.8210 $0.5575 -$1.1678 $0.6108 $0.0005

$19.8710 $0.6075 -$1.2678 $0.6108 -$0.0495

$19.9210 $0.6575 -$1.2678 $0.6108 $0.0005

$19.9710 $0.6575 -$1.2678 $0.6108 $0.0005

$20.0210 $0.6575 -$1.2678 $0.6108 $0.0005

$20.0710 $0.6575 -$1.2678 $0.6108 $0.0005

$20.1210 $0.6575 -$1.2678 $0.6108 $0.0005

$20.1710 $0.6575 -$1.2678 $0.6108 $0.0005

$20.2210 $0.6575 -$1.2678 $0.6108 $0.0005

$20.2710 $0.6575 -$1.2678 $0.6108 $0.0005

$20.3210 $0.6575 -$1.2678 $0.6108 $0.0005

$20.4220 $0.6575 -$1.2678 $0.6108 $0.0005

Fuente: Elaboración propia.

En el cuadro 9.9 se observa en el último renglón de la última columna 
una ganancia de 0.0005 por dólar americano para la estrategia Short Put 
Butterfly, la cual se muestra en la figura 9.8.

Figura 9.8. Estrategia de volatilidad Short Put Butterfly
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Cuadro 9.10. Estado de resultados de la estrategia de volatilidad no común Short Call Condor

Subyacente Short Call Call Call Short Call Short Call Condor

$19.4210 $0.8003 -$0.8256 -$0.8778 $0.9047 $0.0016

$19.4710 $0.8003 -$0.8256 -$0.8778 $0.9047 $0.0016

$19.5210 $0.8003 -$0.8256 -$0.8778 $0.9047 $0.0016

$19.5710 $0.8003 -$0.8256 -$0.8778 $0.9047 $0.0016

$19.6210 $0.8003 -$0.8256 -$0.8778 $0.9047 $0.0016

$19.6710 $0.8003 -$0.8256 -$0.8778 $0.9047 $0.0016

$19.7210 $0.8003 -$0.8256 -$0.8778 $0.9047 $0.0016

$19.7710 $0.8003 -$0.8256 -$0.8778 $0.9047 $0.0016

$19.8210 $0.8003 -$0.8256 -$0.8778 $0.8547 -$0.0484

$19.8710 $0.8003 -$0.8256 -$0.8278 $0.8047 -$0.0484

$19.9210 $0.8003 -$0.8256 -$0.7778 $0.7547 -$0.0484

$19.9710 $0.8003 -$0.7756 -$0.7278 $0.7047 $0.0016

$20.0210 $0.7503 -$0.7256 -$0.6778 $0.6547 $0.0016

$20.0710 $0.7003 -$0.6756 -$0.6278 $0.6047 $0.0016

$20.1210 $0.6503 -$0.6256 -$0.5778 $0.5547 $0.0016

$20.1710 $0.6003 -$0.5756 -$0.5278 $0.5047 $0.0016

$20.2210 $0.5503 -$0.5256 -$0.4778 $0.4547 $0.0016

$20.2710 $0.5003 -$0.4756 -$0.4278 $0.4047 $0.0016

$20.3210 $0.4503 -$0.4256 -$0.3778 $0.3547 $0.0016

$20.4220 $0.3493 -$0.3246 -$0.2768 $0.2537 $0.0016

Fuente: Elaboración propia.

En el cuadro 9.10 se observa en el último renglón de la última columna 
una ganancia de 0.0016 por dólar americano para la estrategia Short Call 
Condor, la cual se muestra en la figura 9.9.

Figura 9.9. Estrategia de volatilidad Short Call Condor
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Cuadro 9.11. Estado de resultados de la estrategia de volatilidad no común Short Put Condor

Subyacente Short Put Put Put Short Put Short Put Condor

$19.4210 $0.1316 -$0.1575 -$0.2108 $0.2383 $0.0016

$19.4710 $0.1816 -$0.2075 -$0.2608 $0.2883 $0.0016

$19.5210 $0.2316 -$0.2575 -$0.3108 $0.3383 $0.0016

$19.5710 $0.2816 -$0.3075 -$0.3608 $0.3883 $0.0016

$19.6210 $0.3316 -$0.3575 -$0.4108 $0.4383 $0.0016

$19.6710 $0.3816 -$0.4075 -$0.4608 $0.4883 $0.0016

$19.7210 $0.4316 -$0.4575 -$0.5108 $0.5383 $0.0016

$19.7710 $0.4816 -$0.5075 -$0.5608 $0.5883 $0.0016

$19.8210 $0.5316 -$0.5575 -$0.6108 $0.5883 -$0.0484

$19.8710 $0.5816 -$0.6075 -$0.6108 $0.5883 -$0.0484

$19.9210 $0.6316 -$0.6575 -$0.6108 $0.5883 -$0.0484

$19.9710 $0.6816 -$0.6575 -$0.6108 $0.5883 $0.0016

$20.0210 $0.6816 -$0.6575 -$0.6108 $0.5883 $0.0016

$20.0710 $0.6816 -$0.6575 -$0.6108 $0.5883 $0.0016

$20.1210 $0.6816 -$0.6575 -$0.6108 $0.5883 $0.0016

$20.1710 $0.6816 -$0.6575 -$0.6108 $0.5883 $0.0016

$20.2210 $0.6816 -$0.6575 -$0.6108 $0.5883 $0.0016

$20.2710 $0.6816 -$0.6575 -$0.6108 $0.5883 $0.0016

$20.3210 $0.6816 -$0.6575 -$0.6108 $0.5883 $0.0016

$20.4220 $0.6816 -$0.6575 -$0.6108 $0.5883 $0.0016

Fuente: Elaboración propia.

En el cuadro 9.11 se observa en el último renglón de la última columna 
una ganancia de 0.0016 por dólar americano para la estrategia Short Put 
Condor, la cual se muestra en la figura 9.10.

Figura 9.10. Estrategia de volatilidad Short Put Condor
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Cuadro 9.12. Estado de resultados de la estrategia de volatilidad no común Short Iron Butterfly

Subyacente Short Put Put Call Short Call Short Iron Butterfly

$19.4210 $0.2383 -$0.1839 -$0.8515 $0.8003 $0.0032

$19.4710 $0.2883 -$0.2339 -$0.8515 $0.8003 $0.0032

$19.5210 $0.3383 -$0.2839 -$0.8515 $0.8003 $0.0032

$19.5710 $0.3883 -$0.3339 -$0.8515 $0.8003 $0.0032

$19.6210 $0.4383 -$0.3839 -$0.8515 $0.8003 $0.0032

$19.6710 $0.4883 -$0.4339 -$0.8515 $0.8003 $0.0032

$19.7210 $0.5383 -$0.4839 -$0.8515 $0.8003 $0.0032

$19.7710 $0.5883 -$0.5339 -$0.8515 $0.8003 $0.0032

$19.8210 $0.5883 -$0.5839 -$0.8515 $0.8003 -$0.0468

$19.8710 $0.5883 -$0.6339 -$0.8515 $0.8003 -$0.0968

$19.9210 $0.5883 -$0.6339 -$0.8015 $0.8003 -$0.0468

$19.9710 $0.5883 -$0.6339 -$0.7515 $0.8003 $0.0032

$20.0210 $0.5883 -$0.6339 -$0.7015 $0.7503 $0.0032

$20.0710 $0.5883 -$0.6339 -$0.6515 $0.7003 $0.0032

$20.1210 $0.5883 -$0.6339 -$0.6015 $0.6503 $0.0032

$20.1710 $0.5883 -$0.6339 -$0.5515 $0.6003 $0.0032

$20.2210 $0.5883 -$0.6339 -$0.5015 $0.5503 $0.0032

$20.2710 $0.5883 -$0.6339 -$0.4515 $0.5003 $0.0032

$20.3210 $0.5883 -$0.6339 -$0.4015 $0.4503 $0.0032

$20.4220 $0.5883 -$0.6339 -$0.3005 $0.3493 $0.0032

Fuente: Elaboración propia.

En el cuadro 9.12 se observa en el último renglón de la última columna 
una ganancia de 0.0032 por dólar americano para la estrategia Short Iron 
Butterfly, la cual se muestra en la figura 9.11.

Figura 9.11. Estrategia de volatilidad Short Iron Butterfly
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Cuadro 9.13. Estado de resultados de la estrategia de volatilidad no común Short Iron Condor

Subyacente Short Put Put Call Short Call Short Iron Condor

$19.4210 $0.2383 -$0.1575 -$0.8778 $0.8003 $0.0033

$19.4710 $0.2883 -$0.2075 -$0.8778 $0.8003 $0.0033

$19.5210 $0.3383 -$0.2575 -$0.8778 $0.8003 $0.0033

$19.5710 $0.3883 -$0.3075 -$0.8778 $0.8003 $0.0033

$19.6210 $0.4383 -$0.3575 -$0.8778 $0.8003 $0.0033

$19.6710 $0.4883 -$0.4075 -$0.8778 $0.8003 $0.0033

$19.7210 $0.5383 -$0.4575 -$0.8778 $0.8003 $0.0033

$19.7710 $0.5883 -$0.5075 -$0.8778 $0.8003 $0.0033

$19.8210 $0.5883 -$0.5575 -$0.8778 $0.8003 -$0.0467

$19.8710 $0.5883 -$0.6075 -$0.8278 $0.8003 -$0.0467

$19.9210 $0.5883 -$0.6575 -$0.7778 $0.8003 -$0.0467

$19.9710 $0.5883 -$0.6575 -$0.7278 $0.8003 $0.0033

$20.0210 $0.5883 -$0.6575 -$0.6778 $0.7503 $0.0033

$20.0710 $0.5883 -$0.6575 -$0.6278 $0.7003 $0.0033

$20.1210 $0.5883 -$0.6575 -$0.5778 $0.6503 $0.0033

$20.1710 $0.5883 -$0.6575 -$0.5278 $0.6003 $0.0033

$20.2210 $0.5883 -$0.6575 -$0.4778 $0.5503 $0.0033

$20.2710 $0.5883 -$0.6575 -$0.4278 $0.5003 $0.0033

$20.3210 $0.5883 -$0.6575 -$0.3778 $0.4503 $0.0033

$20.4220 $0.5883 -$0.6575 -$0.2768 $0.3493 $0.0033

Fuente: Elaboración propia.

En el cuadro 9.13 se observa en el último renglón de la última columna 
una ganancia de 0.0033 por dólar americano para la estrategia Short Iron 
Condor, la cual se muestra en la figura 9.12.

Figura 9.12. Estrategia de volatilidad Short Iron Condor
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5. Conclusiones

Esta investigación analizó 11 estrategias de volatilidad comunes y no comu-
nes, la principal aportación es que empíricamente se ha demostrado que en 
el primer trimestre del segundo año de la crisis por Covid-19, es posible 
obtener ganancias a través de los contratos de opciones financieras sobre la 
divisa dólar americano mediante la construcción de estrategias de volatili-
dad no comunes, considerando portafolios de cuatro opciones financieras, 
ya sea del tipo Short Butterfly o Short Condor, independientemente de la 
alta volatilidad que tiene actualmente la divisa dólar americano. Por lo an-
terior se cumple el objetivo y la hipótesis de esta investigación.

La ventaja de la estrategia de volatilidad Short Iron Condor es que tiene 
una gama extremadamente amplia de ganancias, pues usualmente se está 
fuera de dinero al realizar el contrato de las opciones financieras. Sin em-
bargo, la recompensa por el riesgo podría no ser la mejor, es decir, la prima 
que cobra del mercado puede no ser muy grande o muy buena en compa-
ración con la cantidad de margen requerido. Otra ventaja del Short Iron 
Condor es que la probabilidad de obtener ganancias es más alta que la del 
Short Iron Butterfly, ya que esta tiene como principal desventaja un rango 
estrecho de ganancias, es decir, se limita el rango para el movimiento del 
activo subyacente. 

Este trabajo tiene como limitaciones que no considera los costos de 
comisión en los contratos de las opciones financieras, por lo que para futu-
ras investigaciones se pueden considerar.
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Capítulo 10. Análisis de nuevos contagios y decesos  
por Covid-19 en México mediante pronósticos Prophet
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Resumen

En este documento se presenta una propuesta de pronóstico para los casos 
de nuevos contagios y decesos en México, ocasionados por el virus sars-
CoV-2. Se utiliza la metodología Prophet desarrollada por Taylor & Letham 
(2018), basada en un modelo aditivo para series de tiempo donde se ajustan 
tendencias no lineales. Los principales hallazgos muestran que los casos 
nuevos de contagios pueden ascender a los niveles registrados en julio de 
2022 para el cierre de dicho año, mientras que para los nuevos decesos se 
observa un aumento para septiembre de 2022, pero en menor proporción 
a los picos previamente registrados.

Palabras clave: Covid-19, Prophet, pronósticos

Agradecimiento: El presente trabajo ha sido apoyado por los proyectos de investigación: “Ciencia de datos 
para el análisis económico”, clave SiP 20220920, y “Eficiencia en la asignación del Presupuesto en el Transpor-
te Público de la Ciudad de México: El Caso del Metrobús”, clave SiP 20202294, de la Escuela Superior de Eco-
nomía del Instituto Politécnico Nacional.

*** Doctora en Ciencias Económicas. Sección de Estudios de Posgrado e Investigación-Escuela Superior de Eco-
nomía del Instituto Politécnico Nacional, México. ORCID: https://orcid.org/0000-0001-9158-0685

*** Doctor en Ciencias Económicas. Sección de Estudios de Posgrado e Investigación-Escuela Superior de Eco-
nomía del Instituto Politécnico Nacional, México. ORCID: https://orcid.org/0000-0003-0046-5310 

*** Doctor en Administración. Facultad de Economía, Contaduría y Administración, Universidad Juárez del Es-
tado de Durango, Durango, México. ORCID: https://orcid.org/0000-0001-5806-4670



 A N Á L I S I S  D E  N U E V O S  C O N TA G I O S  Y  D E C E S O S  P O R  C O V I D - 1 9  E N  M É X I C O  M E D I A N T E  P R O N Ó S T I C O S  P R O P H E T   220

1. Introdución

La precisión de los pronósticos, para cualquier tipo de fenómeno econó-
mico, es de vital importancia tanto para la toma de decisiones como para 
la previsión y prevención de los acontecimientos que afectan la trayectoria 
de las variables de interés por los analistas de distintas industrias y acade-
mia. Desde el surgimiento y afectaciones derivadas del virus sars-CoV-2 
(mismas que han sido citadas ampliamente en la literatura), la incorpora-
ción de esta variable se utiliza ya sea por sí sola o como complemento con 
otras para una mejor compresión de la trayectoria futura que puede tener 
dicho virus.

En julio de 2022 se decretó la llegada de la denomina “quinta ola” del 
sars-CoV-2, debido a la cual, ante las nuevas variantes del virus, se han 
registrado aumentos en contagios y decesos para México (y en general a 
nivel mundial). Los contagios por el virus pueden contener efectos de esta-
ción, con periodos de mayor auge y descenso del número de personas afec-
tadas por el coronavirus. En ese sentido, las metodologías que pueden ofre-
cer una aproximación apropiada son las relacionadas con descomposición 
de variables, suavizamientos exponenciales o bien, los pronósticos ingenuos 
que de alguna forma u otra contienen los efectos de tendencia y estación 
(o efecto de calendario) de las series.

A pesar de que existen diversas metodologías de pronóstico para este 
tipo de efectos, todas con sus características particulares, en este trabajo se 
utiliza la metodología Prophet desarrollada por Taylor y Letham (2018), la 
cual emplea un modelo de descomposición aditivo considerando el efecto 
de tendencia, estación y días festivos. A diferencia de métodos similares, 
Prophet destaca en usar una función de crecimiento y un modelo lineal por 
partes para su ajuste en el componente de tendencia, en tanto que para el 
componente de estación, aplica series de Fourier (que es más común para 
estimar los efectos de estación en modelos de suavizamiento). 

El presente trabajo tiene por objetivo presentar una propuesta de pro-
nóstico para los casos de nuevos contagios y decesos en México, ocasiona-
dos por el Covid-19 con Prophet. Para reducir los problemas de sobreajuste 
del modelo, se realiza una validación cruzada con 80% de los datos y se 
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presenta el error porcentual observado en el pronóstico. Entre los principa-
les hallazgos se muestra que los casos nuevos de contagios pueden ascender 
a los niveles registrados en julio de 2022 para el cierre de dicho año, mien-
tras que para los nuevos decesos se observa un aumento para septiembre 
de 2022 pero en menor proporción a los picos registrados.

La relevancia de generar pronósticos certeros, o bien, con el menor 
margen de error posible, permea en la planificación y asignación de recur-
sos por parte de los agentes económicos, en sus expectativas y toma de 
decisiones. En el área económica, no solo es el pronóstico de variables ma-
croeconómicas sino también de aquellas variables que afectan al crecimien-
to y desarrollo del país, en ese sentido, se considera que pronosticar los 
contagios y decesos ocasionados por Covid-19 permite tener una me-
jor compre sión de cómo el coronavirus sigue afectando a los habitantes 
que residen en México.

El documento está estructurado de la siguiente forma: en el segundo 
apartado se habla acerca de la relevancia de realizar pronósticos certeros y 
los modelos que han predominado para proyectar las variables relacionadas 
con el Covid-19. En el tercer apartado se desarrolla la metodología Prophet, 
la forma en cómo se generan el componente de tendencia y estación para 
finalmente aplicarlo a las variables de estudio. Asimismo, se muestran los 
puntos de cambio de tendencia y validación de las especificaciones. Por 
último, se presentan las conclusiones, limitaciones y principales hallazgos 
de esta investigación.

2. Relevancia de los pronósticos

2.1. La relevancia de realizar pronósticos certeros

La generación de pronósticos es una tarea común para las áreas de análisis 
de distintas industrias. Actualmente, en el campo de la ciencia de datos es de 
alta relevancia puesto que permite tomar decisiones, planificar, establecer 
objetivos y detectar anomalías. Los métodos para pronosticar son variados 
en función del tipo de datos y la metodología per se, que es justamente 
donde recaen los principales desafíos, qué método utilizar, cómo validar los 
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resultados y cómo hacerlos escalables, es decir, que permita la comparación, 
medición y evaluación sobre los datos reales.

Entre las metodologías más tradicionales para pronóstico se encuen-
tran los modelos Autorregresivos Integrados de Media Móvil (arima) 
propuestos por Box y Jenkins (1970). Su popularidad y supuestos que con-
llevan siguen siendo ampliamente utilizados por los analistas. A partir del 
desarrollo de softwares estadísticos, programas como R-Studio y Python 
permite generar pronósticos arima automáticos para seleccionar la mejor 
especificación a partir de una serie de iteraciones con distintos componen-
tes autorregresivos (ar) y de Media Móvil (ma) bajo algún criterio de se-
lección.

Sin embargo, una de las principales críticas hacia estos modelos es que 
los errores o residuales del modelo no logran capturar efectos de estaciona-
lidad, o bien, un cambio en la tendencia cerca de un punto de inflexión, por 
lo tanto, tampoco pueden capturar la no linealidad de las series de tiempo. 
Aquí es donde los modelos de suavizamiento exponencial, conocidos como 
ets (error, trend, seasonal) y propuestos por Hyndman et al. (2002) pueden 
ganar terreno.

El método ets se centra en utilizar componentes de tendencia y esta-
cionales y en modelos de espacio de estado. Los modelos ets ofrecen un 
cálculo sencillo de verosimilitud, selección del modelo bajo criterios como 
el de Akaike (1974), cálculo de intervalos de predicción para cada método 
y una simulación y pronóstico basado en simulaciones bootstrap por per-
centiles.

A estas especificaciones se pueden sumar los métodos de pronósticos 
ingenuos (naive forecasting models) que utilizan caminatas aleatorias para 
hacer predicciones constantes con estacionalidad semanal, y la propuesta 
de los autores De Livera et al. (2011), que utilizan frecuencia semanal y anual 
mediante transformaciones de Box-Cox, representaciones de Fourier con 
coeficientes variables en el tiempo y corrección de errores arma. Si bien 
estos métodos, tanto los ets como los pronósticos ingenuos, capturan la es-
tacionalidad semanal de las variables, pasan por alto la estacionalidad a más 
largo plazo. En ese sentido, todos los métodos reaccionan de forma exage-
rada al fin de año, por lo que no modelan adecuadamente la estacionalidad 
anual (Taylor y Letham, 2018).
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Cuando un pronóstico no es apropiado o tiene un alto margen de error, 
se procede a ajustar los parámetros del método para el problema en cuestión. 
Ajustar estos métodos requiere una comprensión profunda de cómo los 
modelos de series de tiempo subyacentes funcionan. Por ejemplo, en un 
modelo arima automatizado se verifica desde la correcta diferenciación de 
la serie, el orden de los componentes ar y ma y en general la verificación 
de las condiciones de estacionariedad. De igual forma, en los modelos de 
suavizamiento exponencial (en cualquiera de sus especificaciones), el reto 
está en modificar los mismos parámetros de suavizamiento. De ahí que 
surjan los problemas de escala y, por lo tanto, tener pronósticos consistentes 
con la realidad.

2.2. Metodologías propuestas para modelar el Covid-19

En marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declara el brote 
del virus sars-CoV-2 como pandemia global. A partir de ello se puede 
encontrar en la literatura una vasta cantidad de investigaciones que tratan 
de dar un mejor entendimiento en distintas áreas del conocimiento. Dos 
años después de la pandemia, en 2022 se sigue luchando contra ella, con-
tra sus nuevas variantes, sus estragos económicos y sociales que han per-
meado en las naciones. Parte de los análisis sobre el Covid-19 radica en 
las proyecciones o pronósticos, que ofrecen un panorama de hacia dónde 
se puede dirigir tanto el mismo virus como todos los fenómenos que aho-
ra le acompañan.

Entre las metodologías más utilizadas para modelar el Covid-19 desta-
ca el modelo Susceptible Infectado Recuperado (Susceptible, Infected, Re-
covered, sir, por sus siglas en inglés), el cual se desarrolló en el área de la 
biología por los autores Kermack y McKendrick (1927) para la detección 
de epidemias. Algunos casos aplicados para México se pueden encontrar 
en Vivanco-Lira (2019), quienes emplean un modelo estocástico que carac-
teriza la distribución de probabilidad de casos en México por estados y el 
número estimado de casos del mismo país. A su vez destaca el trabajo de 
Ramírez y Jiménez (2021), en donde se estima el tamaño y la dinámica de la 
pandemia del coronavirus en economías avanzadas y economías emergen-
tes como la mexicana.
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Variaciones del modelo sir aplicando otros métodos estadísticos tam-
bién se encuentran en Daza-Torres et al. (2022), en donde se presenta un 
método de pronóstico y asimilación de datos secuenciales bayesianos para 
sistemas dinámicos no autónomos. El modelo de observación depende de 
las variables y parámetros de estado del sistema dinámico, y se proyecta 
como una función de probabilidad. Los modelos de crecimiento también 
han sido ampliamente usados para estimación de contagios de Covid-19 y 
variables derivadas del virus. Por ejemplo, en Castro et al. (2021) se propo-
ne un modelo probabilístico para pronosticar casos y muertes diarias de 
Covid-19 con ajuste de valores atípicos.

También se pueden mencionar algunos trabajos que aplican metodolo-
gías de aprendizaje de máquina (machine learning) y de aprendizaje profun-
do (deep learning) como el de Abbasimehr et al. (2021), en donde se emplean 
métodos convucionales de redes neuronales para determinar el número de 
casos confirmados en 10 países. A su vez, la combinación de métodos 
de aprendizaje automatizado con modelos tradicionales arima y de creci-
miento ha sido empleada para modelar la expansión de contagios en Méxi-
co y otros países, como es el análisis de Naemi et al. (2022), en donde se 
analizan los brotes de Covid-19 utilizando modelos híbridos. Asimismo, 
el análisis de Gómez-Cravioto et al. (2022) para predecir picos de contagios 
se basa en modelos de series de tiempo, específicamente en Vectores Auto-
rregresivos (var) combinados con una especificación de red neuronal 
autorregresiva (Long Short-Term Memory, lstm, por sus siglas en inglés), 
propuesto por Hochreiter y Schmidhuber (1997), mismos a que vez perte-
necen a los modelos de aprendizaje profundo.

Sin embargo, considerando que las variables de Covid-19 pueden estar 
ligadas a efectos de estación, se propone en esta investigación el uso de 
Prophet. A reserva de que otras metodologías puedan presentar, en deter-
minado momento, mayores ventajas o menores errores de pronóstico, la 
finalidad es probar y en su caso demostrar el potencial planteado por Taylor 
y Letham (2018).
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3. Metodología Prophet

3.1. Modelo de pronóstico Prophet

La metodología Prophet propuesta por Taylor y Letham (2018) parte de dos 
premisas: 1) actualmente, dada la constante generación de datos e informa-
ción, existe una cantidad significativa de analistas que realizan pronósticos 
para diferentes industrias y un gran número de personas haciendo pronós-
ticos, probablemente sin capacitación en métodos de series de tiempo; y 
2) existe una gran variedad de problemas de pronóstico con características 
idiosincrásicas, es decir, cada metodología tiene sus particularidades, y con 
ello, sus respectivas ventajas y desventajas.

El método de pronóstico de Taylor y Letham (2018) se basa en el traba-
jo de descomposición de variables de Harvey y Peters (1990), quienes es-
tructuran las series de tiempo en tres partes: tendencia, estacionalidad y 
efectos de días festivos. Se define una serie de tiempo como:

  (1)

Donde Xt denota el valor de la variable aleatoria X en el momento t. Las 
variables son conjuntos de datos de series temporales que describen cómo 
cambian con el tiempo, siendo el tiempo (t) el índice principal del conjun-
to de datos. Utilizando la notación de Taylor y Letham (2018), el modelo de 
desomposición se desarrolla de la siguiente manera:

  (2)

Aquí g(t) representa la tendencia general de la serie de tiempo, s(t) es el 
componente de estacionalidad, es decir, representa los cambios periódicos 
o efectos de calendario y h(t) representa los efectos de las vacaciones o días 
festivos. El término de error εt representa cualquier cambio idiosincrásico 
que no sea especificado en el modelo. En la ecuación 2 se asume una distri-
bución normal sobre los errores.
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La especificación Prophet es similar a la de un Modelo Aditivo Genera-
lizado (gam, por sus siglas en inglés), en donde se utilizan filtros o suaviza-
mientos de series, tanto lineales como no lineales. Para el caso de Prophet, 
solo se utiliza como regresor el tiempo. Se modela el efecto de estación o 
estacionalidad como un componente aditivo, aunque también se puede ade-
cuar a un efecto multiplicativo en función del comportamiento de la serie. 
La ventaja de los modelos aditivos recae en que se puede ajustar a nuevos 
componentes según se requiera, por ejemplo, cuando se identifica una nue-
va fuente de estacionalidad.

La metodología Prophet puede cambiar de forma interactiva los pará-
metros del modelo. El problema de pronóstico se ejecuta como un “ejercicio 
de curvas”, lo que lo hace diferente de los modelos de series de tiempo 
que explican explícitamente el tiempo como estructura de dependencia en 
los datos. A diferencia de los modelos paramétricos tradicionales como los 
arima, los modelos de descomposición aditivos, y específicamente Prophet, 
ofrecen las siguientes ventajas:

•  Flexibilidad: se puede ajustar fácilmente la estacionalidad con múlti-
ples periodos.

•  A diferencia de los modelos arima, no es necesario interpolar los 
valores faltantes, o bien, eliminar valores atípicos.

•  El ajuste es rápido, permitiendo explorar de forma interactiva distin-
tas especificaciones del modelo en poco tiempo.

Adicional a las ventajas mencionadas, la diferencia entre Prophet y otros 
modelos de suavizamiento o descomposición radica en la especificación del 
cálculo del componente de tendencia y estación, los cuales se mencionan 
brevemente a continuación.

3.1.1. Modelo de tendencia

Prophet utiliza dos modelos de tendencia: modelo de crecimiento saturado 
y modelo lineal por partes. La primera especificación utiliza como com-
ponente central el crecimiento de la población y cómo se espera que siga 
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creciendo. Este tipo de crecimiento generalmente se modela utilizando el 
modelo de crecimiento logístico, siendo su forma básica:

  (3)

Donde C es la capacidad de carga (en este caso, el número de personas 
contagiadas o número de decesos por Covid-19), k la tasa de crecimiento y 
m un parámetro de compensación. Dado que tanto C como k no son cons-
tantes, provocando cambios en g(t), se asume que C está en función del 
tiempo C(t). Asimismo, se incorporan puntos de cambio sj en la tendencia. 
Se define un vector de ajustes de tasas de crecimiento , donde δj es el 
cambio en k que ocurre en el periodo sj, de tal forma que la tasa de creci-
miento en el periodo t es k + a(t)Tδ. Donde k es la tasa ajustada; el ajuste 
correcto en el punto de cambio j se calcula como:

  (4)

De esta manera, se puede plantear el modelo de crecimiento logístico 
por partes:

  (5)

Prophet también permite pronosticar problemas que no muestran un 
crecimiento de saturación, es decir, cuando no se conoce el parámetro C. 
En este caso se asume una tasa constante por partes, el cual se expresa de la 
siguiente forma:

  (6)

Donde k sigue siendo la tasa de crecimiento, δ la tasa de ajuste, m el 
parámetro de compensación e γj es un conjunto de −sjδj que permite hacer 
la función continua.



 A N Á L I S I S  D E  N U E V O S  C O N TA G I O S  Y  D E C E S O S  P O R  C O V I D - 1 9  E N  M É X I C O  M E D I A N T E  P R O N Ó S T I C O S  P R O P H E T   228

3.1.2. Modelo de estacionalidad y días festivos

La especificación del componente estacional se desarrolla a partir de series 
de Fourier, lo cual provee de mayor flexibilidad al modelo ante efectos de 
calendario. Siguiendo la notación de Taylor y Letham (2018), sea P el pe-
riodo regular que se espera tenga la serie de tiempo (para el caso de esta 
investigación, P = 365 días puesto que los datos de contagios son diarios). 
Se puede aproximar y suavizar los efectos de estación como:

  (7)

Donde la ecuación 7 representa una serie estándar de Fourier. El ajuste 
de estacionalidad requiere estimar los 2N parámetros β = [a1,b1, ..., aN,bN]T. 
Para ello se construye un vector de estacionalidad para cada valor en t en 
los datos históricos. Por ejemplo, si se asume estacionalidad anual y N = 10 
se tiene:

  (8)

El orden de Fourier (N) determina qué tan rápido puede cambiar la 
estacionalidad; el orden predeterminado para la estacionalidad anual es 10 
de acuerdo con la metodología Prophet, aunque el abuso de N puede pro-
vocar problemas de sobreajuste. El aumento en el orden de Fourier permi-
te que la estacionalidad se ajuste a ciclos que cambian más rápido. Para 
evitar los problemas de sobreajuste y elegir el mejor orden de Fourier se 
sugiere el uso de algún criterio de información. De esta manera, el compo-
nente estacional es:

        (9)
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Por último, Prophet considera los efectos de días festivos o vacaciones, 
los cuales tienen efectos importantes para los agentes económicos. Por ejem-
plo, en el caso de la propagación del Covid-19, días festivos como Navidad, 
Día de la Madre, Año Nuevo (por mencionar algunos), provoca una mayor 
movilización y aglomeración de las personas en distintos espacios, desem-
bocando por lo general en un repunte de los contagios. 

Prophet permite incorporar una lista de días festivos en el modelo, en 
donde se asume que los efectos de las vacaciones son independientes. Para 
cada día feriado i, sea Di el conjunto de fechas pasadas y futuras del día 
feriado, h una función de indicador que representa si el tiempo t es duran-
te el feriado i, se tiene:

 
  (10)

Donde κi es cada día festivo asignado; Z(t) es la matriz de regresores de 
los días festivos.

3.2. Fuentes de datos y variables

En esta investigación se implementa la metodología Prophet para estimar 
los nuevos contagios y decesos para el cierre de 2022 en México, así como 
el ajuste y potencia que alcanza dicho método. Se toman los datos públicos 
del portal Our World in Data desarrollado por la Universidad de Oxford, 
los cuales contienen distinta información referente a la evolución del Co-
vid-19 en México. Debido a que algunos días presentan datos nulos, o bien, 
en algunas fechas no se tienen los registros completos, se utiliza la serie 
suavizada semanal tanto de nuevos contagios como de nuevo decesos. Se 
depuran ambas series para finalmente obtener dos variables temporales 
diarias en el periodo 2020-03-24 al 2022-07-13 (839 observaciones en total). 
El comportamiento se aprecia en la figura 10.1:
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Figura 10.1. Evolución de los nuevos contagios  
y decesos en México (marzo de 2020 a julio de 2022)
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Fuente: Elaboración propia con datos de Our World in Data.

La figura 10.1 permite observar la evolución de los nuevos contagios y 
decesos en México en el periodo de referencia, el cual contiene varias olas 
de contagio conforme las nuevas variantes del coronavirus fueron apare-
ciendo y esparciéndose en México (y el mundo). En el primer trimestre de 
2022 se aprecia el mayor aumento de casos nuevos de contagio, rondando 
en los 50 000 durante una semana y repuntando nuevamente en el mes de 
junio por debajo de los 30 000. Para el caso de nuevos decesos, el punto más 
alto se alcanzó en el primer trimestre de 2020, cuando la cifra ascendió a 
más de 1 200 casos en una semana.

Cabe señalar que, si bien se ha registrado un aumento en los nuevos 
casos, la letalidad del virus ha disminuido en cuanto al registro de nuevas 
muertes. Esto se atribuye en gran medida al procesos y cobertura de va-
cunación en México, que si bien no exenta a todos los habitantes de los 
estragos mortales de las nuevas variantes que se puedan registrar con el 
Covid-19, protege a los mexicanos. El cuadro 10.1 presenta la estadística 
descriptiva de los nuevos casos y decesos en México.
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Cuadro 10.1. Estadística descriptiva

Estadístico Nuevos contagios Nuevos decesos

Núm. de observaciones 839 839

Media 7441 380

Desviación estándar 7419 280

Mínimo 45 1

Máximo 49322 1428

Fuente: Elaboración propia.

El cuadro 10.1 revela la forma en cómo se han comportado los datos 
desde 2020 hasta la mitad de 2022. El mayor número de nuevos casos re-
gistrados en un día es de 49 322 y el de muertes es de 1 428, en tanto que el 
menor número que ha registrado México en nuevos contagios es de 45 y en 
los decesos de 1. La siguiente sección implementa el modelo Prophet para 
las variables utilizadas.

3.3. Pronóstico y validación del modelo

3.3.1 Pronóstico

Al evaluar cualquier procedimiento de pronóstico, es importante compa-
rarlo con una serie de pruebas de error para verificar su precisión. Asimis-
mo, Prophet utiliza pronósticos más simples en el sentido de que no tiene 
supuestos restrictivos (como los modelos arima), y va ajustando los com-
ponentes de tendencia y estación conforme las ecuaciones desarrolladas en 
la subsección 3.1.1 y 3.1.2. Los pronósticos se hacen sobre un horizonte; en 
este caso, se estiman los días faltantes para el cierre del año 2022 (H = 172 
días). El pronóstico está dado por la ecuación 11.

  (11)

Donde  representa el pronóstico en el tiempo  a partir de la in-
formación histórica T y  es una distancia tal que el Error Absoluto 
Medio (mae) es . El pronóstico para los nuevos casos y de-
cesos se presentan en la figura 10.2. De acuerdo con los resultados, se esti-
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maría que para los nuevos contagios se alcanzarán nuevamente cerca de los 
50 000 casos en un solo día. Esto hace sentido puesto que la denominada 
quinta ola del Covid-19 registrada entre junio y julio de 2022 ha provocado 
un aumento acelerado en los contagios, aunado a las nuevas variantes que 
va registrando el coronavirus.

Para el caso de los nuevos decesos, a pesar de que se proyecta un au-
mento en los contagios y con la posibilidad de llegar nuevamente a su pun-
to máximo registrado en febrero de 2022, los resultados indican que los 
nuevos casos de fallecimiento seguirían bajos, presentando un repunte cer-
cano a los 300 casos por día para septiembre de 2022 y finalmente la curva 
volvería a descender por debajo de los 50 decesos diarios.

Figura 10.2. Pronóstico de nuevos contagios y decesos
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Fuente: Elaboración propia con salida de Python.
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3.3.2. Puntos de cambio

Prophet detecta los puntos de cambio (sj) especificando una gran cantidad 
de puntos de inflexión potenciales en los que se permite cambiar la ve-
locidad. Prophet contiene múltiples puntos en el tiempo, donde la tasa 
puede cambiar, pero usa la menor cantidad posible. De forma predeter-
minada, los puntos de cambio solo se infieren para el primer 80% de la 
muestra, esto con la finalidad de tener suficiente margen para proyectar 
la tendencia hacia el futuro y evitar sobreajustes al final de la serie de 
tiempo. La figura 10.3 muestra los puntos de cambio para los nuevos 
contagios.

Figura 10.3. Puntos de cambio de nuevos contagios
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Fuente: Elaboración propia con salida de Python.

La figura 10.3 muestra con líneas punteadas las fechas en donde se dio 
un cambio de tendencia en los nuevos contagios. Considerando que solo 
se toma 80% de los datos para este análisis, a partir de febrero-marzo de 
2022 se proyecta la tendencia general (línea gris) que seguirían los nuevos 
casos, que en este caso es alcista. Los puntos negros son los datos reales y 



 A N Á L I S I S  D E  N U E V O S  C O N TA G I O S  Y  D E C E S O S  P O R  C O V I D - 1 9  E N  M É X I C O  M E D I A N T E  P R O N Ó S T I C O S  P R O P H E T   234

la línea superpuesta en dichos puntos negros es la estimación que ante-
riormente se había presentado en la figura 10.2, es decir, el pronóstico. 
Adicionalmente se añaden bandas de confianza a la estimación, que con-
forme se aleja más el pronóstico, más amplias son las bandas o el margen 
de error. 

En lo que respecta a los puntos de cambio de los nuevos decesos, en 
la figura 10.4 se muestran las fechas más relevantes que significaron un 
cambio de tendencia para esta serie. Al igual que los nuevos contagios, se 
toma 80% de la información para hacer la validación y evitar los proble-
mas de sobreajuste. Si bien la trayectoria de la tendencia (línea gris) mues-
tra un comportamiento al alza, es importante destacar que el aumento 
de decesos no es mayor que ninguno de los otros “picos” anteriormente 
registrados. 

Figura 10.4. Puntos de cambio de nuevos decesos 
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Fuente: Elaboración propia con salida de Python.

El cuadro 10.2 muestra con precisión las fechas en las que se dieron los 
cambios de tendencia respecto a los nuevos contagios y decesos en México.
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Cuadro 10.2. Puntos de cambio de tendencia para nuevos contagios y decesos (fechas)

No Fecha No Fecha No Fecha

1 20/04/2020 9 21/11/2020 17 25/06/2021

2 17/05/2020 10 18/12/2020 18 21/07/2021

3 12/06/2020 11 14/01/2021 19 17/08/2021

4 09/07/2020 12 10/02/2021 20 13/09/2021

5 05/08/2020 13 08/03/2021 21 10/10/2021

6 01/09/2020 14 04/04/2021 22 06/11/2021

7 28/09/2020 15 01/05/2021 23 02/12/2021

8 25/10/2020 16 28/05/2021 24 29/12/2021

Fuente: Elaboración propia con salida de Python.

3.3.3 Validación cruzada

Prophet incluye la función de validación cruzada de series de tiempo para 
medir el error de pronóstico utilizando datos históricos. Esto se hace se-
leccionando puntos de corte en la serie y, para cada uno de ellos, ajustando 
el modelo usando datos solo hasta ese punto de corte. Posteriormente se 
comparan los valores pronosticados con los valores reales. Tal cual, como 
los puntos de cambio, se procede a utilizar 80% de la información para 
hacer la validación cruzada. En particular, Taylor y Letham (2018) sugieren 
el uso del Error Porcentual Absoluto Medio (mape) por su fácil interpre-
tación. El mape se define como:

  (12)

Donde et representa los errores no observables del modelo e yt los valo-
res reales de la serie. Esta prueba de error calcula la media aritmética por-
centual del valor absoluto de los errores pronosticados, es decir, indica en 
términos porcentuales el margen de error. El cuadro 10.3 muestra el mape 
a partir de las especificaciones implementadas tanto para nuevos casos de 
contagios como para los nuevos decesos.
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Cuadro 10.3. mape: validación cruzada

Nuevos contagios Nuevos decesos

Horizonte (pronóstico) mape Horizonte (pronóstico) mape

10 días 3.85% 10 días 4.80%

11 días 4.03% 11 días 5.41%

12 días 4.07% 12 días 6.63%

… … … …

98 días 14.69% 98 días 26.31%

99 días 14.78% 99 días 26.49%

100 días 14.87% 100 días 26.68%

Fuente: Elaboración propia con salida de Python.

El cuadro 10.3 muestra el mape o error de pronóstico en términos por-
centuales. Para los primeros 10 días, el mape oscila entre 3 y 4% en tanto 
que para los últimos días proyectados se puede apreciar cómo el margen de 
error aumenta. Para el pronóstico de los nuevos fallecimientos, el mape se 
encuentra entre 4 y 6% para los primeros 10 días, en tanto que el error au-
menta más en comparación con los nuevos contagios para el último perio-
do de estimación, rondando entre 24 y 26 por ciento.

El aumento del porcentaje de error conforme se alejan los periodos es 
normal en todos los pronósticos, puesto que conforme los horizontes se 
vuelven más amplios, mayor es la incertidumbre y la serie de sucesos que 
se pueden ir presentando. Por supuesto, los modelos Prophet se pueden ir 
ajustando y alimentando de nueva información como cualquier otra meto-
dología para pronosticar.

4. Conclusiones

El objetivo de este trabajo fue presentar una propuesta de pronóstico para 
los casos de nuevos contagios y decesos en México, ocasionados por el virus 
sars-CoV-2, utilizando la metodología Prophet desarrollada por Taylor y 
Letham (2018). Este método se basa en modelos aditivos para series de 
tiempo donde se ajustan tendencias no lineales. A diferencia de especifica-
ciones similares como descomposición de variables, ets o pronósticos in-
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genuos, Prophet propone una función de crecimiento y lineal por partes 
para la estimación del componente tendencial y series de Fourier para la 
estimación del componente estacional, que es más común en los modelos 
de descomposición.

Además de la estimación del modelo, se muestran las fechas de puntos 
de cambio de tendencia, así como la tendencia para el cierre de 2022. Asi-
mismo, se hace una validación cruzada utilizando 80% de la información y 
se verifica la precisión del pronóstico con la prueba de error mape. Entre 
los principales hallazgos se destacan dos en particular.

En primera instancia, la estimación para los nuevos contagios sugiere 
un alza para cierre de año que puede rondar en los 50 000 casos, tal como 
el dato registrado en julio de 2022. Si bien es cierto que una parte impor-
tante de la población adulta está vacunada a mediados de 2022, las nuevas 
variantes del virus aunado a la dinámica misma de la actividad económica, 
regreso presencial a clases y movilidad social han desembocado en un re-
punte, mismo que puede volver a replicarse en una magnitud similar.

En segundo lugar, el pronóstico de nuevos decesos indica que si bien se 
espera un aumento en el número de fallecimientos para septiembre de 2022 
(entre 300-350 diarios), la cantidad es menor en proporción a los picos 
registrados. Esto demuestra que, a pesar de que se registra un alza en 
los contagios, así como su predicción, no va en la misma magnitud que los 
nuevos decesos.

De esta manera se demuestra la eficiencia de Prophet para estimación 
de series temporales, que si bien no es riguroso en sus supuestos, sí lo es en 
su construcción para estimación de componentes aditivos. Esta metodolo-
gía puede ser ampliamente utilizada para variables que se caracterizan por 
su no linealidad, o bien, por ser afectados fuertemente por efectos de calen-
dario o días festivos. Por consiguiente, la agenda para nuevas investigacio-
nes utilizando Prophet es vasta.

Las limitaciones radican en calibrar el modelo, ya que los ajustes sobre 
la serie de Fourier para la estacionalidad o los parámetros elegidos para 
suavizar la tendencia puede llevar a un problema de sobreajuste. Sin embar-
go, como lo sugieren Taylor y Letham (2018), se pueden utilizar desde cri-
terios de información para selección de parámetros y mape para elegir el 
pronóstico con menor error de predicción.
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ecientemente dos eventos exógenos han provocado desequilibrios económi-
cos y sociales en la mayoría de los países, la crisis sanitaria del COVID-19 
en 2020 y el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania en 2022. La principal 
manifestación de estos eventos ha sido a través de la inflación. En México el 
crecimiento constante en los precios no se observaba desde la década de 
los noventa. Sin duda esta situación provocará un endurecimiento de la po-
lítica monetaria, lo que impactará negativamente en el crecimiento económi-
co. Sin embargo, no basta solamente con alcanzar altas tasas de crecimien-
to económico, adicionalmente es necesario fortalecer el sistema educativo 
y de salud, así como distribuir de manera equitativa la riqueza generada. Sin 
omitir el fomento a la inversión pública y privada, posibilitando así el aumento 
en los niveles de empleo. Todo ello encaminado a disminuir la desigualdad 
social y el impulso al desarrollo económico.

Bajo este contexto la presente obra contiene un enfoque multifactorial, 
expone un trabajo con una visión plural, con el fin de enriquecer las aporta-
ciones hacia un mismo objetivo, presentar los factores que han impulsado o 
inhibido el desarrollo económico en México. La obra se divide en 10 capítu-
los, los cuales han sido agrupados en cinco secciones, en función de la simi-
litud de factores. De esta manera se tienen factores de crecimiento, entorno 
macroeconómico, mercado laboral, normatividad y COVID-19.  

Horacio Sánchez Bárcenas es Doctor en Economía por el Instituto Politécni-
co Nacional (IPN). Actualmente es Profesor investigador de tiempo completo 
de la Escuela Superior de Economía del IPN. Sus líneas de investigación son 
economía laboral, deuda pública y economía monetaria. Es miembro del Siste-
ma Nacional de Investigadores del Conacyt.

Miguel Ángel Martínez García es Doctor en Economía por el Instituto Politécni-
co Nacional (IPN). Actualmente es Profesor e Investigador de tiempo completo 
de la SEPI-ESE. Sus líneas de investigación son remesas, energía, ahorro y 
estrategias conductuales.  Es miembro del Sistema Nacional de Investigadores, 
del Conacyt, nivel I.

Ramón Valencia Romero es Doctor en Economía por el Instituto Politécnico 
Nacional (IPN). Profesor en la Escuela Superior de Economía (ESE) y de la Es-
cuela Superior de Comercio y Administración (ESCA, unidad Santo Tomas) del 
IPN. Actualmente es Jefe del Departamento de Investigación de la ESE, donde 
realiza investigaciones sobre modelos econométricos no lineales. 

DOI.ORG/10.52501/CC.089www.comunicacion-cientifica.com

R


	_heading=h.qsh70q
	_heading=h.3as4poj
	_heading=h.2p2csry
	_heading=h.vx1227
	_heading=h.19c6y18
	_heading=h.nmf14n
	_heading=h.37m2jsg
	_heading=h.1egqt2p
	_heading=h.jzkocg1pj0k0
	_heading=h.3cqmetx
	_heading=h.25b2l0r
	_heading=h.2afmg28
	_heading=h.39kk8xu
	_heading=h.1opuj5n
	_heading=h.48pi1tg
	_heading=h.2nusc19
	_heading=h.haapch
	_heading=h.319y80a
	_heading=h.2fk6b3p
	_heading=h.2pta16n
	Prólogo
	Introducción
	Capítulo 1. Equilibrio de mercado en la economía 
mexicana: un enfoque de control óptimo
	Capítulo 2. Análisis económico 
de la corrupción en México (1995-2019): 
una aplicación del modelo ardl
	Capítulo 3. Inversión, pobreza y desigualdad 
en la región norte de México
	Capítulo 4. Panorama económico de las pymes 
en México: hacia un enfoque sistémico
	Capítulo 5. Asimetrías regionales del mercado 
laboral mexicano en el periodo 2000-2021
	Capítulo 6. Análisis de los rendimientos del ahorro para el retiro: comisiones e inflación. 
El caso de la Siefore básica inicial
	Capítulo 7. La política científica, tecnológica y de innovación como instrumento de desarrollo en México
	Capítulo 8. Evolución de la regulación del endeudamiento público estatal en México: de la Ley de Coordinación Fiscal a la Ley de Disciplina Financiera
	Capítulo 9. Short Iron Condor como una estrategia 
de volatilidad adecuada para la divisa dólar americano durante el primer trimestre del segundo año 
de la pandemia por covid-19
	Capítulo 10. Análisis de nuevos contagios y decesos 
por covid-19 en México mediante pronósticos Prophet

